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Trtulos S % amortizable. eml.16n 1DZ7. (Sia impuelto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, ] al 8.860.• _ .

I E. de 2iOOO t .. ] al 15000 .
:t n. de 12.500' J 1 al 2Ú.600'''.'''l lOl

,25
J C. de 5.000 I :t 1 al 244.100 101.25
.. B, de 2.500 J J J al 288JKX.l.._ 101,25
1l A, de 500 lt J 1 al /WI,06' 101,2v

Thulos S % amortizable. emid6n 1927, (Con impuoIlato.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. t at 5.000........ 00,25

I E, de 2.;000 J J J al 9,000.. _... OO,2li
:t D, de 12.50l1 I I I al 15.0(XJ..._ OO,2fi
)1 C. de 5.00) I JI t al 144.000 , 110,25
II a, 4'le 2.~OO t> ti J al 1(fI(X)O OO,2ií
» A. de 500. ti 1 al 520.236. •••••• 00.2ó

TUul.,. Deada amortizable .1 3 % ~.ml.16D de 1928).
Serie H. de 250.00\1 peseta. nomipalet, 1 al 725 ..

J G. de 100.000 11 )1 1 al 72L .
11 F, de 50,000 J • 1 aJ 8,625 .
I E. de 25.00> 11 :t] al 18.532 174'7"
.. D. de 12.500. J J al 14999...... 00
• C. de 5.00)1 :1 t al 00.000,..... ~~, 00
:f B. de 2.500 J )1] al 75,00(1,..... '
lt A. de 500» )1 1 ,1 2OZ.5DJ...... I 7ñ, 50

Thulol Deuda amortlzabl. al • % (emlsióa de 1928).
S~r1~ H. d.:. 200.000 pL!~c.a.ll Ilolllillah-s. I al e!noo ..

» G. d~ R{J.OOJ J ..] ni ~]5 ..
11 F. dI! ~OOOO 11 ti I w 4.659 .
)1 E. de 20.000 I • 1 al 5.(0)...... 00,25
ti D, de 10000 11 • 1 al yO.OIt...... 90.2{;
• C. r11! 4.000 11 ..] al 20.00:1...... 00,20
11 n. oe 2.000. »] al 50.000...... 90 ,25
• A, de 400 I .. 1 al 141.500...... 00.20

Thulo. Deuda amortizab!1I ... 4.50 % (emilión de 1928).
Serie F. dI! SOOOO pe~eta8 nummates, J al 2.900......... Ü4,liO

11 E, de 2.í.fXX.l" 11] al 3.000.. n.. ,liO
)1 D. de 12.!\00 11 »J al 6.000......... 94,úO
• C. de 5.000 I :t 1 al 29.000......... 94 ,liU
)1 B, de 2,500 I J] al 25,000......... 9t,IiO
)1 A. de 500. :t J al 85.000......... !¡.J,/)O

Titulo. Deuda amortIzable al ~ % (emiaióD de 1929).
Serie F. ele 50.000 pesetas aominale9, 1 al 1.500 ..

J E. de 2iOOO J ~ 1 al 1.500 ..
11 D. de 12.jOO. J J al ü.lXXl pOl.00
I e, de 5.000 I )1 I al 40.000......... lC l ,00
.. B, de 2,500. )1 J al 22.m> llOl.O)
• It.t do 500. • I al so.OO'\,'-'. 101,00

90,2 i;
!lO,2,;
UO.2~
VO,2¡j
00,2.;
lJO,2,j

83,00
!iO,OO
00.50
00.50
IlO.60
90,50
00,25
{lO. 25

fM. ¡jO
04,Il0
!l4.úO
IM.liO
1/4.50
IH·,50

(\0,80
74,30
74,73
74.75
74,16.
74,7ii
74 J 7fi
7b.25

101,00
101,00
101,00
101,00
101,00
101,00

101.60
101,25
HIl.2Ó
101,25
101,2,j
101,2ú

ló 6 934
18 (1 9:~4

18 (1 113{
18 G 113.11
J8 {; n:a
18G934

18 6 9~l~

186034
18 (1 lla4
186 U3l
18 (} U34
18 {I mw.

~ 3.f·j1
:;04 !}34'
136 val
13 o031
14 (1 o:a
J6 6 n34
18 o lJ34
18 o034

186034
18 (11134
.18 (l Oil4
18 (} 934
18 6 fl34
18·6·l:J34

186 fJ:Jot
186·0:-1<1
18 (l 934
18 O {)34
186 {)34
18 a P34,

Uí 129341
10 li \134
18 Gnu
186934
186IJ34
18 {l U34
186031
ll$ 6 934

/

~' A'L Q .G E 8

TtlUJ09 " % iDtmor (22 de Agolto de 1919),

Sene F. de SO.OCIO peaeta.9 aomlnalc3........................... 70, RO
.. E. de 25.000 .. . »,••" .,.,................ 70, un
.!I' D. de J.2~500 JI .D 70,00
» el de 5.000.» ".1.•.. 71 , OU
11 El .le 2.~OO 1t' %Jo u _................. 71:1o]"'~
» A, de 500 1'1 :J ,.u ..u .."........... 71 t 15
• G y Ti, de 100 y 2QO pesetas nornina!~s............... mI, 50

t % es.terlol' (ealampillado) CAnjeado por emilión 1924.

Serie P, de 24.000 pesetas nominales H........... 84,76
:Jo E. de J2.()(K):I ».............................. 84,75
JI D. de 6.000 Ji .. 86.60
11 C. de 4.000. I " .
l' B. de 2.(X){) 11 • 87 ;JI~
.. A. de 1.000.. »........................... 87 •00
JI G y n. de 100 y 200 p~setas nominah:s............... AA.

., % amortizablt', emidóu 19OB. canjeada por J. de 1929.

Serie E. de 25.()(X) pelleta! nontinale! .
- D. de 12.500 I :1 ' H ...

Ji Ct d~ s.()()().. • .
• E, uc: 2,SOO" • • ~

• A.. de SOO I » ,.+4

5 % amortizable. emisi5n 1900. canJeada por La de 1920,
Seríe Ji, de SO r.lOO pr~ctíls n'l!Uil1(llcs ..

I E. de 25.(K)O J. »."•••u u .

JI D, de 12.5,00 JI :D '11I 1 104~OO
.. C. de 5.('()()>> .. {)4 .25
.. n, (ie 2.500 lJ »........................... 94_00
:1 A. de 500 J JI 94,00

S % Amortizable. emiaiQD 1917, canjllada por la de 1928.

S · d 5 . I I 91 2fjene F, e OJ))() ()es~tag nom:lna es.............................. ~

• E, de 25.000:J ~ 11II ..

JI D. de 12.500. :. ..
Jo e. de 5.00CJ 11 J) 191'2ó
¡, B, de 2.~~OO" .Jo '01,25
.. A~ de- 500» »............................. 91.2tJ

Tflo!!). 5 % amortizablll, emi.ión de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
lt E. de 2j.tJOO.. J ) :,1 520 ..
.. D. de 12.50Q» II I al 1.640 .
II e, de 5,~» » ] al 19.800 1101.~5
Jo n. de 2..:-00» II J al 15.400 101.25
... A. do 500. ~ 1 al 73.000 lt.l.25

84.85
84,85
~tl.75
87.25
87,30
87,50
l:I6.2ii

70.60
70,85
70, !l,j

71.00
71,00
71,00
(i!).60

Pt.(lO
!l4,2j
94-,25
9J.2ú
B4,:m
94-J 2ó

82.40
81l.2iJ
sa,:ó
83,25
83,25

90,30
H2,OO
1H.6fi
!ll,25
.91,25
91.2.;

101,00
lOO,úO
JOI.J;)
101,15
101,lti
101,00

Tanto
!XII 100Pecha

BOLSA DE MADRID,-Cotización oficial del dia 19 de Junio de 1934. . es
t"RECElJE)JT~8 í '. I !-lRECEPI~NTE¡' . ¿ '~

OAMIlJO~ _ . VaL O R .E S . O.üIDJO' S"
!'UBWOAnOS .¡ TantO . I'VB...I0¿Dot \ l'!'!o:

{fIcha . por UI;'; {;"
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~9 5 934
lf:! 6 U34
18 (1934
]86934
18 (1 034

16·3.034
24·5-934
8.(1.934
S·(l.934

18-093(
1S·(I·934

2!i.5.f134
:¿2.JS-U34
lu·6-I):W
1:"¡-6·931
lá·6·93,~

li·(}·934
5-

rl.(l a:l4!
18 ¡j 934
IR 6 934
186934\
18 G fl34 .
18·6934

18·(I·U34
l86 934
1860U
1869341
,ltl6 034
18603i
18693·1

IR 6934
H1·5934
J5 (}·934-

'156934
J8 d 1.134
18 6934
136034
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214,00
246,00
77.00

208,00

00,00

{I'l,{lO
lOI'í,OO
10l,00
87,71$
73,00

582,00
2M,OO

!I L ..
UCAMBIOS l'UBLlCADOS i ,

1I ": 'I~
e~
8

~

f·
~

.' -~.-, ..._---

4.
4.
15
1}
f'J 1/,
6
4-
4
(1/,

"4-
a
3
8
3

O/o

''0

Oello

~11ItIoI'"

Interéa .null
_por 100_

Pesetas

1\00
600
250
iíOO
500
líOO

noo
WO
475
475
100

fJQO
1100
100
liOO
r100
n(10
MI}
óoo
/lO1)
/)(lU

óOO
/lOO
000
600
500
000

Valor I1llmillll
de

elida tItulo

ACCIONES

VALORns DE SOCIEDADES

Daneo de Egpana .
Banco Hipotecario de Espaíía..•
Banco Espafiol de Crédito ..
Danco Hispano·Americano ..
Compañia Arrend." de 'fabacos
Altos Hotnos dI: Vizcay:l ........
Socicd, Gral. A¡:u-j PrcfncnlcS..

carera Espr:.fla .... Ordlnarias....
Unión Esr.arlUla d,e Expiü3ivoa..
Ferrocarriles M. Z. A. " .
1dem Norte de EspaFla .
llaneo tspafiol Río de la Plata.

400,00
lIt) 20. l¡'
S!l: (j(J ,

9~'751105,10
101,~

87,16 ,
'/8,00
(I7,'){)
7~), in
00,00

~~:gg ¡l'72,50
72,50
6".00

OIlLIGACroNt,

Donos del Banco de Bspaiía.....
~éJula~ de! Banco Hipotecario,
Idem íd. tr1..• u u 4 .

Id em (d, Id '!I' .

ldcm fd. Id ,••
1t1cm ¡d. Id, .

.1dcm Bllhco de Crédito Looal..
·Socied.1d General A.tuc." E!>I'anll
r. r' 'f Z A v ,SerIe A
l.'. ~, ': ' •.•, va·} _ Il

llado11l] a Arlza ...... ~ _ e
r 1." serie

Iriem Norle de Elpa- \ 2." serie.
fia. Emisión 17 de J." serie
Euero de 190,5,....... / 4,· serie.

5.· serie.
Aywmzmimlo de MadrUJ.

1l1l,OO' Obligac!0n,es ~ I lOOWI,OO ~
03,00 Exproplaclonu del InterIor........ 600 90,00 11>-
73,2ií Empréstito "Villa Madrid", 1914, tOO ~

72.úO I ldem id,. 1918.... ;· .... ·....•..•........1 500 S'
""'-T2 I ==u::::;;::=:--- ª tc:::s:::::::o.-----.. .. . '. __ g T' .' ==::;Qi

1 ~,CambIos remltldog por l!l Centro Oflr1ftl de Contratación l"D
de Monedti que se publica en cutnlJ hnlento del nl'imero

So.i onol 8, de la Real ordeu m'IllIl:l"O 611, de) Ministerio de Ha_ t:s:
; '1 da( ue 6 df Septivmbrt de 19'0. ~

................. r'.ALA , • Q.
» CLA::\1l fJat.lblll '1m"lo 11 UJ.A!'I~ Cnmble. " C>lml.lc :J.» D~ MONRD.\ DI a x' In n m1UiJII"!j DE ftIo,~r.DA ro' x j m ,. mlntmo ~

140.tiOO ..L..____ -- I----- --- -- •
:1.l)(J0¡! Libras oaY3rJínne. 37,10 37,00 '1!i'lorinea 4,90 4,98 J

l<'rancoslrnnccscsI48,!iO 4S ..l0 '¡IJ.:SClIdOJ ••••• "184,00 88,60 Z
112.liOO

I
Do)larll •• ,I .... 7,30 7,84 ICor. checo(l¡¡Iova-, IZ-

~ ¡ CM 30,70 .30,50 a
~) Liras (13,70 iG3,50 'IPCl:i:>8 n.rgentino8 •
l) . ! mil,. , • •• •• • 1-10

Reichsmnr~.... 2,8.;. t2.. 835 I OoronnHllí'cas .. 1,93 ] 1 01 ::!
1I4'~IIFranOO& SU1~oa .. 288. 7~ 12.{8'~~ICoron1l8 d~'ne8il8. I,O~ 1,65
!21,vj.HMJoJg~1l t • ti ti .. 111,1() 171,01)1 Ooron!>8 noruesa.:;/l,SS 1,SO

582.00
255,00
UIU,OO
152,00
210,00

72,150
41,00

030,00
216,00
~Oli. 00
77,00

l'BSETAS NOUlN.U.E9 HEllOOl.lD4ll

18·0-034
HI·(j·!J34
28·5·93:1
15.6-!l3-i
18.Q·ll:N
7·0·f.I:l4
8·6·03,1

18·6.934
6.6.934

18.6-934
18·6.íl34

4 Mr 100 int~rioT lQ30 .
hfelTl (In C<JlJ'lonte .
111em fin próximo .
4 por 100 llnJorlizl\b'le •••••••
l) por 100 amortizable 1028...
ACl"Ollt\fl del llaneo de E~JJlI.fi~,

loolU u81~ Arrendatat,a de Ta-
bacos , t ••••

A1.l1cottrB-OrdiDa.r,f1.8•• '"",
Idem..,...,Fin corrientE!•••••••• ,
Uni6n EapiÚlola de ExpJosivOll. .
Céduras: del Ba.ndO Hipotecario

&.IIS por 100 .
IdDOlld, al 6 por 100 ti "

1l·(i·931
18.(j·!)3-i
1.(J.O:UI

18-0'93<1

1
0.7·033

14·(1-g:~-1

15·6·934
18-6·934
]8·l)·9:-l!
18·6.034
18·6.f)3f
14·6·93J
HI·4.n:12

, :11-3·!131
, 22-12·931

Ja·l).92!.1
13·6.f)29
13·5·929
18·5·929
28.5·92599.00

09.00
OP,oo

91,10
01.10

91,10

234,75
23',75

enrpetlls I'J'0". de D'mda IIm~l'ttzabt.
al Ii .'lb (emisión de 1929).

',\'1
f/'·

Curpelal pro\'. de bonou oro de TClorerfa,
al 6%, A diez añol,

Título. de fa Doudll ferroviaria amortiza,
b1e del Eltado, 4,50 9b, otnJ.l6a 1'¡S.

Serl~ A, de . 500 ,Pesetas, 1 aJ l00.00Q. ..
:. B. de S.OOO :t 1 al 00.000 ..
J- C, Je 25.000 • 1 al ó,OO) ..

En dif~re.nt" jjlrl~ _ _

Serlo Al dd 100 pesetas, 1 111 4.M7 .
11 El de 500 ') 1 a~ 6,031. ..
J B, de 5.(X)() • 1 al 14.434 .

En difcrutes '&crics ".

Serie A, de SOO peseta9, 1 al 50,000"""
b D, rle S,OOO :t 1 al 35.000 .
• C. de 25.000 :. 1 al 4.000 ..

En diferent~~ 5cries4 ", n .

Titulo. (Je la Deuda ferroviaria amorti....
blo del E.W1o, al 4,$0 '70

Título. de la Deuda fe~villria aJllortlza.
ble del Eltado, al 4,50 .%

Serle A, (Jo 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
J D, de 5,000 J 1 al 50,000 .
» C. de 25.000 • 1 ~ 6.000 ..

En diferentes .crlea. .

En oif~rel1.tcl Sf:;jcl,..,.,..ut..:~ u .

,! Scrl~ A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
1 J DI de 10.(l()Q » J a 2O'soc' ..,

BOllOS Te.ol'O "a~.1 Fomento de IIL ID.
chutria l'lacional, S %

91,00
91,00
91.,00
79.00

01,00
91,00
91,00
88,óO

Olí ,líO
95,1"50
9!,50
03 00, I

1

Q8,60

flS,'15
98,75
OS,7ii
ílO,OO

284,l:íO
294,GO

Pfcha

22·fMJ3a
22-M.U33
31·8-93:1
lG·5·U:.m

18·6-934
18·6.934
]8·6·934
::8·6-032

lR.n.os..
]8·(1·934

28.}.981

18-6·084
18.6.934
1.8.6.934
12-2-{I32

18·0·034
18·0.93·i
18.6·934

16·11·929

'f .._---_•...

~ENT~S , V A L O R E S ~..."'•. '1_ PltECEJ)~ES I
Tanto f'UliL¡CADOS ¡./ 11.anto

por loo fecl1t1 por 10í)

- ! 1 ' 1--
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DIRECClON GENEltAL DE TELECO",
VL"""NlCACION

que la apertura de pliegos tcndra lu~
pr en dicha A.dministraciÓn prind,j
pal el dia U del mismo Dle5p a las on..
ee I¡ODS. '

Madrid, 16 de Junio de 1934.- Ell
Direeté)r ge.aeral. M. VieeDte.

Modelo de p:op(nición.

D<ln ._.~ nálD'al de •••, vwno d:.: .•.~
se-g';a~ cid. penooal oomero . -_, s~

obHp a desempe-iiar la ronduccióni
del C'OE'rtOo des6e .•, a ..• y viceversa,
por el pttcu) de ... (en letra) pese
tas a.n:ua~s. 'Con aJT~ a las condi
ciones contenidas en el pliegú 'lpro
0000 P'OO" la Dirección general. Y para
~dad de esta proposicióa, acom..
paoo a ella por 'Separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita ~ deJ)(lSitado en ... fi':mza:
de

-(Fe-"....ba y fuma del interesado.)
S-1218

A.ulOl"i~aa esta Dirección gen~rur
por O.den m.inis.lerial fecha de hoy¡
para anlIDciar litlhasta públic.a,.r0n ca",,:
rácter nrgtnte. ¡)<i.ra el SUm!D.lStro d~
292.000. rollos de papel-cinta para apa·

· nllo.s te1egl.":dfico.s de di!erelltes d;¡~,eS~'
a continuadón se inserta el pliego (l~

coodiciolles que ha de servir de 1::>sa
a didw. suh.as.ta,. el wal se pll.bIica con:

I la anticipación que pr~vieue la V~CIJ..j
· ti. ley de AómiDisu'9ción y Conmllm..

IdoI.d de la Har.lenda pública. •
~:..ad.id. 16 de Juillo de 1934.- -El

Director ó-tü.erlO.!., H..• Mié'1lel Nie¡o. .

· PLUgo d.: cOlU!¡<:i()11U bajo To.s eu:¡:e$
se saca a p::ibi:ca :s.u.bwdf4 con ca...
rtit;le.r L:rSle.l.lle. el swninisfto de,'
m."'4lC rvl"os de papel-cutt" JI11N!:
anart.J..s ~;:le!Jr(:.{ic()s HU{J!les-Jlor -te.1 ¡
130.000 par a. Boudo{-MorialUn~:
15.00'0,' par a perforador Creed~',
10.uOO. para l'ecepior perforador. ':
Crud, g 12.tlOO para tradrctor Cn:et{¡
y $ip7rorz r~gist!'Odor. con de$tinf) ¡¡:
las estaciones t~egráficQS del F.:s•.
taJo.

S-1219

MiNISTERIO f) E COMUNfCA
ClONES

las. Dcompatibilidades. a:~ Sé ~ere1
el Real decreto de. U ~ Oc tu b re
de~

3.... Tallues del p.ropOn.ente en que
S~ ha construído d yeh4:alo.

4." Demostr3ción del pago de la con
~ mdnstriaL.

La apestara de p.Ii-egos se verificará
a las doce. h&ras dcl di.a 1& de Julio j)ró_
~ el el ~A)B u.e !unL-¡s de estos Ca
nales,.. Lu.wI., 11.. priori~ ante la Comi
sión desígnaita ~ efecto. con las fGrm:l
Jidad.es. r¡:glameota!'ias. :;¿g que se. ¡.dop
k resGlución aIguna el¡ el acto.. lirll'tm
dr.Jse a levumat' acla de SOl resill1ado
que, en u.nión de las p.ropos.iciones pre
se¡¡tadas. se SQC.leterá en La forma re
gkwwuta,rja a la resolucián del Consejo
de Administración.. quien &e reser..-a la

\

faettlt.a.d de adjudicar d sumitti.dro eli-

.

gh:ndo la oferta que. estime más econó
IDic"..t., o de:secharlas todas si llQ estima
se acep.Í2bU: nmgtU:l.a.

• Mad.ri.d.. lli tie J.u.r.i.W de 19J4..-EI De-

I
Jeg,ad.~ lJ1.a¡). AJJ.f.w!.i.o. Üiteu.a.

ModelO. de proposú:wn.
. Papel timhrado- de e.uatro pesetas cin-

\

cu~ta cé.o..li.mos (4,50).

Ex.cmo. Sr. Delegado de los wnal~s

del L.ow~a.

El que SJIlSCribe _". vecino. de ._~ do
miciliadA> en •..• ];lrovisto de cédub, per-
sonal d-e ••• cIase, IlÚIDero .••• expedida
eII ••• el Cfu _'OY eI:..kradD del ::ID..l.:.llcio de
Canales del Lozay¡¡; inse¡-to en la uGace:..
fa de Madrid'" de fecha '9"' abriendo
concurso de ;>I"c-:Das..icioncs ¡J3:I">1 I.a ~ju
dic:u:fón de coa eamlorleta tip.o k;::ar
to y de- las bases del concurso, co;:¡for
me con aquél y éstas. se cQ:npromct~ a
veooer el n:hiculo objeto de ~ con-
cm'so (aquí el clelalle de la oft:rb con
arregl'o al arJ.cuIo 2.." rlel pliego de ba
ses), poc eL precio de ..• kn. pesetas).

(Lugar. fecha ~ f[rm:! del propo
nente.)

FU...

----4>0...--~

SUBASTAS

OPOSiCIONES

CANALES, lW.L LOZOYA

~ id GohiePJllQ- de la. R~ti.
.liea.

CDlleIl1'So' para la (l.-Jqt:risieión de una
carnioMia tipO "'lleptrrW' Calt tiesti- 1
m7 al f..aOOra!o'rifJ de C&Tlft:otlores (re
5Uf7{lito' a la~~l). j

Ea~ C01I 1;0; ~ado por-
et ("~asejo. fte AGIniuimaaót!.. ea su se
sión de 29; de- Mayo~ p;:;.s:ldo,.
esta Delegación ha resucito la celebra~

ción de un concurso, reservado a la pro
ducción nar.:il:l~p3ra la adquisidón Je
nnacar.uioaeta Upo. Reparto. COil ddU-"no al Labor.-io de C~ores.

D pliego de bases del concurso se ha· DIRECCION GENERAL DE CCO::REOS
Hará de maniftcrtO' desde l'a: pnblicacion GE.....'"E~ES y ECO:-¡.JMlCAS
de este anuncio, en la Dirección Técnica Sección. pl'imel'O.-Neg<Jciado !._.i'I~!"o.
de Can:lles de! Lozora, tocios los dia-5 I-a- 1.~ El p.e!oeote pliego se entelld~TI!
bO'rables. desde las diez a las trece-l Delli.f:a.do p~eder5e a la ee:,~bra- redactad'Ü con sujeción a la Le~- dl: 1,tt
horas. dúo de SIlbasta para contratar el trans- de Feiorero- d.e l!Hli, y a la de .\d.:l.Ú~

El precio to·tal de la camioneta y rn.'J. por1e de la cOires'iW'i:denc~a púLlica cistraci<on;¡ ContaMlidad de la lia~
accesorios no podrá excede, de 15-.00& en ~je ertue la oficina del Ramo cie¡da~:t.lica.Óf. l.' de Julio de l!Jll(
.Jle'etas, y: el depósito para tomar ~rte en ~anca d~l P.maElés y su esla- pn.uUtindose, de acuerdo c~1l. 1;0 })\'e~
_ el. con~so. :oerá de l...2.5O peset3~. ción férrea, baJo el ti;1O máJc.L:lO da ce.¡¡.lt>ado ea ~ al,,"". 4& de e~la uhllnac

Las prlJtl'il'Sieiones, aioJ,kitadas al ~e· V375 pes.e.tas anuales y de:nás condi- con l1.ii<l antici~lóll de diez día~, cc~
lo que abajo se inserta. se admitirán en ciones de! pliego que está de manifies- IDO m_oimo. ea ra.¡(ln a la urg€;L~

la Secretaría de los Cana res, lodos los fo en la Admlnistroción principal de dei ~ftistro. .
Gias labwaWe~ de las. d..Va a. las. trece Barcelona yen la ofkina d~ V.iHafran- 2.- La :;.u.'-,asla se cdd)r&u'á jlv!l
horas. hasw. el dHl·n de Ju-lio p-roxi- ea del Panadés., con a.reglo a lo pre- plieao-s ltITél.dos, el día 30 del c?~TLn.~
mo, en sobre cerrado. fil.1lllado por los cep.tuado en el ~pitulo 1." del tÍtu- te" a las C~lce .l.l(~r;s," eU el .~O·l de¡
pJ."opietarias. de loo talleres. en que el ~ lo 2.0 del ~llt.") para el régimen Actos de ts.k ::U.i.l"ISd:..'HJ, presldld~ jJor.\
~o se.:h&ya CGRSt.ruido o pnr su:. 't y servicio> del Ramo de Correos y roo- el .liJ:no. Sr. Dir;;-ctor ger;cral d~ "1 de";
l"epI"eseataliltes au!:on..adQS y ac.ompa· dificaciones introducidas por P«-d1 de- I .;om-llolcación o el fu.ncionario en'
fiatd.a5 deh'e»gWlrdo a la .....~ta que 3.cre· , creto de 21 de Marzo de í9&7. se ad- I quien delegue. con asistencia del Jd~
QUe haber coostituíde en metáIico~en la l 'Vierte al público que se admitirán las de la Sección 8.· (Consi.I uccicnes), llc)¿
Caja de 1G$ Can:rles. el ~pósito ilI"riba prop(llOicit>nes, extcn¿id;lS eIl papel i de la Se;:c:6a uc\ena (Alql.!.;sicio!l~':-;)~
sGia1ad&. f' timbrado de sexta clase (4,50 pt'::'etas) " rl.cl. .-\bogado 1.d E~td(!¡O, cúmú A.'O(.·,uJ).
_ ~ la$ ¡lropo~¡1esirán ucidos los que se presentec en !as a"t.-::dicha1; Ad- jil:'ídico, Q:ef Delegaí1f> Jd Ii1tcr\"í:;ilo~
cWcu.z:Iileatos. SJg\11e.nte!!o: :c:tislistradones. previo cumplimien.to general ve lH _\dm!n¡~lr<.idva d~r t=s-.¡

l." Pod.er sWkidlte del firm:a.nte pa-¡' de lo p.recept~ldQen b p'~(lJ ol"'d,,,,n del i tallo. y d~ !\0tario que levantal't: cli
ra podu.a<:udír al ~oncurso en nO:!IDre Minisl.erio de Haek:nd.a de 7 de Octu- : acta (~o~~eSp4)r.!diellte.S., dará un [,~2.f
de la. Soeiedad o-enhdad querepresen~.brede :l9Q4.,. ~ta el día H de .Julio t zo de mez ml;Nll...s para la presclJ:$.

2.... Certi.f!eadinl, en su ~.. sobre próximo. a Las diez y siete horos, y l don de prol;lOskiDue& '

zrmunal d~~íc.iDaes al Cuerpo de
ll&J}iraJfteS al Ilfzriflleno fiscaL

Por }la> ~a del Tribunal se
J!raD' pnsent:ad&. nrio5 tfM:l!lPentos
eomoplem~ !le ~ l!'X~ien tes
de alg'51!'&'5~n~, ~ Ele CU}'l:lS do
~. JO'I" ha~ !raS'P'!!'pelado,
!lO' se- dro ~lfb e'lJ' la ~iólt que, con
a.rregf.& aiJ :wt:ienle 1lf l!kf RegJ::Ill'ieiltO.
se ed"ebro- el 17 efe~} pro.:lImw. 1'(;1
lla1foo.

Para- e'Dmen de taJoes¡ d-aea1!1'et'rt0;<; se
ha aeonfado. amplim- l~ eíhda ;,elS....m.
l'!eiialá~ea tal' fin' el día- 215 M C(l9

rrieule. Los señores solicitantes po
dráD hacer- lS50 d.el "~bo q\1C res
]!Jede a fa. pt"Melltaciórr <ie do.;.urj~en

~ l~ c:G'II.ftese el párT:do te\>(:e-ru del
;Jm!tWt(nmoo ~u:J:o. tt fiel R.e~'a
~Q.

MM'rid\,. lfS de .hmio. ~ 1!}.'!4~-EJ

SeeretariS' -stitn.~~~o.
p-
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Barcelona .•••.••••.. 20.000 25.000 :P » :o
Córdoba ......•••••. 20.000 10.000 » » ..
Palencia ..•..••••... ~O.OOO 25.000 » » 1>

Válencia ...••••.••.. 0.(100 25.000 » j) »
Zaragoza .......;.••. 20.000 20.00() :o :D »
.Madrid D. G. ..•••. 25.000 25.000 15.000 10.000 12.COO

TOTALES...... 125.000 130.000 15.000 10.000 12.000

ser colocado por su cuenta en los Al·
macenes de Telégrafos q~e se citan
en la cláusula 11.

El contratista facilitará los medio:J
necesn:-ios p~ra e1 reconocimiento, ex~

cepto los aparatos o máquinas espe·
ciales, y satisfará todos los gastos que
originen dichas operach;ne~ con ex·
cepción de ,las dietas que regJamenta·
rjnmf'nte puedan dcven·gar los fnncio-
narios encargados del reconocimiento
del material, las cuales serán satisfe
chas por la Admiaistraclón,

El reconocimiento podrá presen·
ciado el contratista por si, o por dele·
gaci~n, enJe~diéndose que, de ilo h~l!

inserl'itn de csle pli ego de' condido.
ne!i en Ja "Gaceta de Madrid·', "Bc.le.
tin Ofidal" de la pr•.H'incia de ),fa..
dl"id y "'D:'ario Oficial de .GOlnWlica.
dones", sin cuyo requisito no podl a
otorgarM. dicha escritura de contr.,¡ta•

9.- La fianza de que trata la cond!.
ción anterior podrá hacerse en mehi.
lico'o en vaJores públicos de 'la Deuda
del E:<lado, con intereso siendo en este
ca!;O a.llrlÍsibles di.::hos valores pUbli
COs pi}r (.: tipo medio de su cotización
en Bolsa durante el mes anterior, a
no ser qt:e las dispo!>iciónes que h.oY:.In
autor"ado su emisl,)D det~rminen ~eall
admi;;:bjes por todo Sil \'u:ior nomin:~
aCCl!llfJañáDdos~ al res[.;uardo ia p{.;it:J.
qu(' a~r<:diiela aUI!l::~ición ícg.t1 de
:lqué!Jos. .

10. Cuando el rt:matap.te :¡o cum
pliese ]as condi("iones que del:ie IJel!:!r
con alTeglo al prCsí;nte pliego para, ia
celebraCIón de! contrato o impiujc~;e

Que é~te tuviese efecto en el téralir.o
señalado, se anulará el remate a o(:osta
cid mismo :-ematante, con pérdida: u~l

ú!c'pósito que hizo para optar a la su
-basta que, desde luego, quedará a be
neficio de ]a AdminIstración como in
demnización pOI' la 'demora en el ser
'Vicio.

En este c~o se ce!ebrar:l un nU~n:"
remateL::.:o 1<:;; mismas condici~,ne<¡..
pagando d p.-imer. rC"lwf<1.nte la ~ifél·

rencO.a dcl ¡,!'imero al segundo. Si !lO
se prcsen tar.a PIt.~)osición ·.:rdmisibh:
en el DlH'VO rcmate.-1a AdministracI';:¡
ej~cut:lrá (>1 servicio por su cUen~~

po!.'" co~tra~:lción directa, respondhn
do el primi:"r rcmiAtante dcl may'" gas
to con respedo a su proposición.

11. La entreg:;;. del material subas·
tado deberá efectuarse dentro dc los
nCfl'Cnta riias siguiEntt:s 3. la r~cha en
que se comunique al contratista la ad~

ludicación definitiva, vcrificandose di.·
cha entrega en los Almacenes de Te
légra;[os y cn las proporciones que a
continuación se indican:

Trllductor
Creed

y,.lphon
re;.'1>ltrador

r.,,~ptQr

perforlldor
Creed,.

Perfcr.odor

Creed.

Baudot

MQrkrum

. Hughea

lUor'..e

12. La Direcciún general podrá
disponer, si lo considera conveniente,
que funcionarios del CUtorro, conús:o
nados al efecto, presencien en fábrica
h elaboración del p~pel. La Adm¡nis
t-;-ación satisfará a <lichQS fun-cionar1os
las dictas rcglamen~aria8..

13. El reconocimiento se harÍ! en
fábrica por d funcionario o If.unciona
riosque la Dir€eción ~erieral desig'le,
quienes dese~haráll fodo el matel"Íal
que no reúna las condiciones facul·
tativas que en el presente pliego se
detallan, quedando el contratista res
ponsable de Jos transporte.s, extravíos
y desperfectos que eX;lerimente hasta

tiflcar su perso.lalidad se preseu(cn.
por los- liótadm·es.

j." Las pl"oposic!ones deberán ha
cerse por el tot:-:..1 (jc1 material ouJdo
de esta subasta.

8.- I.a adjudicacíón proYision:l1 se
hará a favor del autor de la proposi
ción que, reunienl10 todos los requisi
tos .Ic.,;ales, resulte la mas económica,
puesto qu~ el mater;ai ofrecido deber:!
reunir las condieiones facultativas Clue
más adelante Se indican.

~i hubiere dos o ro ás proposicicn~s

iguales y' ft;escn las más ventajosas, se
verificará la licitación en el mi:,¡no
acto, por pujas a la lla-na, durante
quince minutos, entr.... los autores de
dichas proposicivncs, y si. terminado
dicho plm:o, subsistiese la igualdad, se
decidirá por roedi.) de súrteo la adju
]udic:lcíón del sen;cio.

Queda resen'ada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o no
el acto del remate, teniendo ~icmpre

en cuenta el mejor servicio público,
no produciendo ,obligación para el Es
tado dicho remate, hasta que sea apro
bado definHiv3ruente.

g_~ En el término de quince días.
a contar desde la fecha en que oficial.
mente Se le comLillique al conlratista
la consigu.iente apro!lación y adjudica
ción definitiva de h subasta, se debe
rá consignaI en'la Caja de Dcpósaos,:
en concepto de fl.anz~ definiti'va y para
responder del cumvlimien10 de su
cOJnpror.uiso el diez pOI',ci-ento dd hn
por~ total del malqia·l ;}djudk~do, al
tipo de adjudicacilín, otorgando en

IMadrid y dcntro de dicho plazo la
correspondiente. es~:·itura de conlratól.

Los gastos que ... ca3ione el levanta
miento del act::. o actas; los de otor-
2amiento de escritura y copia de ésta, I
Q'ue :se remitirán a la Dirección gene- .
r:ll: el pago del impuesto de Derechos
real>."!s y Timbr-e, y cuantos gastos Oi 1
gine el contra:'o, sc.án de cuenta d~I

contratista a quien se haga la adJadi
cación, debiendo ahOllar tamLiéll la.

3." Para tomar parte en esta lici
Jo,dón 68 indispensable consignar pre
¡Viam••nte fll hl Caja general de Depó
t;itos o en SUS SucunaIes de pro\'in
cias j!l. cantidad de cinco mil pesetas,
en m :láUco o en valores de la Deuda
.oúbli~, a los tipos y en 1:1 fonna que
j lIdie t,.D las disposiciones vigentt!s,
;'corn ,;>añando a la proj)()sición el opor-
UllO resguardo. También se unirá a

,.)$. d )Cumen tos anterio~'mente citaílQ'i
..na certificación del Director o (;~

; ente de la Empresa, Compañía o So
, iedad que asistan a ,la licitación, h:l
1 !en<10 constar ~ue no forman JHrle
. e la~ mIsmas oUínguna de las pers'Onüs
ompr<."Jl~idas en los articulos 1." y 2.
el Real dC"relQ de 12 de Octubre úe

!923, JUodifl.coldo por Real ordf:u de.
24 de Dil"ierobre de 1928.

4." Las proposiciones serán exten·
dIdas en ¡..tapel sellado de' sexta clase
de 4,;)0 pe~Lt:.t3, y deberán ser redacta

. das. en la f<;>rma siguient.. ;
"Me obl;go a entregar co~ Ent('ra

zmjec¡ón al pliego de eondiciones in
1>l."1·tc en ola "Gaceta de Maddd" (tal
ít'LilaJ. ··H.l~~tjn utic::ll" de Ja pro·lin.
cia de J\I:ulrÍlJ, núm•.- .• l "lJiario on
dal de w!Dunicaciones' número •..,
dentro de los Almacenes que -en aquél
se indican, 12~.OOO rollos de papel
cinta para aparatos telegraficos Hu
.ghes-Morse, a (tantas) pesetas el mi
.tlar; 130.~ para ajlarat(¡s telegráficos
Baudot-Mor-krum, a (tantas) pesetas el
millar; 15.000 para periorador Creed,
a llantas) pesetas el millar; 10.000 pa·
ra receptorpperforador Creed, a (tan
tas) pesetas el millar; 12.000 para tra·
ductor Creed y siphon registrador, a
(tantas) pesetas el millar, que hacen
lIn total ':fe (tantas) pesetas, cuyo ma-'
terial será elaborado ea. (tal o tales)
fabricas. Para seguridad de esta p~o

posición acompaño el resguardo que
acredita haber consignado la fianza d\:
cinco mil pesetas y la certificación del
(Director o Gerente) de la (Empresd,
(;ompañia o S~iedad) que se prc
viene.

(Fecha. firma y domicilio.)
El -cambio de una valabra llor otra

o sn omisión, COD. tal de que lo uno
o lo otro no alter-e su sentido, no será
causa bastante para desechar la pro
posición.

a.- No se admitirán propo~jciones
que no se refieran a articulos de pro
ducción nacional.

6." Los pliegos conteniendo las
proposiciones que se hagan deberá,'}
entregarse al Prcsidente de la Junt3 de
subasta a partir del momento de cons
tituirse ésta, pudiendo hacerse las ·¡i.
citaciones por medio de apoderado,
los cuajes exhibirán en el acto los )Jo
deres legales, siendo obligatorio para
Hcitarlores y apoderados presentar su
cédula persona!, que les serÁ de\'uelta
seguidamente, así como ·Ios demás do
cumentos justificativos dc estar m3-

. triculadof> en la cont.ibución Indus.
trial y en la de Utilidades, si se tratar\}
d~ Sociedüdes obligadas a tributar por
este impuesto, y de haber cumplido lo
que dc-termjna Ja Real orden de la Pre
Sidencia dd Consejo de 1\[inistro de 30
úe Julio de 1~1~1, referelltt; a Retiros
ohrcro...

Los poderes que se presenten seriin
bastanteados lj()l" -el Abogado del E:3ta·
do que asHiht R la :"ubasta, así como
Jos d "nlús do('umcn tos que p:lra J1 :s-
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cer uw de este derecho, se conforma
con el resultado de dicho recon )~i·

miento.
La nCl'pdón de este material en fá·

;"ri{';l o SU entreg~, el]: los Ajn~ac~.lcs

que ~e citan en III condición 11, ser:"!
!intervenida por el representunte que
designe el Ilmo. S;-. Interventor ::lene
.-al de fu Admi.nbtrac:ión del Esiado,
de acuerdo con lo que I~is¡.;one el He
glamento de 3 de l\farzo de 19~;).

14_ Si del reconocimiento que, se·
.gÍ1n ,la condición anterior, ha de ha
cerse del material subastado resultare
alguno que no cumplie$e con la~ con
diciones dpl centruto. el conlcatlsla lo
retirará y repond;-á con otro que las
cumpla, en el término de treinta días,
a contar d('sde el en que oficialmente
se le comunique h~ber sido desech::dc,

15, En el caso .le qlJ~ la Adminis
tracilm se vea obJ:ga..la a res:c:ndir (1
contrato por' incumplimiento de 13s
condiciones anteriores, (, por no r(~

'Unir el ma~erial las facultath'as que ~e

ex:g~n, podrá pro~ederse a una nueva
sub~;jta o adquisición directa de todo
o parte del que fa:ta!"e, de ser admiti
do alguno, res¡;x>ndlendo la fianza
constituida, el im;>orle del mated:ü
admitido. y los bienes del contralis
~,a, si aquéllos no alcanzaren, dd ma
yor coste, as! como de la indemnIza
ción de dnños y lJerjllicics a que hu·
hiere luga:-, quedando sl:jeto el COll

tratista' a -las responsabilidades a ([ue
hace referencia. el art. 51 de la ley
:\'jgente de Contabilidad.

16. Los tipos máximos por los ([ue
se admiten proposiciones son: Hl.ghcs
Morse. J04.69 pesetps el millar de ro
llos; Baudot-Morkrum, 272,05 pC's(:~as
el ídem íd.; Perforador Creed, 1.671,~2

;pesetas el ídem id.; Receptor-perfora
dor C!'"eed, .1.947,05 peseta:. el i dem id.;
)~ traductor Creed·SÍpholl. registmdor,
.844,04 pesews el idem íd.: quedando
contraída en los libros corresiJondien
tes que obran en la OrdenacIón de
pagos por obligaciones del ':.\:linistcrib
de Comuoicacione<¡, de acuerdo con lo
que preceptúa el arto 5.D de la Ley de
19 de Marzo de 1912, la cantidad dc
128.121,53 pes~tas, ron cargo al C¡Ji>i
tulO !6. artículo 6,°, concepto segundo
de la Sección 18 del PreSupliesto ,·i·
gente.

17. El contratista se compromete ~;l
cumplimif'llto de todas las d!sposicio
Hes dictadas o que se rlictcn, referen
tes a :a contrat2cíón del trahnj'), ¡l~

ddentes padecido,> en el mismo, ubli
ftándo:;e a Qsegurar aquellos que !-,uc
Ilan proouclr la n~ucrte o ¡nc~llJ~cIÚ:lt t
d~ Jos obreros en cualquiera de 1:::0;
entidades que autoriza el arto 41 de
la Ley de 8 de Octubre de ! 932; ga
rantía de seguridad de lOS obreros en
!~~s obras, Sf:'gJ.'':"os de vt:jez e inut ¡Ji
G:.td. etc., "\>!mendo obligado, eon arre
glo al arto 67 dl' la Ley de 21 de No
\"iembl'e de 1931. a realizar un contra
to eole.ctiva con los tra,Lajadores flue
hayan de ocuparse en el suminislro,
el cual se ajustará a los requisilos <Jue
<!<:!terminan 10<; artíeulos 68 al 71 de la
Jnisma ley, y quedan'do sometido a
ias jurlsd~cciones !::dministrativas y
-'olltencIQsoadminist!"ativas en lorls'>
i '!> CUe~tjones que pued3n suscilarse
f,' ,re la inteligencia, cumpHmiento y
,_.' ._ctos del contrato, :r sobre su resci
oilnn, entctlrliéndose que renuncia a to
u,) fUt'l Cl (-sjl('.;-hl, in(':~~l<;o al de s¡~

domicilio, en tOftOS les incidentes a
q'le el contra.te. pueda dar lugar, dado
el raso tn (,ue fuere preciso procf'1'~r

cOllt.a .~l f;jecuti\"umente, con arreól\)
a - las dH¡plSlciones admi-nislmUv:l'>,
s;cndo I1c su cuenta todos los gastos
ql\~ se origjnt-Ji. .

18. El importe del l;.a~edal admi·
tido en definíti\"u se satis!arú al ..'on
tista por libramientos con tra el Te<¡o
J'O, que expedirá la Úrdenaciún de ¡Ja
g.Js del ~finjsterio de COlmmicadones,
previa (:onsignación en la Dire('ciún
gen~';ll del Tesoro pUblico de! cri:rlito
·nect'sario, y en virtud del ('erliilcado
o certificados que acreditt'il ser útil
el' m3teria:, ;.bonánd"!'\(, ¡,u ünporte
con -::nrgo al ~pHulo 16, articulo 6.°,
concepto :-;egundo de la SC~dÓ"(l 18 dd
Prc:supü~sto vigente.

19, . El contratista queca ohligauo
a satis.facer el 1,30 :por 100 de p;lgos
al Esiado, así como los demás gra.-á
mene:; que haya estaoleciJos o que en
lo sucesivo se esbillezcan.

20. Se estimará como ll"gislaciun
supletoria la ley de Conlabi!idad dt::
1.0 de Jalio de 1911 y ,las disposicio
nes cspcciKlcs s(oDre con1rat~ión ~d
nünistrati\,3 y en di"feclo ce c5las, las
reglas del derecbo común.

:H. Verificada la recepción total y
;ll'ordado el pa:!o del materIal se ,-)~

volyerá al contratista la fianza dE'fi
nitiva.

:NOTA

EIl cumplimiento ele lo dislllh:S~O

por Real orden de 26 de J unJO
de 1917, aprobando el Reglamento
para la ejecución de la Ley de 14 de
.Feb¡'ero de 1907, ). teniendo en cuen·
ta la Orden del MinisterIO de Econo
mía Je 8 de Septiembr~ de 1931, a
continuación se in1>Crtan los artículos
(1el Reglamento para la aplicación de
la le)" de ProtccciÓil a la producción

Inadonai antes 4;itada•
··Articulo 10. Cuando se haya ce!e

bl'ado sill obtener postura O propo..i-

I
d<in admhible una subasta o un con
curso sobre maleria reservada a In
producción nacional, se podrá adwitir

Iconcurrencia de la cxtr:..njera en la
segunda subasta o segundo concurso

. que se convOQl.le. con sujeción al plie
1 so de condiciones que sirvió de base

la primera ve:.:.
Articulo 11. En la segunda sllbasta

o segundo concurso previsto en el ar·
ticu~o anterior, los ;¡roducws nacio
mues serán preferidos en concurren
cía con los producto:; extranjelo~ ex
cluído" de la relación vigente mIen
tras el precio de aquéllos nI) exceda
al de ése/os en más del to por 1('0 del
pre~io q'tle !'eilale la proposidón w¡;'s
módica.

:Siempre que el contrato compr~nda
pl"odJcctcpS in<::hIÍdo~ en la relación vi
gente 'y productos que 110 lo estén. los
plIegos de condiciones y lns proposi
cion es los asruparim ). evulua:-im por
separado.

En tales contratos la preferencia del
produdo nacional establecida por el
pc.n"afo precedente, cuando éste fuera
~I'lic¡¡ble-, cesará, si 1::1 l):"op.o~ición
por ella favorecida rescltaA onerosa en
más d<'l 10 por 100, computados sohrc
t'l ma~vor :precio de los productos no
figurados en dicha relación anual,

Articulo 12. En todo caso, las pro
pc-sidolll'S han de c:xpresnr les pre
cios en ¡j¡-oned:l t'spañola, ('lltcnl1il'n-

¡

dose por cuenta del proponente loJ
ade tldos arancelarios en su caso. 10$
demús impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca·
s;or¡~n para efeeluar la entrega, sec"Ün
las e.ondiciones del con trato.

Articulo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contrato
administrativo, el adjudical:lrio habrá
de designar los estab-lecimientos pro
pios o ajer:os <i~ donde aquéllos hayan
de provenir. Si lal drsignación no
constase en la proi>o:>ición del adjudi
catario, habrá hte de hacerla por es
crÍlo con anterioridad a la formaliza
ción del contrato, sin perjuido de ve
rifi'c'~:r¡a o v:lriarb n su vfllur:tnd, t:oo..
bién por escrito, en lo sucesÍ\'o, a fin
de (LI'e los funcionarios de ·Ia Admillis-
lraci'm o los delegado:; al efecto por
1:1 el/misión protectora de la pro<iuc.
ciün nacio,pal PJledan en toco lit:mpo
fi<;(~:,I¡Zar la obsel"V",ncia de las ohli
gacjones contr3 idas. Los productores
naciona}¡;s designados por el con tra
tisla deberi.n permitir y ú1tililM' la
com l rohación de procedencia, efecti
va d;;: los productos que sean oiJjeto
de f('ntrato con la Ad,uinislracióll.

Artículo 14. Las Au.toridades y los
fUD,:ionarios (le In Administraeión que
otoJ';,.uen cualesquiera contratos para
serYi~ios u obras pUblic9S, deberán
ccidur de que copias liten.iles de tales
co;-¡:c:¡los sean comunicadas innlcdia
tam"ote después de cElebrados en
cualquier "forma (directa, concurso o
s u·i;,. sta) • a la Comisión protC'l'tora do
la P"odhcción naciona.i."

1.- El papel-cinta p,ra npar:.atos
perr.,'·ador, rece¡.¡lor-perforador y tra
ductor Creed, y siphon regjstradur.
serú tIe color blanco. y el de perfo
rador, apergaminado e impregnado
con ~l..:eile mineral refinado; el de 10s
ap:l;-~~OS Hughe.o;-:\Iorse y Baudot
.Morkn:m, serú blanco lig(,l-mncntc
azuiado.

El espesor que deherá tt'ne r el j,a
pci-data es el sjguicnte: De 0,07 mili
rnet;-<.>s para Hugbes-Morse y Baudot
MOI'!:i.rum; de O,US milímelros, rnra
traG.u~:l'or Creed y siphon, y de 0,105
rniHu.clros, para perforador y rCl'ep
tor-;lcrforador Creed, adl:litién (lose
en t')jos una tolerancia no supC'rio:' a
un r: por 100.

El ancho que deberá tener el pnj"1l'I
cinta será el sigu.iente: 12 mil íI:lCt:'os
p~lr:l Hughes-Morsc, perforado!", recep
tor-j1crforador, tmductor Creeu ;y ~i

pho'l registrador, y 9,7 milimcll-8s va·
ra H~udot~.!t>rkrum.

E:l el papel para perforadol', re;:~l)

tor-pcrforauor y traductor Creed y
siphG:l, la cinta que form~ c:ida rolla
s{;ciÍ. t:onlinlla en' todu ~u longitud. Sill
€mpCI.;mes ni [;nione:; de niJlgl::~a dnw
se, C·Cll los bi;rdcs rigl'l'osu!nelllc rce.
tilínl?os y pa.alclos jo- (~sl:l!':i exemu da
reb~bas, granuladones. maneh,lS y
asp"r~Z<3S, 3>" pr(:;scnl;¡:'a la l;~¡pcl'licic

perr~ctamente lisa.
2;' En el papel p<::ra 11 lIs1l('~- :'Iurse,

B:mdc ~-::,.Ior!~rlwl, tn¡ductor Creed :r
siphoJl, la clase y el satinado en Sil
SUpe r::dc ha lle :;Cr' ial qll~, ~ i p t".o
rre:'.,e la tinta impresora la sC'IuC' roll.
rnfJi(J~z, La cinta de p;¡pd no se ~Ó:l:"

quiiluri:. al s('carse dc:;pu¿s de kd..l<.'r
sido mojad:.r. .

3: Las Ion;;!tllc1es :v (':ll"c.;:\S d~' 1'11.1'.-
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Esparlo-Co.lt.lSparra.

.JE:ll"JU'URA. DE OBRAS Pl!BLICAS
DE' ZAMORA.

CONCUIlSO ESPECIAL DE cm;SORTEs DIe
ESCUELAS NACIONALES DE PRIMEaA. EN"
~

SECClON ADMUUSTBATlVA DE PHI..'
lIIEl:tA ENSE&'.ANZA DE lüVAH!:..\!

Ea camplimienlo. de lo tÜ$pK$lo en ltt
Orden de 18 del adl;tal(~ del
1l)~ au complementaria del 17 Y la
de aplicQ(;Íó,A a esJ.o. proui.zu:ia del
13, inurlm utas dlA ú.lLünas en 14
GAaTA. del 20 del preunu mea. este:¡
Sección QlUUlclw ka siquiut!es &~

cuelas vaeanJ.a JMU'G Sil pl'Vol7Íswn eJt
propiedwl por el citado tw-no d«l
cons.ortes, in.chq¡eDd.o ea el mismt:l
Zas EseuekIB de e:ata provin.cia rese.r,
vetdas hGsta el 1llO'J11en.1D &Clrlal ~
i.Adieooo hlrno, can m-regll> al ar-c
aculo S"o del De.cre!.D de 1.° de Jlllf4'

'de 1932. ..'"
.~

VActo..'4'IU PAllA. JüESTlWS DEI" P~!EI(,

E~~J&~ ~

Número de orden" 1; localidad, .u.'
bar; Ayuntamien.to de 1dem. Censo dej
193.0,1.600 habitantes; eJase de cS'Cue-o'
la, unitaria número 2. ¡

2.. Alsasua; idem. 3.135.~ idem. llíw:l"-.
mero 4.

--.......MO.....~--

Bec~acióD.

EIr loe :unmcios de- ~tas Teferell"
tes- a m Pftl"'hJci:t de 2mDO'1'"3! p~ca..
d« en la' ~'eta de lEadr"k'F, e&rre;..
~fe al dia: 12 del acbml, eústell
varios errores que se rectifl~lf a eonn..
l1U3ÓÓ1l:'

En el de !os kiJirmetros 4J al 43 dé
ht t::.HTelern de Trn'desill:t$ a Zamora
se dice: "para optar a la suba.sta lD"3en..
te de h:rs obras' de reparación tf~ :leo..
pies,. indn.sc sn cn:Jp1eo en reea~".••
debe' d'eár: -para optar a: fa ~sfa ú;~

, i'eDte de eo~er\"acióJl ro:'l. reCll~() da
piedr.t n:taehae-.M::r. y riego ~á~ su..
perlicid".

En ef d~ los ld;:~ros44 :d 46 !le la:
carretera .:e Tor""de:sülas a Zamora se
me.:: ""paJ'n optar a la subasta n.rgcnt~
de 1<1$~ de reparación de l"''l'rargQ
de J}iefIra~ y riego mátll(:o.
.RJpC:rficia!", y debe decll-; -pa-ra 'Optar.
a la suoo.n3 IHg~te efe roIESerV4lción
~on reaira-o de piedramadJ~Trie..
go asfalDcu 5QPerliciai".

Fiaalmi:nte se dice en el cuarto de
eslos aJJQOcios:: "para {)plar a la subista
QJ'gcDte de .las obras de ronsen'ación

t
COD recil~gode piedra~ y rie...
go- asfáltieo lIuperftc.i.al de los JUl'tme-o
tres 276 al m de la carretera tIe Vi...

1
1l~3lin a Vigu", y debe decir: "'para:
OJ)tar a la sobasla urgente de las obras¡

; de eoouervaci6n con l'ec.u·go rie piedr:r

1
machacada r riego asfálticu sllperll.ciall
de l~ kU6metrM 216 al 218 de la C!,'"

rrelera l1e Madrid a La Con:Uii:a".
Lo qDe se reetiika aqui a los eJecto~

amsiguie:mes.
ZaiDora" 16 de Jnnio ele lsa.L-El In..'

sariero Jefe accidental. José ueqlE) Al...
ftJ"eZ. {

S--

e:. csjou.es de veinte paquetes. 10& de
B~ Y Bawfot-Mork~ y
eR e;aJ'oa.es de tfiez. paquetes los eorre$
poadientes al papel para a:p:a;ato
Qee:d y $ÍplIon registrador. q;uedanco
los ~as.es a ben.eficio de la .Mn1í
nistracl6n.

Madrid, 22 de ]!ayo de f93f.-EI
~e'e de la Seccióll,. ;}Mé Octel;a--La
DíreCcióll conforme: R. Miguel Nieto.
Con la Dirección: Iosé :Yaria Del

S-1~

·tara VI «as nspectiTcs rolles de papd~
c::iD1a ·DOt li'IISliA~ de ~

...,2i,Q JIIIdNG para _ de~
K-se y B!MCol-lIcllrkram.

Ci11ctJ~ pan.~
Creed.

4,,5~ par;ll recepkw-perfo..
~ Cre:cd.

3Jj k:ílogramos para~ Cned
~ sipbon rePstradw.

Veri6c::indoise lo:; e~ cea pro
betas d~ 15- ceDtiJuetrus de Iongilt1d.

4.· La ciJUa atará arrGllada ~hre

'lID !Dliillo ck eart6a íUei"te de cu.I1tru
m.ilimel:ros <k ~sor~ de distinto co·
Ior al de aquéll:a, y el corte de )os !"t)

llQ8 de:beri ser perfectamente lim¡.>ío~

praeutaDdoo roJa suped'it::ie .-omp.!c la
menle -lisa.
~ dhhne1ro iJJteri'lr del rollo ~j

fer~ iaodQ sen de :ro rml ímet:05 para
Hugh'5-~lorse y Baaltot-Mork.rwn,· y El dia 9 de JuHo pr6timC!' :s; !lOTa de.
lIe' 5() miljmr!!"O'i parn Jos ~tanles, Ji f las once tendrá l'.1AAr !>..!:uWfá~amen
col ~xtf;rior d~ 126 a 130 milímetros, t te en la Jefatura ,fe este D~trito fo~
par..! Htlgh~or:se y B:mdot-Mor- 1n.'Stal, bajo la ly.csidcncía del señvr
krvm; de: llJt) a 200 müímetros. para Ingeniero Jefe y en la Akadía de Ca
per.f":':'odok' Creed, y de 180 a 1~ mi- t JaspUTa,. bajo l2 l}rdiJencia. Gel señor
líme:tnJ4¡, p:l.l'3 receptor-perforador, Alalde, la prii!t~ra subasta para el
tndncWI" CTeed y si:pIwD regi.stra~()r. , arriendo del aprovcclumíe;¡to de s<!is

':;.' El pes't) de cada rollo será de ., mil nO"lleeieD'toc. cIncuenta oqaintales
J3& gramos para k)s fie Hu.ghes-.Y.o.ne; métrlC:-os de esp:...J1o C":I;)a uno de los
de ]16 grarn05 para los de Baudor-, tres años foresillks dc193.3-34. 1934-35
Morkí'9m; de 32~ a 3tiO gz-am.:JS, para y 1935--36, en los montes n'ámero 1, 2,
Jos de perlOI':lOOr Creed; de ~5 a 2í¡). 3 Y 4 del Catáingl) de los :Le ulilitbd
g:nn05, vara .Jos de receptor-perlon!- pública, propied'ld del Estad!>, en ter
dor, y de unos 300 gramos p:va 105 r.1ino de. dicho pueblo, bajo el tipo de
de traductor Creed y siphoa u.;i.s- tasac:ón . de veide mil ochocientas
tndor. cincuenta })ese!as ammles,. ~iendo

6." El arroDamierrlCJ ele la cinta es- para los 6etos d,~ ~basta y ejecm=:ión
tará perfectamente apretado, resistieu- del aJ)Tovecharniento las colldic:ieDeg'
do sjll ddonnaci(;n nD:t presión sobre generaln y espec~ale.5 del pliego dt! fa
Jas cavas centmles de tres kilogramos cuJ!ativas y reg;:tmentarias. pcbVwdo
en el :!eJIude del eje. En las de per- Ien e Baletia Ofidal de esta ~vincia:
forador, :reeq¡or..per!Grador, trarlnc· del db 5 de Sf.]'ltlemke de 1921. de.
,?i" Creed. y ~pho~, Cl!da roIlo.llcYa- 1 b¡endo advertir que si~ de5ier
ra en su lIlien&!' on disco macIZo de ta por ralta d~ f¡':1S!m-es esta p.rimera
madera que. asegure 5D jndefonn~hi- subasta. se ~elehr.aTá la segtmda diez
lidad. días después él i?,Jal fK¡ra y hajo el

7." La cinta para receptor-perfora- mismo fip& y eenuiektnes.
)for Creed deberá esta[" perforada El rematante abouzl"áo :mnalmente
.exactamente por su centro, y de uu· en la Habi!itación del Distrito fores
f~tremo a otro. por una linea de orifi- tal la cantidad de euatrociemas cin
cí~ circwans, sin presentar en los cnenta pesef:1s {:on diez eén~~ con
bordes la menor rehaba ni aspereza, destrno al abono de lOS' -deréclJos de
teniendo cada ano UIl di8mefro de indemnizaciones conforme a lo dis.
'1.17 milimetros, distribuidos de tal pn~sto en 1:I Henl orden. de 5- tie Febre
forma, que existan cien orificios per- ro de t!ffl9.
fe·ctamente equídistantes por eada 254 I.a época para la ejeclldlm del apto
miHmetro5 y la calidad del p2J)CI suá .ec·hamien.fo en cada año será la com
tal que, sometido a las perforacioaes t prend'ida desde el 15 de.Julio. al 15 de
del aparato, resulten los orificios lím- -DicÍembre.
píos y sin reb3b23, y <:ICl!, después de Mure!:!, 1-6 de .TtmiG de 19U.-EI
l-o.,--rüda una trnducci6a eoM":ecta de In;-eniero Jefe cccidental (ilegible).
las señales. ~dm:it3 dos pa5CS conse- 8--1231
.eutivos por el tr.msmisor sin que se
alteren las perfo!"3c:oncs.

8.' A diez. metro:> dcl exlre.!lio in tc- JEFATURA DE OBRAS PlIBLICAS
rior de cada rollo COrl"t.'Spondíente a DE TER U E L
~1'Ío:rador. rece.ptor-períor:ldor. Ira- ~tüi.ealCi6:ll.
ductor Creed y siphon l'egislra::lor, el

, pa}}el deberá JIevaT una señlh unirol""' En la GACETA bE M.AD~ Dwnero
me de advel"tl'l~cia en tínta rosa, d~s- 164. dcl día 13 de JwlÍo actual. $e :mUil
provista de sustan-cias tóxicas, de un CÍa la subast::. de llCOP;OS para conserva·
largo mínimo de 1,.5 metros. ciún del firme de los ki1:ómeLrns 35 al

9.' Si ref,u] t&se que más de UD á 5; -de la carretera de Zaragoza a Caste
pOi' 1c.o de los rollos ensayados de lIón y kilt>me.tros 18 al 22 de la de Al·
cada clase dt: pape,l lll) reuniese las balate a Cortes. si~I!.do que los ki!óme
EO~Hüdones indicadas, se rechazará ¡IrOS a reparar ~;l la cal'relera de Zara
k-do. ];) partirla corr~sI'().:ldiente a ese goz.¡ a Ca~td1ón son del 5.5 al á7, en
lla~l, sin que el ec.lllmtL..ta lenga de-j' lugar de 35 al oí. Lo QUe se publica
reclló a Ti clamar el importe del IDn- ¡¡a,r.a gc-neral conocimiento..
teri31 inutilizado. Teme!, 16 de Junio de 19-J4..-El ID-

10. Los rollos se pI"esenta1"<1n en genícl'Q Jefe, Pascual d& Lnx.án.
paquetes de veinticinco y ~mbalados ~t120
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VACAlft'ES PARA MAESTRAS DEL PBDlE1\
ESC.u.AFÓN

'Número de orden. 1; localidad. Allo~
Ayuntar:nlellto de ídem; Censo del930,¡
1.930 habitantes; clase de escuela.. uní..
!aria.

2; Alsasua; idem; 3.13.5; ldem. nú·
mero 5.

#; Arb¿ZU; i.delD; 930; ídem.
4,; Areso; ídem; ~21; ídem. .
5; Arizcun; Bazcin; 965; párvulos~

6. ArLajona; íueUl; 2.617; unitaria.
7; Ayegui; ídem; 5!J2; ídem.
¡; A.zagra; ídem; 2.:;33; idúm nlÍme..

.ro 4.
9; Barasoain; ídem; ~1; ídem.
1i); Herbiuza¡;¡a; ídem; 1.119; ídem:

llÚmero 2..
11; .HeteJu; ídem; 51.5; lde.m.
12; Burgui; ídem; 806; mixkl..
1.3; Catkcita; ídem; 1.299; ullítari:l.
14; Ca;w-roso; ídem; :;:Jj4.7; ídem

m't~ 4. ..
1~; Caparroso; idem; 2.945; p.árm..

los núm-ero 2.
16; <.:are~r; id.em; 1.955; u.n..if.aria

·¡¡Wnern 2. I

17; Carcastillo; ídem.; 2.4{1; idem'
J:úmero 2. I

18; CintruéItig-o; ídem; 3.827; nrixta.
19; Cimuqui; íde:n..; 1.13i; párvulos.:
20; Elizon<io; Eazt.an; lA4.i8; w.ita-

tia número 2. '
21; Eulete; ídem; 5~7; írlE:m.
2; Fitero; ídem; 3.022; ídem nilmcw

ro 2.
3; Lcsaca; ickm; 2.472; ídam !l1Íme

ro 2.
24; llarcilla; idem; 2.258; párvulos

número 1.
:!5; Mélida; ídem; 1_870; uIt.it:ri~

mimero 2.
%6; )(.en<Ügorxi.a; ide1'!l; 1..566; ider.l.
27; lHr:lnda de Arga; í.deI!l; .LtT72;

ídem. núlDCro 2-
28; 'YorentiJiI; id€IlII: 524; ídem.
29; Mnrcharrte; ídem; 2.2iS2; ldem.
30; Nan'9.rte; Bertizarana; ¡i70;'

ídem.
31; Olit-e; idem; 1882; ídemmimew

ro 3.
33; Peralta; ídem; 3.928; ¡dcm nú

mero 4.
3'4; PlleDte la Rehw; itle.'1l; l..!){i5 ~

idem nÚl1lero 1.
35; San :liartin ·.00 U¡¡X; ídem; 1.8'03:

ídem número 2.
3.6; Sal1tacara; idero; 1.372; ídem nú'

mero!.
37; Saotesteban; ídem; 843; ídem.
a8; Sa..-taguda; ídem; 1.2:H,l; ider:.1

JlÚm.e.ro . 1.
39; Sesma; ídem; 1.93j; ídem nú.

mero 3.
40; Sumhm~; ídem; 1.032; mixta.
41; T3fnlla; id~m; 5.824; lluHar;a.
42; Tc.ldda; íJcm; 10.&82; íd~m nito

mere 4.
4'3; Ttldeia; ídem; 1C.8-S2; ídem nú

mero 6.
44; T:.ldcia; id-em; 10.882; pál..u1t),¡

núm~r() a.
45; Urro2·,m~~ iden; 632~ fd~m.
46~ l":idcrrr.z; ídcm; (121; mixb.
47; Yalcarlo5.; ídc;)l; 8'8{J; an:tar~;,t.

48; Yultierru; ídem; 2.533; ídem 11i,
nlL'r.) 4.

U; VeTa de Bid'usou; íill'n1 ;2.637;
íduH n~lIl¡erO 1.

j
~ 11 ambos cóuynges Clm.ndo se-aa'
los do.s los que desean tr3'Sladarse.

ESCCEL:.Ul 'VACAN'l'ES :rA.BA "lüESTBAS DEL
SEG(jNDOBS~

10; 'P-etitla de Arasón; idem; 447;
idem.

1.'1; "Torntlba del Hin; ídem; 447;
idem.

12; 1h'zainqui; ídem; !!2; idem.

ESCUELAS VACA1II--rES PAnA MAESTReS DEL
~"'DO ESC.o.LAFá.....

1; Aba¡¡rre.a-Alb· ídem' 380' uní·briL ,~~.

2; Acedo; JIe¡¡dazn,; .32ll; idem:.
3; Cizur-1Ilsyor.; Cí.z.llr; :nI; .ídem.
4.; DcsvJa.; ldem; 4¡}O; jde.m.
5.&gni; Eteribar; 4-34; ídem..
6; EzeUlr.a; ídem; 497; .iricm.
7; Legaña; ídem; 3;;0; 1~.
8; :Men?aza; ídem; ;';95; i dem.
9; lIurlIlo el Cuende' ídem'

Idem. "',

3; .!\rguedas; ídem.; 2.31W; idan DÍ!
muo 4. -

4; Azagra; ídem; 2.733~ 1dem n:ú
mertJ ...

5; lkrb1nzana; idem; 1;119; ídem;
número 2.

i; Ga;n!'TUSO; idem; ~.!M5; idem nú~

mero 1.
7;Ca~o; Mem.; 2.«1; idem

número 3.
8~.Cir.luqui; ídem; 1.137; Í'dem nú- 1; Ahaurtea-Múl; idem; 36Q; uni-

2 bri•.
me'l"09c' II '-"- 5 ...".. "_L..- Ú 2; .Arráiz; Ulzama; 216; ídem.; ore a; I-....::m; ,,;<:>.-; nK;;lU n me- 3" t . ...:_.- 384 .~--4 ; ."s raIn; .......,.,.1.U; ; 1-<n::UJ.

1'°10' El" d B t' 14*0 i"'- 4.·Enlé"'*·,·f~m,"35.).,·ide·:l.", . lzon o; 3:' an', • 1h~,' ......m •..- -, 5' Esparza- Galm-' 376- ídem
número 2. -6; Esparza' de Sa'lauu-; io.~~; 327.•'

11; :ElIlate ídem; 537; ídem. id
12; Falc:es; idem; 3#74; Sección em.

sr3rlRada. 7; Ez.cun-a; ídem; 497.; ilie.:n.
U; Fitero; irlern; 3.lt22; .unitaria uú- 8; GeneviUa; ídem; 3aíl; itJ.em.

mero 2. 9; l.ra.ñet-a; ídem; 3;;;); ídem.
• 10; Larrasoaña; Esterillar; 4J3;

14; Ga.ll4Jiel1%o; lllem; 700; ídem. idem.
15; Hua:-te; íc!em; 1.02; ídem.1" 1 :.... Ba2bí ""9 ... ·11; Marañón; ídem; 253; ídem..

vi rur-.w; o; ..... ; .lucro. 12; Mués; ídem; 4!llJ; ídem.
17; Lesaca; ídem; 2.472; idem nú- 13; Petilla de Aragón.; ídem; 447;

mero 2. . id
18; Mélida; ídem; 1.370; idcrn nú- ero. d Ri

? U; TGf"res el '0; id:cm; 447.;
~~ _. ídem.

19; :Mira:lda de Arp; idem; 1.672; 15 U . id ~')3 'dídem minlet"O 2. ; lu.De; em; daO ; 1 ero.
16; ViJ!anueva de A.I'aquil; A:aqn.il;

26; :»Ot'entUl; ídem; 524; ictem. ~8!; ídem.'
21; Murchante; íd<::m; 2.282; ídem

llÚrnero 1. 17; kbiri; Esterioo:'; 347; idem.
22; Ochagavla; idem.; 1.329. ídem Losinte~dcsQ1le se consilieren

DtlmerO 1. con d~recho a cuiJrir est.as vaC21¡¡tes
23; Olile; ídem; 2.882. idem Dúmew presentaron stu if".St2ndas en CS~ Sec·

ro 3. CiÓll dcnlro del plazo de ...-einte dias
24; Pamplona; idem; 38.306; ídem naturales, a contar del sig¡ú<;nk! al de

número 4. la inserción de este anuncio ell la G.-\.
25; Per:.¡Jta,; ídem; 3.9.28; ídem nú- CETA DE MADlUB.

mero 4. A las aJ:.¡didcs instancias, que scr-ún
2ó; Peralta; idem; 3..928; ídem nú- totatizadascon fecha del d!8 :li:terior

mero 1. al en 'Q'He se.comietloCe el plazo de ad-
27; FUillas; iliem; 1...308; ídem nú- misión, se acompañarán las siguie¡¡tes

mero 2. docul11el1tos: .
2~; Sada de SaDgü~sa; ídem; 693;· ¡ a) Partida. de l?"..atrimoni-:), lc.;itima--

ídem. dG. Q legalizada, 'Sc;;:in. lGsrnsos.
29; Sangüesa; ídem; 3.613; Sección b) Hoja de servicios certiliead3 del

Sr:! duada. ' .:;~' consorte peticionario. e<1 el l:!LSO de
30; San MarHn de Lo1lX; ídem: 1.805; que -sea sókl uno de ellos el que con-

unitaria número 3. cune para :reunirse .con -el olmo y de
31; Sanmcara; ídem; 1.372; idem nú- los dos cmmoo secn ambos los que so-

mero' 2. lici1ellca.niliio de d~ti1\o.

32; Sartaguda; idem; "1.239; idem e) DGcumentos justili.:at,,:o,; de h
mi!Ber~ 2_ cOl1formidad de .amLcs y -te no ü.lber

33; Sesma; f.tlem; 1.9SS; ídem nú- bec:h~ uso :por tr.nbda 1Ultcrior de 1a
mero 2. prcÍercncia de C(}osortes-

S!, Tudela; ídem; lt.S82; ídem nú· Cu.allCo "Se trabe de .Jl.aestras cón:ru-
lDero 9. . ges. de Inspt.-"Ctores, ProGresores de

35. Urdiáin; idem.; 821; idem. - > Normales o funcionarios de~Ddieni.cs

36; Urroz-villa; idem; 632; ídem. del Ministerio de instrucción públic:l
37; Y:J.llicrra; idem; 2.533; ídem mí· y'Bellas Artes, l~nir:.í.n aodrn~ a la

\IBero 'i. e noc:urnentació;t del )!~ cónyuBe
38; Vera de Bidasoo.; ídem.; 2.637; pcticionario las ~orrespllncUenl1:S DO-

.i&m DilÍmero 3. jas de s~clO'S., (;2J l:!s QI<C se klr€!
, 89; Yanci; ídem; 687; idem. -constar que sus cargos fi"."Urm con

-46; Yesa; ídem;- &12.:; idem. 13Ueid.o ·expresamente detenninado en
41; Cá.1lcar; ídem; l-W;id:2m n!Í. el Presu]:lGesto, y -q:2e !n profesión es

mero 2.. _> docente7 1¿'enic:t o sUmin~mrtiva..

Si se tNita~ il.e f-,:lDdonarlos de
~~ros Ministe!'iO'S, 'debe.in fLTSttfk.ar la
existencia de recl~roc!dad del -dei"e
-eho pl"-ef~rente de cORSorte ~ '{·1 De
partamento o entidad cikbl a que
pertenezca el c6nyu~~e no .\Iaestro,
si-enuo condi-ci.ón i:ndi:;pens:.¡Lic lfl!i.: el
ah.)(lido cónyuge Cl'e-nf~>, sI ¡cenos, con
dos años de ItIa'trlr...lOn10con el que
il.esetl ser tra~a~10.

Cua!1.do seu uno sólo el que sdi:::ite
cambio lk destino. sc-rá hm'¡,tén re
quisito indisJJen::-ahie !~e':nr rnú~ de

464; dos aÍÍus 'Sirviendo Iu EscueL"l. d~5de la .
~. '!uc soIicitá el traslado, lo qnc será cx-

>
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4; ~tr.po de Ledesma; fdero; ;nix..
ta; 195.

5; Car-l\scaJ de Barregas; idem~
mixta; 295.

G; Cerro (El); fuem; unitaria;
1.291 habitantes.

7; Cilleros de la Bastida; ídem;
mbl:ta; 204.

8; Ciudad Rodrigo; ídem; unitaria.
pá!"Vulos; ~t426. - -

9; Corporario; ídem; mixta; 2li5.
10; Cortos de ,la Sierra; Narros de

:.Iataj~ye¡;ua; idf":ll; 108.
11; Encinas de Arriba; ídem; llni-

taria; 357. '
12; End:-inal; ídem; idem; 890. '
13; Escuri<!l de h Sierra; ídem;

unitaria número ~; 1.164.
U; Espcj?; ídem; ídem; 1.076.
15; Flor~da de Liébana; ídem;

.Idem; 531.
16; Frades de ]a Sierra; ídem;

1.061 h:':bilantes.
17; Fucnlc,¡euinaldo; ídem; Sección

graduada; 2.367.
18; F:Jentes de Oñoro¡ ídem; unita

ria; 764.
19; Idem (Colonia de la Esmción);

ídem; íuem; 399.
20; Gajat(;s; idem; idem; 743.
21; GaHnduste; íder.l; Sección gra

duada; 1.701.
,22; Ga¡·ciJn.¡ey; fdem; unitaria; 615.
23; Garcihemán.ctez; idem; idem~

924 habitantes.· - ,
24; Hinojosa de Duero; ídem; uni

taria: 1.340.
25; Horcajo :\Iedianer.o; f dero; ídem;

1.20S habít~ntes. ' "
26; Lei!e..ma (S~nta Elena); idem;

ídem; 3.159. '
27; Maya (La); ídem; idem; 395.
28; :\[ira::ada del Castañar; idem:

ídem-páryulos; 1.725. ,
2fJ; ~Iogarraz; ídem; unitaria; 1.010.
30; Morille; ídem; idem; 1.015.
31; Nava de Francía; ídem; fdem~

519 habitantes.
32; Na...·ales; ídem; í{~em; 567.
33; Pedrúsillo el Ralo; ídr-m; ídem;

406 habitantes. '
34; Peiíamndilla; ídem; ióem; 534•.
35; Pino (El); ídem; mixta; 445.
36: Pítiegua; ídem; unitaria; 5()3.
37; Puehla de Azaba; idem; ídem;

536 habitantes. . '
38; Retortillo; idcm: ídem; 840.
39; Salamanca (Barrio de Garrido);

ídem; Sección graduada ~ .. 3.9.53.
40; Idem (Santa Ceeilia) ; ídem;

ídem; 43.953. '
41; Idem (Cal'a de Huérfanos) ..

ídem; !dem; 43.953.
42; SaIltJ.Gra'l; ídem; unitarIa; 1.3M.
43: Sanchotello; ídem; ídem; 912.'
44; San Felices de los Gallegos;

ídem; ídem-párvulos; 1.600.
45; S:lI1t.iz; fd<:m; unitaria; 728.
46; Serradilla del Llano; ídem;

idem; 648. ..
4í; Tejares; idem; idE;nl numero 2~

1.0S7 habitantes,
48; Topas; idern; idem; 1.106.
49; Tortlillos; ídem; ídem; 91S.
50; Va1ero; ídem; 4)76-. ,

Número de orden, 1: ~ocaHd3d, Abu- 51; Vecinos; ídem; idem; 883.
!lejo; A:rllntamientQ. idem; clase de es- 52; Vil~oruela; ídem; 'id~tn; 963.
cuela, unitaria; Censo, 1.004 habi- SaJarüan~a, 24 de lIIayo de 1934.-
tan tes. El Jefe de la Sección, Teodoro Ma1'<t

2; Aldcatejada; idem; ídem; (98. lin RoMe"." ,,-- .
3; B~bilafuente; ídem; Seed6n gra- 1 . '

dU:lda; t.387.

7: Belclía; fdem; uniltlria; 618.
8; Bercirouefle; ídem; unitaria: 764.
9; Berrocal de Huebra; ídem; unita-

ria; M9.
10; BermelIar; ídem; u:tit~rja; 55~.
11; Babilaíueñte; fdem; Sección

graduada; 1.387.
12; Bareeiro; ,8areen: mbtta; 156.
13; CastillQio de Martín Víejo; idcm;

unitaria; 1.078.
14; Candelari@; ídem; unitaria; 1.54:).
1.'>; Cas~franca; ídC'!ll; IlTIítaria; 348.
16; Escurial de la Sierra; ídem; Imi-

taría' número 1: 1.1$4.
17; Escurial de la ~i~rra; ídem; uni

tarja número 2; 1.164.
18; Encinas d~ Arriba; idem; unita

ria; 3:'7.
19; Fuentl" de Sa~ Esf{>ban;, !dcm;

Sección graduadtl; 1.i34.
20; Fuentes de Oiíaro; ídem; urJta

ría: 764.
21; Jdern «('.alonia de ls. Estael:1n);

ídem; idem; 391).
, 22; Gujjuelo; ídem; Sec~ión ;ra·
duada; 2.GB9. ,

:23; Galindustt:: íd~m; idem; 1.701.
:4;· Gane~os de Solmirón; ídem;

unitaria; 1.109.
25; Guijo de ."'"na; ídem; ídem;

60~ habitantes.
26; GomecelIo; idc:n; ídem; 717.
27; Golpeias: íden'; ídem; M6.
28; Hor<."sioMediana:-o; ídem; ídem;

1.203 habitantes.
29: Iñigo Blasco; Armentcros; mix-

ta; 368. ".. .
30: Ituero de Azaba; ídem; umta

ría: 62t.
31; Li!mbrales; ídem; Sccd6n ~ra

duada: 3.243.'
32; Maillo; Mem; unitaria; 893.
33; Malpartida de Peña Re~'; ídem;

ldem; 579.
34; Moronta; ídem: mixta; 400.
35; N~vasrrin~; íllcm; unitaria;

1.794 habitantes.
R6; Palomarell ue Alba; Alba de Tor-

rne~; mixta; 338.
37; Peña (Le); ídem; ídem; 379.
38: Rollán; fdem: unitaria; 1.204.
;,t9; Salamanca (Paseo de San Anto-

niol; ídem; Ser.dón W3duada: 43.953.
40; IdeiD (Casa de ~érfanos);

ídem; fdem; 43.953.
41; Idem (BarriA) de Garrido);

ídem; ídem; 43.9!j;~.

42; Sllldeana; írlem; mixta; ~57.
43; Sanchén, de I~ Sagrada; ídem:

ídem; 289.
44; SaJ1,tia~o de ]a Puehla; ídem:

unitarIa; 1.424.
45; SeiTadilla del Arroyo; iden:;

ídem; 1.102.,
46; Serradilla dd Llan,,: ídem;

ídem; 648.
47; Sierpe (La): ídem: mixta: 142.
48; Tordillo$; íf\em; unit:1ria; lH8.
49; Valsalabro!lo; idem; mixta: 588.
5ú: Vallejera; ídem; ídem; 329.
51: Ve¡:(as de })olUlngo Re~'; Aga

lIas; ídem; 247.
52; Zamayón; Jdem; unitaria; 578.

8ECCIO~AbMOOSTRATIVA DE PRI~
JIlERA ENSE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE SALAMANCA

')elación de E~cllelas vacantes en esta
proviRcia que han de adjudicarse
por concurso especial de con3crlcs.
eon arreglo 'a, las norma$ dictadas
IJor Orden de 10 de los corrientes
~G"\CET'" DE r~lADJUD del 11).

; 50.;"~r:l de Bidll'S()a; ídem; 2.637;
Iilem número !. '

51; ViIlafranca; Mem; 3.453; pár'\"u-
los r:úrnero 2.. ,

52; Villafrnnca; íOOm; 3.453; ídem
núnwro 4~

Salltacara; ídem; 1.372; unitaria nú-
mero~ , ,

YiIlafrunoa; ídem; 80453; Seeci_
graduada.

En l,irll'd de las, facultades recono
cidas a los Ayuntamielltos de Nava
rra por Orden de 18 del 8'('tual (GAen
~A. del ~O), no regirán en esta p:-ovin
J1Q .Ios nl()tivos de preferencia estable-
~idos pura los cO'ncursantes en dispo
-¡:ionl:s anteriores y los nombrados
üabr:'ln de Ser 'p'ropucstos por los co
rrespondientes AyuntllmíentO'S, de los
euale,s esta Sección recaba.á ese trá·
ínite oportunamente.

De todrul las Escuelas que aparecen
en hs relaciones precetientes estaD
pendientes €Id -cursillo nnunciado el
12 del actual laS iguiente:

Yacantes para Maestros del primer
&('alafiw: ' Aibar, Alsasua, Arguedas,
Azag.-.a.~rbinzana, Caparroso, Car-

'> ear, Cirnuqai, CoreUa, EJizondo, Fite
~o, Lesaca.. Melida. Miranda de Argu.
MurchantG. Ochagavia. OJite, Pamplo-
"na, Peralta número 4, Peralta mime
'ro 1, Pitillas, San Martín de Unx, San
laceara, Sesma, Sarta3Uda.l'udela. Val· ,
tierra y Vera de Bidasoa.
, Yaeanles para Maestras del primer
Escalafón: 'Alsasua, 'Magra, Berbin~a
ID3, Burgtii. ,Caparroso. unitarIa núme- '
',"o 4; Caparrosa; párvulos número 2;
CarCBl". C:lreastiUo. Ciritruénigo, Cicau
',qui, Fitero. Les3t".a, Marcilla, Mélil.la.
Miranda de Arga, Puente de la Reina.
:Sesrna, Sumbilla, Tudela, unitaria nú
¡mero 4; Tudela. unitaria número> 6;
l"J.:ude1a. párvulos D:úmero ,.D; Urroz
')illa, U7.tsrroz, Valherra, "Villafranca~
'párvulos número 2; Villafran-ca, pár
1'\tulos número 4; Villafranca, Sección
'.raduada.

," Como consecttenci:¡. puede variar la
!liase o nutneI:'0 de las, vacantes af~cia
~as, siempre dentro de la misIaS loca.
Jldad. ' ,
, Pamplona. 24 de Mayo dt' 1934.-El
;1efe de la ~ción. BenignoJt3n~n.
" , P--284

:.{AESTBOS

" Número de orden. 1; Localidad. Al-

~
l.gUería c!e Argañán; Ayuntamiento,
em; clase de la escuelll, unitaria;
en!>o de población, 835 habitantes.
2; Agallas; idem; unit¿ria; 877.
3; . Aldeanucva de Figueroa; idl'm;

tnitario; 916.
, 4; Aldearruhia; ídcm; unitaria; 916.
• 5; Abuse;o; Jdem; unitaria núm.ero 2;
1-004 habitantes.
I 6; ADOVf:r de Tormes; ídem; mixta;

,107 babitantes.'-
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SEC'CION AmUNIS'fRATIVA DE PRI·
MERA &.X8EgANZA DE ZAMORA

Relación de ltls escuel.)s vaeantes en
esta provincia que cOFresJlQndepro
veer por el [ercer tIJl'UQ (CO¡ICUrS~

especial de Consortes). de conlo,..
midad COn lo dispuato en la Orde.
del UirdsleriQ de /1U#trllCCKJn públfo¡
ca de lecha. 9 Je los co.rriel.tes, •
illst'"ucciones dictddas por 1/ Dire(1l
c:i6n genend de Primera EllkñallZ~

de 10 del actual «iACM'A Vii lUDRIa
dd dia H.

PARA. }.fJll~

Núwero ()~ orden. 1; localidad. Alma.. ·
raz de Duero; ~~~tQ.AJmard
de Duero; clase- de~•. U1titaria¡
Censo de pobla(~MJ.r~ t.IIO· b8ltHantes•

2; And:tvi::ts; ídem; u.n.i13ria; 823.
3; .Ar~ujilio; ídem; unitaria; ns.
4; Cañi7.al; ldcm tmitaria nÓlllero 2;

1.:U8 h3bita Il tes:
5; Carila}<lk:s d~ Alba.; ídem; unitaria·

número 1; LU7.
6; Ca<;:~~ce, de Campean; ídcm; uni~

taria; ;;79.
7; C:~sl;"Qgoll:cato; idero.; \IIlitariaj

1.0.')9 hahitan les.
8; Cubo del Ví::lo; i.tleJu; unitaria; SQO,
9; Fucntelapeiía; idem.; wlitaria!

2.022 habitantes.
10; FueI11espreadae; io:tem; unil¡¡ri.(j

649 h.abitantes.
11; ¡,ubi:í.n; ideO); u.citarla; 51 i. I

12; )Ian;.:aneses de la LamDrea: r z
M:mganese<;; unitaria número 1; 1.8.11.

13; .Man:Z:Ulul dol &1'(;'0; Manzana1;
Imitada; 6~1.

14; ~l'Jraleja de Sayago; Mora. leja;
unitaria; 1.009.

15; ~k,raleja del Vino; ilkm; unita
ria; 1.963•

lfj; ~\Ioralina d~ 6ayago; idcm; 11Di~

taria; 661.
17; Pu~hlka de Yalverde; Putblica;

unitaria; 517.
1M; Samir de los Caao..~; Sa-mir; uni

tal'ia; 604-.
19; SantiMñ('z de '1idríah:~; Sa:üibá.

ñez; unitaria; ·874-. .
2U; Santa <.:roya ..te Tera.; ~anta Cr~

ya; unitl1riu; 916.
21; Sanla Eulalia de Táil:n-:l; ~h)rc·

rucia. ,le Tábara; rmilnria; !>84.
22; Trefacioj idem-; unitaria; 518.
23; ViUal()bos; íd~Di;" unitaria; 1.053
24; VilIalpando; iflém; sl"Cdón gra-

duada; &039.
. 25; Villaseco; irlcsn; 1l3itnri:l; Sto.
26; Viñus; idf'm; unifx-ia; ·Hij.

1; Argujilll): id('m: IIJli!o1 ri;1: 782.
2; Hret/· .1 •• la HiJx:rw H¡·¡· h.; illli~

ria:.632. "
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Santander {Barrio Monte); ídem; Jcinl"'; id-em; ídem; 79.226; 3O-12-100S.-\-'

Secl'ión ~dllada; 79.2.26; 30-1-1934.1 Las ·peticiones de destino se J)J'eP
. San~nder (B~rT'io de San Román); sen1arfln en ,esta Sección, en el plazG
ldcm; J9.2~; 2~-1934. 1de Y~lnte dlas natul:alcs, contados a

partir del en que se publique esta re-
MAESTRAS lari6n en la GACETA OE MA1>1:lI/), acom

pañándo:se los dOt~umentos que deter·
R '1 b . t mina la lnstrucción tercera de la Or-.. Ul o n; nmL'l.r a;

den cUnda.
ídem; .t82; 28-2- E1Santander. 22 ,te Ma~o de 1934.

J efe de la SeccillD, Lerenz() Gon·
(:0.- 'ó z¿l<:z.
,;,t:CC.1 n graduada;

Santande:, (Este)· ídem' unitaria;
79.226; 31-t-1932.· ,

S:mhl.nde. (Monte); iflem" SeCQión
;radu.lda; 79.22ÜÚ 19-1-1932:

La Pesquera; Lal"edo; unítarh¡- 209'
30-12-1933. ' •

Ampuero; idem; Secdón graduada'
1.469; 30-12-1933. '

Santilbna; ídem; ídem; 878' 30-12...
1933. •

Casar de Periedo; Cabezón de la
~al; llnitaria; UO; 31-1-1934.

La Cueva; C~t.ñeda; ídem; 326;
19-2~1933.

Santander ("Ramón P(dnw,'") ; ídem'
Sc<>:ción graduada; 79.226; 24-:J-1933:

.Santander .(Casa de Asistencia Sn-.

PARr'l. :r.L\ESTRO

'Gaceta de r~adrid.-Ní:m.. 171

SECClON ADMINIRTRATIVA DE PRI
l\IERA ENSE..~.ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SA:r....TA!Ii"DER

Relación de escuelas vacante$ para
proveer en concurso especial para.
cWl-~()rfe..<¡, formada en cumpliri.,:en
lo de Orden de la Direcció!l geI~ewl

de Primera Erueñollz'l de tulla. 10
del actual (GACETA del 11).

Sierr-a-Trasierra;
-t99-; 31-1-1933.

Reinosa; ídem;
1933.

SelaY2; idt>m;·
Localidad. S::mbmder (Barrio de 990; 23·2-1933.

Cueto); A~'untamiento, ídem; cl3se di! Comillas; ídem; idem ; 2.134; ~3-2-
I:J escuela. Se~ción g:'afluad3; Cens.). 19;~;::. .
íl}.226 habitnnles; fecha de la \'ac~m- R:lil:l1eal)a; Liérganes; nnitaria; 169;
tt'. 19-1-1932. 23-S-1933. .

Santander (Peñ~("::lstiIlo); í d e m; LimpÍ3s: ídem; Sección gr~H!ll:lda;
j(!c'm; 79.'226: 3-2-1932. 7..ti; lG·5-1!);{3.

S:;ntoña; ídem; iJem; 7.511; 8..10- R~ncdo; Piéllgi)S; unita-da 7D9- 2.5-
19~2. 5-1?33 '

Potes; í¿em; idem; 1.1110; 25-11- r:Iechas; ~rarilia de Cudewf; ídem;
1932.· 1.062; 6·6-1933. -

Riva; nucsga; unitari<l; 48.i; 1-2- S:ln ;\'brtin ,le VH!:lfu!re~ !dem;
1933.. idl'TI1; 936; 2·1-6-1933.

Comilbs; iciem; Sección gr:lduada; Gibaja; Ramales; ,ídem; H7; 31-6-
2.1:t4: 23-2-1933.· 19~3.

Sela~'a; ídem; íclem; 990; 23-2-1P33. r:astmo; Ar~'lUero; fdem; 673; 6-7-
Idero; idem: ídem; 990; 23-2-1933. ¡ 19;;t3.
S"ances; idel1l; ídem· 1.231- 1~ ,_ t San Mi!tJlel de Ar:ls; Vow; idem'

]9~. " -...." f 338: 2S-8-19!s."l. . '
Ruente; ídem;· unitaria; 3'{5: u~ .. HcrreTl!: tle Ibin; M3:Zcuerr:t~; ídem;

19:'t3.- . . I 33~; a!-&-1933.
T~z.ano~: Villacarriedo; ídem' 602' San Anrlrrs de Lnena; ídem; idem·

31-5-1933. ' ,¡ 502: 1-8-1933. •
Roo; Pidagos; id~m: 50:>: 21-5-1933. i Pontejo-.: ~f.... rin3 de Curle~'o; ¡(km'

., r,('rdigo: r::tstro Ur<.linl(.~; ídem: I 5í:.!: 31-8-19:13. ••
~j9: 21-6-1933_ . ',' Ot:Jñes; C;.¡:-lro-T;rdi:llE.'s,; Meción

Vmar de St,}ba; Soba' í,Jem 2.92; gr:.¡dmH1:l; 1.1\9; 31-8--1933.
29-'L1933 ' ¡ V a r g :í s: Ptj('nte-Vie!>~o; un i taria;

Rielb:I;' Herrerí:ls; ídem; 639' 3·0-(;- I 713; 31-8-1933,
19'33. 'Ar~(Jñ05; idem; id(;m; 6·W; 6-9-

V:BaT)resente; Reoein' ídem' :;S:?; ::9:~3.
20-i-1933. " Ontbn: r.astro-lTI"'cliales: íde:n; ,103;

Mfl~ro; Miengo; ídem- 440· Q 8 17-9-1933.
1933. ' , Y-' C'lTaSa; 'Voto; idem; 4~3; 25-11-
Es~}inama; Camaleiio' ídem' 5'><)' 1933.

28-8-1933. " --, B..m~eJ"ia d,~ Pi~ de Conclw: ídem;
Valle; Rues;::a; ídem; .'>14: 28-3-1933. pán'illo~; 643; 25-11-19..13. .
Sf'l'udura; V()to; ídem- ·53'" 318 La ~4'-rn:t; An'nas' unitarin' 3S.i·

j9:':3. ' -, • - ~5-11·1!l3~_ ' "
.R,')iz; ValdáHga; ídem; 889; 31-8. Santa Cn1z (]~ 19uña; MnJitdo'

:l93:~. . 1 ídem: 332; 2;')-11-1933 '
Tre~,"iso; ídem' ídem; 843; 31-8- I Silió; i\lolledo; íde;n; 787; 2.1-11-
]93:~.' 1 19~3.

V:m:::-::s; Puenteviesgo' fde1T" 713' S:m Peliro del Romeral' ídem;
31-8-19:i3. '" t ídem; 358; 25·11-1933. •

Bnrrif) de nío5e("o; Gllrier.o· ídem- Ubíarcu; Santill:llla' ídem- 388' 25·
9{j:~; 5-9-19~m. . , '11-1933. ".

•Santoña; ídem; Sección graduada; o~ecadura; Voto; ídem; 522, 25-11-
'¡~11; 9-9-1933. 1..l3.

Vie:-nolf"S; Torrelaverla' unitaria: Santander m~ltrio de ('..ajo)' ídem;
303: 10.l;-1933. e.. párnJlo<;; 79.226; 31-1.1933. .

Uutamo!"osa; Enmedio' ídem' 87J .
20-9-1933. '"

Bolmir; Enmedío" ídem' 440' "'~-1~1933. '" ~ A-

• La Población; Campóo de Yuso·
¡den!; .f02; 2;')-11-1933. '

Rcqnejo; Enmcdio', ídem' 469' ? ......-.
11-~33. ' , -

_La Pesquera; Laredo· ídem' ?on.
2,J-11-1933. " -;J,
O!) OA

6
rn.puero: ídem; Sección graduada'

0). 2;' 36-12-1933. . ,
Sant~der (Gmpo "Ramón Pela

Yo
Sa
") ; !delD; ídem; 79.226; '24-3-19-33.
• ntillana; ídem' idem' 8-,8· 30-'11')1933 '" 1...-

. PaiJdo-Cconcha· RuiJ·01.. - • ·t·.
275; 19-2-193.f. :> Vd, UnI arIa,

t9~:.Uña; Piélagos; ídem; 577: 30-3-
,.'



TORh--ES, S. A.

BA..."'i.'CO RlPOTl:<.;.:UtIO DE RSP.L"'A,

Al pie ckllibrnmiento. los interesados
~ el n.-eaH.

El impflrte de- Jos-c~p~
GOS en Madritf ~ pa~r.í par la Caja
de EfecLiv.Q del U:mco de España.. y el
de- les pl'e5eD-t:ni{)$ en proVUlÓa-s pOr
:bcJ Cajas de _ T"t'Speclív:ls SuelDos..='

lWBd.rit', !3. dE: Junio de ltM-,-·E.l Di.
rector Germte" LWs. de A:l~t~

X-~!

~coo~3a~~~g~~oclm~

de esta SQci~ que. teDdr.i wg:u' el
día 3Q del coxI'kn1.e mas de ~lO. en
el domicilio soci:d. a l¡¡s diez de Ja Ci.l
ñana,. de 3l;uerao wn e~ ai'liculo 2li dG
los Estatutos de iR tnn¡pew::

Madrid. (i de .¡.¡mio de W~4 ..-El Se-
cretario de:l CO:1~ ,jo cie Admini:.l;-,,::lúlt..
Femand'O Feii.:.o S MuIlh's.

El día l.e de Jutb próxL.-J.lo, en la;; oft
ciIJ~ de {licho E.:,¡'1<.:O, a r.as OIlCe ut? la
mañaIJa, taldrá h.;;;;ar púL;iic2.01Cnlc el
sol'leo para ,jesil;'1,1l"" la!l céd'o..Ilas l1ilJO:.c~

e2d.as a14 per ~\' J li....:.e d.cbcn se:- J.li;üf:
tizad~s con arre,).. a illS Eslnlutos y a
los acue:-dos del Ce;,llsejo de A·ln.:iais
tración.

Las ctdul.:::.s dcsig.1ad~s pOI' la suerte
Si:' reeU1boIsarán. a ta pal"'. COI! dc.:'uc.
dún oe JOS implH":;to¡,,<XIrrespan'!.ic!lws.,
desde el dí:l 1." tie Odubl'C d:c l¡iJ-f. de- ,
jando de u:e·..elJg~J' iiltt:~S~S e-i Q1l,¡¡nO
día.

Les número:! de bs cét±uJas amornza
61~ qu~ s.e han lit.: reembo.¡.sur-. se i:iscr
la;~n en la ~G:lce-'l1 de .)bdrid~.

Lo que por aC'.lerÚo del Consejo de
Admil'.usiraóón, ~ de co¡;u'oo-m,;'¡:i:[ COa
kls articuJos lUto lB y 117 de los E..,ta~
tutOtl>, se ~fle. pllF medio· de este aoun-

. cio, en conocimiento del publicc.
:Madrid, 15 de- .l'uRio de 19"J4.-EI

Sel.Tel;L;O- geller.a't. Edll'lt:I'dú J;,ee.er-e y.
'M~d~ •

X-2!l99'
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ORDENACION DE PAGOS DE LA
CA.'-'\ GENE&AL UE DEl'OsnOS

CO*AÑY. ARIlE.NDATARL4 DE TA
BAfUS

liablénrlose e-:octr:;;"<Ht!.O un re.sgl~¡;ó

talonarlo expedido J)or esta Cala gene
ral en. 1." Etc. Jllili!1 .,~ i:,l:,. oon l{l". nQ.
meros 23·1.::115 d~ en¡l.~":a y 8~.l,17 úe re
gisJ:ro. ~ollrespo'H.ii'.:!'le a U.l) <Lc~t.o

constituido por D. A.!.'~cl Toledl> 12.ste
UaDos~ pata gaJ'a.n.tir la contrala tl<: .laa,
obras de los trozos tI n,:iCro :i cuarro de
la carretera del ki!l-I:l.<.!t1'O ~~ de la <::;¡

rreter<l de Cuesta (itl Lspi~o a i\I:ilaga
al ,ti de JHáLag,a. a C"ll'':~Ojja,. .tmporl.•.u.ue.
15.O(KJ pcsel:.J3", en J.)CdLla amorriza,)le 4
por ltlUr a dis¡¡lOSiLld.l Ú0 la D.irt:lCción.
general de Obras púi',iulS.

.se prev Icne a la !,cr",oa3 en euy:) po.
11":1' se ha:lt~ que Ju ¡)l'e;,cll!.e. en esta
C~ia Cl!ntrai. Uo'l. la !l~td¡gl:mcia tilo: 'Ice.,
están tOillaúas las j)'TI.:<JU"':iO¡lt:S {ll'0riu
nas pa.-a que llQ ,~ t'Hlre,guc el referido
deposltu SIno a su j('~.,HE¡¡O duciío. ql~e

(lanú.o dicho resgua'·"'J :'..'n lJ:.ng"nn V:(',)-.
ni electo tl'anscla"ti.:lus q¡.Hl sea¡¡ (1m; 'l1~

ses li.esd.:; Ja pu.i)tk~¡/Jn de es1e anuncio
en fa ""1iw..:ela de 2\'ia<inJ" y. el -fiOietin
Otic...al" d~ esta Pi"f)\' mel2.. sin. haberlo
pn.·s.:ntado COl? arrl'~;:) a lo dispuesto
en el articulo :m d{:i !iltglamento de 19
de ~o\'lCmJ:¡re d.e 1!1.c:J.

Madrid. 15 role J un iu de t:i34...- -::1 Or
dem.uor ue Pagos, J. S:¡nz de Ar:mno,
P. S. (ilegible).

cio en el periódico oficial "Gaceta de
:Mlll!Ilmr Y 4es diarias de- em.~~
segúD -detet"l"ll:iBa el artituiu. 41 del ,Re,.

. glaBN:D't6 wgetJle de este Bam:o; 3lfvip.
. tiendQ que, transClrJ'ride dic.ao p..a.o:sm

reclamación de ~ercero, se expedirá el
correspondiente dup.:it:4lolÍc del resguar
do, anulando el primitivo y quedando
el Baw:o exuto de toda responsabiJi
dad.

Madrid, 19' de JI&nio de 193!.-liJ V'....
ce;ecrelarío. Joaquiu Alcaraz.

:1.-29&1

----~OO¡.O----~

El Consejo de Administración de esta'
CompaOIa. t::n: miD óllC ,a~ JaCUt~~ que R\XCO JiilPOTE{;AJUO' Di) ESPAÑA
le '"Ollllercn. los Est:.mtos <le la m.ki1Dlt:, t
ha as:on:i:ad:i:> el pago ue lUl dividendo de El día 1..0 de hallo ¡x:óximo. eu las
27 pesetas por acciú.... a cuenta de i(l" , oficinas de dicho Banco. a las, diez y
benc..tftiQS ~ afia actual <le HtM.. JXlr el : med:la d,e,1& IllaVaGA,. teDdri lugar pú
primer semestre de] ¡nl~mo. tle las CtUl- ~ blic8mente el sorLoo para ~nar Uts.
les se. entn.~.:w .t 1¡¡.s. ~f"ienist=l:B. pO!.'" cé~ bi9otearia& ti 5,50 por lmt.

p~ ,ser ue :su CU1·gu. d ilúpuesm de Un,id:l- . que deben ser amortizadas can arreglo

[
des. ::!5 pe~tas. liquillas pu.r cupón. que a los .EslallJfos· r. los acuenios del
se !es nOOil3ran soL,'''' el q!!e l1~va el ConseJu de .Administr:¡cil'n.
número lit de la:. títuJOs al portador. re- Las cédulas ~ai1as ptU" la S1D:ne

l·teni~e 1..'15-~ re-;tutes. pa.r-... a~tta-o se reembolsarán a J3 par. (:on deduccióa
~el- ¡jI pago qeI cUaJo ilnptlle51e * Uti- de los ilnpWlS10S't:w·¡;e;poadietltoes.. des.-

, lidudes.. de el día t." de Octuifte de 19S4~ dejan
Los cU1}Cnes. DciMI'á.4 pr-esH'>lar:se~ t do de-~3U Í8t.er.esaes el mi:smo di&.

1 de ~ dí~ 1- d..!' .tW1ú p,urimo. eu.}a t:aia,' i Los números de las céduJ;;¡,> amara--r de Etec,os oel BaIll:V de Espana u ~ dIa.s. lIjI!e se- ha:n di!.~~~ inscr-
}!:Wédus~ eilim:iadfl el res;u~dg. I SIlS ~.~~ ell .l,1rüvioca... ~.~/;a- {taran. en. la "Gaceta de l.\Iatlrid";

de d.lt.Dósi~o i.1ÚJOOrll: ~~UW~ de ;). p~['" I d!>~, en. lOS imJ:ll'esos illlc <cl. e.icclo se fa- l.D. que~ 3(.~do del'C~ SI:
100 nmortrzah ',.. er!l1510n 19~u.. de J'>eSe- t Cllli.a~:.l.Iol g~ en. las meIJCl.o.nadss d.e.-. 1 AdIDlIllStracl0n. y dec~ C8III
tH~ (j,a(;O, cx.pe-"H!~ ~.. este es:t,"lh:eci- r pendencIa" 3. los p:)¡~dores Y. ésto,s. :ft t los ar~ulo&_.,1)4, Y. ,ni de- 1os.Es&
m~cnlo en 21 de NQvJ.4:mLt:C' d.e. 19lU:. a' ~ prcsenta.rlo~ lJ.COMj.J¡¡üa.lLos de Las~· tillos., se. p..e p4H: medie cie este amm~
f:-:\'Ol' de D .f ,la~ Jo<;é C;¡m¡;rcro P'a- 1 c~:I:¡s r...duJ'a:;.,.ree:J~l.'r.m,IlJ1 üf.¡,¡:ami.en~· . do.. CD:eo:arrim-.o del. pílb.fu:o...
chón, se ;]01: d3 al púJilliCO; por prime- I to, c~ra c.r iH-1e. S~ ~13.i.~ clt~ eof¡\ti.a I Madrid, 15 de Juoio -de 1934.-&
ra V~"·. p.....n que el .(lUe se. C;rca C':ll ¡}l..'- ! que' en ~! mbmo se s(:iHlle. si, exal.'Diolt"-l· Se~n:u..áo general; Eduardo Lec1ae~
recho <> f(e!:nual'". JO venfJ(ru~ 11,"-.m¡'~ 1 (jos.d.cbi~la~te-liliS l.:t1~a.~hag,a Mendez. .
de: plaao de U:I mes. a coutar deSil:e la 1referenda, n=sullaJ¡ 1~~'¡'~YWI"Fí;Iw,- .
!ccb:::: ",h: puülJcaeióil del prt:sente ant.m,- t~s. X-300Q

. :Anexo íínice.-Página 562 '
-~>---------------,------

1
3; CoJ.i.nas. de Trasmonte; CDllDa.s.;

unilaria; 552.
4; Caorn.cnte; fdero; unitaria..;. 674.
5; Fueutes Pr~':-3S; ídem; mtitaria:

(it!J habitantes.
6; Fariza; ídem; unitaria;. sot.
7;. ltanzanaf del :Barco; mero; tDtit:!t

ria;. ti5l.
8; Molacillos; Ídem; unitaria; 639.
!I; Mol~zuelas iie. Carballeda; Mole-

zuel..as; un.itaria;. 594. .,
10; ~!ontamarta; ídem; umlana- I1'IÍ

mero 1; 1.140.
11; MOl'aleja de Sayago; Moraleja;

unitaria; 1.009.
12; I\tjares de la Lampreana; Paja-

res; unitUFia; 1.2'S'1.
1:>; Pego.; idem; <.uútari..'l; 8l5.
1-1; Peque; ídem; uni!ul'la; 640.
15; Porto; ide!':}; rm':'taria; !:liI3.
16; Sumir de Jos C3ñ0s; SaJDU';' uni

,taria; tltM.
17; S3'11 "'ligue! de la P.ibera; Sam Mi

gl1e1'; tln~¡::I.;-ía; 1.057.
1¡J; ~an M.iguel del Valle; SGIl Mi

gt;d; uIIítari2"; 1.151.
U; San Cril>tó.oao) de Entre'llías; Saa·

CrisiótJ.al; I:11HarLu am-.Je:r-Q 1; 1.400.
29; Sa-~,ta ~v}ari¡¡ de ki ',ie~; Sdllta

!Ia ,'ia; uni ta ria; 743. .
21; 'rábara; ¡tiem; auitaria número 1;

j.342 hailitullLcs.
22; Cña do: Q•.Iintana; ídem; uniw

. Jia; jU!.
::!S; vItY¿Jc~; í.lk1D!; ulJiwQ¡ n11

i"H.~ro 1; ·z.1:Z~.

21; 'Villafáfila.; likm; unita.ri3 IltÍII1e
ro 1; l.i:¿2.

25; Vi:LJipantt0Ócidem; l:Il1.i:taria lltune.
1'0 1; 3.tAl9.

26; ViHalch(¡s; ide:m; wri:taria nlÍme-
:ro 1:; t.~ .

27; Yi.lJamasor de Campus; Vin.lr.'a
yor; un.daría; 1..&44.

28; ViU<.\rdü:gua de la Ribera;. V"llJar.
diegüa; ¡m,i¡a na; BiJJ.

29; Vilbrin .le Campos; Villario~am:
Inri¡/, Ilimrero 2;; l.8-U.

::JD; Vilh~eco; i...:.cm; un.i.taxia;·, 846.
Lo que se hace públlco para q~ e2l

21 pla2~ de vcinte días D::atanWes. coa-
l:Jdos ..1 parlar u;;. 13. ¡t"Cllll oca ql.J.e ".¡..;ll-
rczcn e~e :anmoeiOl en la "Gaeda,. de
~latl¡-id". j:lue<lan soHritar y. lomar Pllr'

\e en el mism~ aquéllos t!Ue veüaafl
las (."OuaicjlJfiCl; que c!I J¡¡,s, ¡;n", ..u:l{)

pes antes citadas ~e c:ipceifii.:~"'. de·
lúeJ:l'da lI\to:np:üiar a las c:on·~...,..jiClf
1e,5, in.;tancias que diri;irán a esia See- 1
(:1014 en e.:. pi;¡z" 3'lli~:, lJJ4:Jit";J;riYdt¡,f¡" jQl¡, I

docl:mer.tos ~j~C tru::wié:l se dclerw~ :.
~H las: repr..i';::a:> ia::;.trucci&:Je3.. I

1I--••mora, ~4 ue l1<\Jo Je l!l34.-EJlJefe
da b settron. Jna;.t &.lntO"J.
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.. Z U R I eH'" cm:.,\T<\ VE PÉRDIBUTG~ UtiA'l'lTA. ft. t..'-S C>PER..lCIONa
RJ::....LIZMtAS EX ESPAÑA. F..lEBCfCIO m:': 1933

Compañía general de segnl"OS ~tr8 les acci4,altes y. la
~büiU-ieÍJIil. PE5:!:."TAS

70.0üO,OO '.
2lllJ.~üU.OO

30.UUU,tlO
JlJ ..n5.~

lüiLS;¡,s.GO
4 g{l.~i1t".Ú'l

7;¡.O~: 0.00
35H.IJO:>,lIG
1ü!.I.lJU J ,OU

70.00t1.0G
20tl.l!!jü .00

:W.tlUU,OO
73.í:;;:',OO

"

4.ú¡1.G51.0a

7~8.7S~.1$
1.'i.#Kt._

Ut.Wtl,'"

"3;eg:~.....~ .toIul ...
--~~-- ~;

liAEER

R~erTa ~.~ ¡.;:-i'":1a.~ sob:-c ~s c:l C:.ll'SO;

S~~..:\";) co~eetí'l'o... 1.?7S.4&li.OO
Lo~ d~lná$ 3~gt.J.-

ros :1.5:';.314,()D

Rt~":!"ra.> (éc1lico.s en S1 de Dicie;nbre de
1933:

Oir.:.i.S l'C&er'l)C1$ ~

R~n'l par illJpuestos ..
Idc:n b. f.~~tt!a;:i6Q de v:-Jores .
!CklC id. ~,-~u..io~de prilD;;lS .
Idcm id. p~~rtid1HIL.j~lles Ü~ cxceu:mtes de

pri!cas .
Id-,m ~4. ~~ ruaiids.ues extruordiuari.~ .
Idt!!ll id. crédlt.-)s dUi~OS(lS .
F'ondG lepl ¡Jua :ln.ttuaei411 de 'nO<r."eS.. .

Prúlll1$ d€l q,erdf:io# adD,,¡. tk atW1ac:ib~
y a;,,:voiUciones:

Seguro coledivo _.... 5.~~.7~,~
Los.l1emás seguros.............. .... 2.4' ;).0 ¡j ,4;)

lnt{f~s de '0,<; f04ldG:s depositados .
Derechos de p,óliz&.'5 ~ .adk.-ion.es .

--- -- 3.í'3~.nO.G!l
R<:~,"r\"~ par a si"Ies1J05 ¡..e¡A-

di,,;;}l.i:~ de liq;.:.i!lación.......... t.1i3·d~8i;M

RpsetM,¡~. \~::-1 i-:-f"i- l:e~t·).s .
ldem iú. ¡1'3cU1at:iún (:e yalon,s .
lLie!!l id. tit·~·úit.~i~:lcs ~c p¡.. j!nns u ..

lrlc·;.\ .d.. p;,;.!":'icijJ;;ehnc~ tIc cxcedcn:~s de
pr;n~~I"': _ _._ __ .

IcJ~H! ü.1. ~v...:nta:J:ju:!n~s cx~~:~t)rdif!:lIi~s ...• u

I<!e:n id. cú~iW'.> uur1t):,os .
Fondo le¡;:rl ;,,,,ra ;luduac i..~.a_ d·~ valores ",

:t[tl:~:cr I'Hlt':5 ('Qrias;

Cl:i:~ta. p~·.::!'~sh"n 12~ d J)e!"M;;-
naJ ue la i....,oI,a.raUt~................. 50.5.5! ...eG

Aj~l-tj;.:~d'\=l sobre p!'u¡,ic dt:de:-;
l!!J..::m~:i.lles 56.30i,GO

BarcelO113a 16 -de SUft10 11e 1934.--l..a ili!'c,{'"~
J. Boeufvé.

S'Um3S r~agadas P'X' "':'l1éesoiros '7 g.asW.s p-.«a
su ;)rr~~:Io .

Far!:Í<:ipacioae:; de exccJentes de prir.1l1s .

Gasios tic admi:ristrcción del ejercicio:
G:.;s1os ,generaJ-es y de pnxlnc-

ción 2:42"2.~~.• :l
COlltrihuciOB.e5 e imput::slos...... ~J.718,~5

3.353.9~¡>73

3.999.960,00

~Q~OO.D&t

:1O.(IUfl.oao,Oo
1.5jjO~.(+l),O,OO

2.P55.00'J,OO

Saldo ac rcedOT __ .

1
15.{lOO,OOO,OO ¡'
14.-tOS.614,GO

1
2UI{l..Qf¡O,OO j Rf:scn·J. (:.:: prir:l~s .wtre dc.l>~ -en ~:

1
J Sc,~uro ('ole,~~h·o... 2.7U,,=,({j,~

l. Los di'W';S ::,eguros. V.~S3.~ 3..eG

Rescn'~~ :; a r ti siaie5tc'05 pe-n-

l· di",nles de liquid;¡ClÓil......... 2.350.8'21,..00

Girus n:~e-vtU:,
•t
I

143.499,423.CS !
5S.167.~S4,~O ¡

¡

6.98-l.9()9,14
8.858.597.55

274.020.673.08

12.~O.94 ¡¡,-0.5
70.,)tiIi.S~7,J8

l.200j),.~O

22..-97iUHiú.OO

.
Crédito contra los accionistas por 1« l'ft'rte

nO de:>eiJ1hollO.."lda c.e capital SII.">'C\·) 1.0•••
I:fcdivo en Caja y Caneos .

P,opiedctd inmneble:

Pn :lios t!rbnncs en ESP:lña..
Pn'dios urb.:mo.;; ton -el ü~

li'anjcro ...........••••...._ ..•••

Tclo!"es nwhilia&ios~

Fondos ~oo.:> dd ~oo
españo-l _.- ..

Focaos públicos t;;,;ln':Qjerc::;.
:\<.;1Qres iJt·j&lStrW.I~s o comcr

c'i:iles de E..-:Jpres;1s cS¡Jllñu-
las •• _.•. _ .

Y::¡J.ores i·a-dastrj~l]cs o co:ner
ttues de Em.pr~~~ extr~l1-

jeras ~ .

Capital socia·! suscrito ~ •..•.•••••
1teserv.a e:ot:a1uta!ia __ _ .
neserva especial••....•....._ ,~....•..•.
¡Reserv,a • seguridad sohre pro!,Íedad i::t-

.l:l:lUJiliJe Jo' prestamos hipott:carios .
lieserva, para fluctuación de valor~'S ,. cam-

bios _ _ _•.....

SaI& paosWo ~ fas eue:ntas con las Comp'a-
ñias reaseguradoras .

~c:u~ diverJilJs,:,

Dividendos de eje-rcici'Os ante
riores no cobrados por los
ace' . laO lO1US S .. -.................... 32.433,80

· tros aCTeedores.............. .•.•• 6.9~ 7~..s-t

P,-é:;t.:.::ITlOoS IDpotcc,¡n·:os .

Sa.ido activo de los cuentas C{)R las Compa
ñia;; reaSt';lUl':J!it.,¡ras:

Efccti YO ., , t.Ml.34.8,73
Cuest~ de n.~'a de r-rirnM

sob¡-e riesgcs en c;¡rso 5. su
cargo o.. .••. t.~2.tti'9,~

AeI'IVO

Deadons dioenocs;
Jnter~s ve'!!d40s...•....•....••
Primm¡ ~nciot:ts penilíeua

de eobro.........•...•............
Otr.os ~dores .

,PASlVO

E~edente •••"" ~ _ , * ~, ~••,.

'ReserlJas técnicas:

:Reserva de primas g,)t re
riesgos en C':UniG y otras
resenras (sin deduccióu de

· la porción l'a:SetV'l"ada....
Reserva 'l)am siniestros pe1l.

dientes de liquidación (ne
ta de reasegUI'05~.•....•.••.•

Reserva de reDtas (neta de
· reaseguros) •.••...•••_ .
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PA~IYO

y sólo flgm·a en este Bala:H"e el divido:ndo
de la misma.

El importe de lo~ valores ha sido calcl1~ado'

a uu precio promedio o más bajo que el
de las cotizaciones en 31-12·33· (cna ve~
deducidos los intereses aC!lmulados y
los dividendos). POI' consiguiente el va
lor totaJ ·del activo excede c.le la clfra in
dir~lrl:J en el Balance.

BoIlJUl &: El.ECTRlCAL Dl"SURA..."lCE CO. LTD.

~xtracto de CUM.!a,t: de 193:1 (Oficina Centrar).

CUENTA DE L'-;GRESOS (CAJA)

L. ESTERLINAS

Blsen3 para riesgos en curso al priucipio
~el 3.ño.......... ..•..•........ 201.000 O O

Jlrimas, honorarios de inspección y olros
c:argos del Servicio Especial..... ,........... 522.831 O 8

72g.831 O 8

B1c~amaciones. 'Comisiones de Agentes,
-Sueldos de Ingenieros. Ingenit~ros-Ins

pectores y otros empleados. G::istos de
viaje l' Gasto~ g~nerales, Alquileres. iUl-
puestos y arbltrJOs.............. 478.491 19 3

anora,rios de Contables Jurados............. 408 9 O
~do Uevado a Cuenta de Pérdidas y Ga-

Dancias , 35.930 12 5
"erva para riesgos en curso al final del

año : 209.()OO O O

723.831 O 8

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

50.000 acciones autorizadas
I de 5 t C/lI......... ~~O.OOO O O

20..100 l\Cciooes suscrit~s de ~ r c/u ..
Fondo de reservas .
Reservas para riesgos en curso .
Saldo de Cueutn. de Pérd:das y Ganancias.
Fondo de contin¡;encia ,__ .

Fondo -de Pensione" .
Resel'\"a para dividendo final ~ .
Reclamaciones Uo pa~adas todavia ..
DIversas cm'ntas d~birlas por la Compañia.
Balance debido a la Compañia sults:di:".ria.

102.000 O (J
128.60{) O lt
209.000 O fl

12.706 16 5
4í.345 13· . 1

49!U52 9 ti
24'1.000 O O
:11.475 O ()
~S.090 16 2
56.774 14 10

1.561 ID lO

8G8.9M O «
L. ESTERLINAS

- biforme ¡fe los Contables Jurado,.

Sú~GRSAL EN ES~~~A

Cuenta de Pérdidas !J Gc.naT/.cia~. año 19:i3.--Bolanl'e
cerrado en 31 Diciembre di! 1933.

Declll1'attlos que hem()$ ell:aroinadQ las ctlentas y eomprobantelf
·le Briti8f¡, Engine, Boiler di E/atlical 1~""'/IfKl6 C(Jf#fHlllll L-I,.,
~.itccl. cofresp<>ndientcs al afio que terminó en 3l.-J2..a8 fncOllt~·Ú~
(,0108 corree"...os. ID Balan<.'e dado arl"¡ba os,· en nuestra GpilJióD,¡
un refiejo correcto 1 \'erdadero de l~ nl.'gocioe de la Compafifa,.
de acnerdo con nucstru inve..~gaciones y ¡¡¡; a¡H.ieaeiooell que DoS
han IlÍdo facilitadas '1 ~n se oC!;pf-'lnde de los libros de la
CQDlPllilía. Ú)8 C(;rtiñcados de la colQC8.ci.ón de Fondos y 103 do
cumentos de Propiedad Libre, nos M.n sido ense1iadoB 7 es+..án fo'U.

~g:!a. Hem'-'S obtellilio toollS las informacfuneB 7 aplicactoDt:'l¡
que necesitábtunos.

BoltoD, 23 de Mai7.o 1934.-P. & :J. Kevall, Contadores Jura"
d,)s.-J. J• .\.tkinscn·James SHlavan (Dos L'iree"'..orea de la Con¡..
l'llil.i.a). .

19.479,55.

DEBE

Sumas paga:das por siniestros .

Gtntos de Administración:

24,181 16 S:

84.181 16 5

22.950 O O
25.000 O O
11.000 O O

23.803 3 JI
35.930 12 .s
24.448 O 1

-84.181 16 5

1.050 O O

SUdo del año anterior ..
Saldo de la cuenta de ingresos.....•.....•..•
IiItereses y Alquileres. menos in11JUestos...

tJonorarios de Directores ..

La lJUtlUl de :t 78-15-0 también ha sido l'l~da a
tres directores pOr la Compailla sub<.;idillria.

Dividendo en 31-12-32......... 11.475 O O
Dividendo interino en 30 de

Junio de 1933 1~.4;5 O O

Fondo de Pensiones · .
Fondo de Contingencia .

Saldo que pasa a cuenta nueva:

Reservado para -dividendo.... 11.475 O O
Jtaldo restante neto.............. 12.7ü6 16 5

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1933:

Reserl1l1S técJlicU$ del ejucicio anterior:

Mobiliario y automóviles .
Saldo tlcrecdor transferido a Casa Central .

.1.54;).6:1
17.7:2.3¡

j68.60í.O~

136.365.26
32.771.«55
32.502.,51

116.508.,70
13.721,30

130.23li~Oq

HABER

~

silbl'-C primas en curso~......,::~~~.=~~"". _t.t:3.t7~

Ga.stos g~nerales .
Comisiones de cobro ..
Contribudones e impt!estos .

Riesgos sobre primas en curso .
Siniestros pendientes de pago .. -----

Amortizaciones:

2
7
1

t 132.087 3 5

257 17 O- 1
~
: Ries<;os

67.187 7
3.105 13

81.088 2
48.172 4

Balance en 31 de Diciembre de 1933.

L. ESTERLINAS
ACTIVO

Depósito de Valores del Gohierno Británico. 14.402 16 O
capital colocado y Propiedad Libre 587.653 17 O
Acciones en Compañia subsidiaria.... 35.000 O O

(Al CQste menos lltIlIl8S autorizadas,).

Diversos Valores en mallo..· ..
Intereses acumulados ~ ..
Diversas cuentas debida.s a la Compañia ..
Efectivo ell- eaja ~ Ba.n.cos ..
Hipotecas ~s tri ]jropfedad en el "Reino

Unido A ~ t"' :t * .

Hipotecas :varias de propietla-d· fuerlJt .del
Reino .Unido : : · ·

La ganahda" ele lff Compañía subsidiaria
está meD.cion:.\'(~a en '"'aropiastuentas
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&r1~lc8 terrado en 31 lliciemhre: 1933.

En eler~tiV'ú y Banco " .

Pendientes de c<Jbroo ..
Deudores varios oo _ •••

o&33.314.~

t63.109.92

301.4.30,41

4'63.109,92

1
I
¡
¡
I

100.230,00 '
1

31.449,48 .

1
1,

116.5.03,7.
13.721,30

Obliuaciones pendientes:
Acreedores v'1rios .
r.a';:. principaL....... 283.7tS.,o¡
Sal;{¡; acreedor de la cuenta de

j)énlidn.s y Ganancias. 17.712.31

PASIVO

Reservas t~cHicas:

Riesgos sobre pri-cHlS en curso .
Siniestros pendientes de pago .

Valores nNlbiliarios:
Fondos r-úbUcos E5tado español.. .

16.705,27

12.2201.50
861;,15

PESJ.:T.\S

306.628,91

450.607,07

291.271,75
615.00

14.142,16

ACTIYO

Primas:

Caja:

IntJresos:

Primas netas del ejercido .
Derechos de póliza.•.•......•.........•
Intereses c/c Banco y D{'pú~itos ...

------------_.--
BANCO ESPANOL DE CREDITO

Balance general al JI de 3layo fÜ 1931.

--------------------~----------------:
. 'AI,iT1VU PA::51VU P'·SE'la~.

1.703.904.597~9

13.83&. '769.33
36.000.00600

4l.000.OW.OO

7.lJOO.OOQ,OO

1.869.482,12

Fondos de reserva:
Fstat· taña •.•.•••••.••••••••
Be previsión ••.••.•.••.••••.•
Para llmortizaci6n. inmuebles.

. Especial pBra regnJal" zación
dividendo. •..••.. . .•.•..•

Remanente de ejeroicios ante--
teriores 110 110 ..••••••••

("apital 41 •• '" + I • • • lM.IOO.00(),OO f

Aero~e1ores:

Acrop,dores II la vista.......... 435.234.851,80
Bancos y bañqtlerQs:

En posptas........ .•.••••••••• 161.860.363.04
~.n moneo ia extraDj~ra........ 3.4fY1.513.418
}_cr ·~·,:(,r,.'s o¡u,ta VlazO de UD

mes ••••• , • • .. • • ••• •• • • • •••• 491 .B26.453 88
Acreedora.; a mayores l"1~zl'li'l.. 83.644.134.34
Acrl'rdor~sen mo>neda extran·

Jers. .iI lit 110.... 2 ..371.4:(11~
1.178 243.&84 .'il

IU"dos y t1emlis obli~acfones a p:!gar •••••••• _ 1.670.G9fi 4~
Cuentas tle orch'n •• •••• M .. 61)8.897",~

. Cuentas !Ijve~as " •••• ".. !66....369..08, :.:;1
: Aceptaciones............... .2i .. 854 .. 12~..:tf.

214.63(}.89716
29.559:930.68

4.842.792,28
4,g.6U.50000
11.523.878.80
64.658.897.S8

224.401.617,53
215.854.124 40
17.257.629.62

829 ••01 .099,31

232.829 .~)53

2-1.0;32 .9~.5.62

5.;)38 •f2f1; t;7

850.226,51

77 .290.]37.89
:n.645.6i076

104.844.4(;2,0(}
•

287.;NS.913,16

20'1.01'; .6m.2S
l. ~~O.()3¡.96

CrM-itos:
J)e~dores con 2arantfa prenda-

na ..
Deudores varIos a la vista ••..
Den·1oroo a j)la~o • • ••••••••••
De.dore::: en moneda extran-

jera: '" 't ,. ..

Tituioi: '
Fondo!l: p1\bIlOOi:i ••••• 'O •• 'O..... 410.192.76fl.'l6
Otros vaJores •. : •••••••••• .- .. 132.!09.41U.J9

Cal1:Y Banco:
Cala y Banco d(, Esp~i'la••••.• ,
1[00"113 ., bh!etes extranj(>ro~ .

R:l.n'~·)9 y banqueros:
En~::J.etas ~.

En mone,la exLranjem •.••••••
------

~arter&:

&fee{08 da cJmel'cio ha$ta no-
venta Jiu .

.1nmueb~es .1Io~ •••• IIo IIo •• IIo •••••• k.·
Mobiliario 8 'n~r.laoión •••••••••••••••••••••
A.ocioDe~en cartera ••• " .
D )bJes 41' " .

Out)ntas de orden "•••••••• ti .

CU8f'1t&..'I' diversas ••• 011 " t •

DeudoreA par aceptaciones •••••••••••• 'O •••••
Operaciones (In camino ••••••••••••••••••••••------
Valol'M nominales D' 1.8213.";7.56.5.29 Cuentas de val()l'f!8 nominales 1.B.34'J7.li6:' .~!

Contorme: El Jefe de Contabilidad, Lorenzo Barrio.- V.6 ti:": El Director generalJ Epifanía RidrueJo. X 2984.

SeeclÓJ:l de Fomento.

AYCNTAEENTO DE BILBAO I tos la provisión. por tres años, del cara por la especlal1dad de las ,flJ!)cicmes qu'ft
go de Ingeniero de <:amiD~ Canales y ha dedesempeñaT el nomtirildo y por la:

I
Puertos\ Jefe de la Sección técniéa de ijmitacióll deJ ,tiempo~ el que se le
Salubriaad del miSmoJ con el sueldo desig.n.aJ bajo laseo~señala;f~

Por acuerdo del ~cmo.Ayuntamien- Ianual de 10.000 pesetas y una gratifica- en el expedienfé que~ ft la See¡
~ .se saea a ,~C1U'SO públiw de méri- ción también anual 'de seis mil peseta~ eiÓIl de IFoilmlfO. '.- ...... _.__-- --_ ... _. .... ·c_ ~_. ----
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JUZGADO DE PR~MERA l.NSTA....'lCIA
l'C'lTMElt03. bE HA\t{,'EL1)N'A

cit.n del anuncio de COncurso en la "Ga
ceta de Madrid"_

Transcurrido este phzo. la Clonr1sft'nl
niunicipal de Beneficencia }- Sanida~
~liada 'J'OT ;la de ~1Ia1. lIPl"lecim'á.
en coajm1to•• un mocm ~ecian::.t
'las cirCUIh-taDCias y méd!los de i~eon
"Cl:K'S2l'ri.tes y furtlluJará éO consecuencia
la correspondiente propuesta, que M:rá
sometida a Ja consitIeración y res,;}lu
ción defiait~\'a Jel Concejo. '

Lúrca.9 de Junio du 19::l4.-Luis Sán.
chcz DiaZo-P, So M., Al Garcia. Secr.6'o
tmo.

En virtud d.e lo uispueslo por d sc
iler Juez TIlun~t:ilml nirtDcro ~. de esta
óudad. en funcio:l"l."S de jxriIr..era ias
tlli1l:ta. en prcnidt>ncia de 'l'!i de "M~'1't

.último. dicta-ia en cl U.i!~de
SJSpMS;Ún de pagos deJ comercivuo
oc es',ol plaza. D. Domingo Garrufé lia
19ú'I, dedicaEkl al negocio de imprenta
y edi101-Ü'!, en iil ralle d,c Vilhi'I'Ocl.
12 y 14, Ge cs~a ciudad. y en cuyo ('x
pcdi~nte- per auto I,h 17 uc Abril úl
thno. se d:::cJaró al nJt!ndon~H.!o C'ü,ner
cü:nie D. Domingo (j:;rrofé Gasol. en
esta-i@ ~eg-&! ocle~~ -<ie 1Y<l-gus.
con immlvclleia p.·ovisíonal, por el :;rc
scnte se h~eé púhlkú que SI.; ha seña
l~do n:..¡cvnnlcnt¿o el día. nueve de Ju
Jio próxirco. y hora de las 1:Iieci.séis.
~r.::. !:a ,c<'!('bracifÓ'nfie ~.hmia de
aereedGres ~"".a :b ditlCU5WJt S '-Elta
dún de !:l Jj¡·oposiciún de com·,,'aio
presentada. cuya .f1:tn!.:¡ s~ celebrará en
la Saht 3ud~e¡l(2a del Ju~aElfl de ,prl
'IPlernt mstClnei:I fl\UI:.'eT"O 1'3. frito en 'a
jJ'lanta nai~ del Palacio d~ Justit:¡~.

Barcdona, 15 de Juniú de 1'9~.--El
Sccr~tario~ Sih"enio \'atJ..s.

X-2Wa bn.

SOCIEDAD PETROUFERA ESPA
ROLA, S. A._

JUNTA SINDICAL DE LA ROLSA
O:FICIAL DE CO}lERCJO DE HAR
CELO)i'A y D E S U COLEGIO DE
AGENTES DE C'\MB'I'O }:- fIDLSA

~dmisión de vultJres a la .::oniratací6B
cfidal.

, Se eonvocu a.ln;n.1;l ~enll orm:i11ni.2 I
:le aC'ciollistas para cl dia ·'VeintiniJere i
(29) deJ cOITie.cte lDes de Jrnüo. t'l las I
cinco de La ~rd-e. en 50S '.lfidn:ls. f_sCQ
de la f'..2Isteilana. 1, para tra~ar de la 1
aprobscii*u d(: la i\Iullorj[¡, balanc:e y I
:cueuta gent"Tal dd ejercido de 19;j3.

Se r~nilíl a Jos señores aú:ion::>tas
lo <1;sp¡,;,esto en los ... tículos lO, Jl Y 1
12 de los .E.slll1.u.kls.. 1

,~,bdrid, 1~ de; Junío de 193!.-EI Se·
!;-<:l111'j." :\'1. Cuenca Romero.

X-'28S2

{ Para 13 ]lT'f'scnlación de solicHudes.
que se haran dirigidas al Sr. AI<-.alde, se
I&eñala un plazo que comem::ará al día
siguah: de la publicac.ión • e5.t&.
fmBDci.o en el "Boletín Oficial" de la
proYioJcia de Vizc:aya y finalizará el día
110 de Juaio de 1934.

Casas Consistoriales de Bilbao .. 38
iJ.e "{rl\'O de H~34.-EI Alcalde (ilegible).

. X..:-2982

Haso saber: Que Po.' acue!'ÓfI-6e ,este
Ex.c.wo. Ayuntamiento. at:loybldo en5&
'SÍ~ de ayer. 1Ie Mcan a concurso. para
proWlel"lafi ea JN'II.tJPiet1:.ld. ocho pluas
de Practicantes segu!ld()s de esta Henc:5
cencia municipal. ron sujx¡ón a :¡¡s Si
gUlentes bases:

l." Se sacan a conwr~ jHU'2:A1l pt"&
V~'1 .en propiedad ocbo ,p~ de
Practicautes segtrndos ee~ &nefi
aftOia l:D:lmicipai. dotadas cada una de
~ con el~ a]n~<!l de l.:roo pe
sct:lS•

.2..- El A:}"tWIlUJnirr.t0 se r::~en'a el
d~rf.:ciJo <le dett:l'mi.Dur •.u:mdo 'kI COl)
siden! pertinente 1:1 J''''''!l:.l 1l1uni~lpa] <lue
ha,y:, de <--ons'titnír C'.arla uno de ws als·
fr1t(., de P.racticzllrt~'3 qucse ..sac;m a
co:.<'urso; Jo qnc dclJC;"·;; \ enllt¿or~CSQ'
Ul.~Ll;¡HIO.(I a ~a apl'Ob;:ci:'D d~ la Supe
rioridad, e,in arreglo;:, lo que disl'lJJlcn
los jJreccpto;; leg;:1cs S0Drc e:;t.a J,Jlakria.

3.- En la insianCÍn ~;e <'.Ci'ecti1aril, rm:
<liante la C'orresponJi"nle c1ocurncnta- '
cW.ll;

a) La m:,ciol'-3lidnd ('~r).:li"'¡r'l~.

b) El>'ar en J)vse.;,iun dd titlllo de
Pr.ací1Q.nbi::.

c) Los me;::ilos que oda SOlíN~tln1C

jU:.cgLC OjJ<.1r1UB&5 prestn :a-r.
4;" Los ccrtific::lllos c¡ur:- :.Icr~dj~e!'! ca

recer de ~ellLles ;...e~~ y ~
val' bucaa conducta j;": rún sr;;r iJr~sco- ,.
taúos IJor los P;-a;.:tie,J/' «,,; a qOlcm.-:> se 1
ad,)CGiquCll l:ls p:azas e .. propJCdatl.an- 1
ttlS de la loma de posc,i'~!1 ete sm, ('ar- I

"os. I
.. 5.' Ej~ arillO.JÚa ca:. jr¡ que di:$po~,;; i

Esta Jtlnta sindicat, en sesi(:n ceiehra- el "dku1o 5:' eh" 1:::. H'C':d {¡,!.len de :W de ¡
tia ayer. acordó. de confonniliad ('(m J:lS Scplu.'JWbce die 19"LY :" el lI6 ¡tel H~gJa- I

'1ibPv5icionl:S \"i~¡:.¡~. c.Lcc.:bu-'lr negu- L;iCll..io de Fuwew.ari",.-'; .MunidlJales tle I
ü:.tbles. admitir ti con:rnluciün publK':a 2"J de A¡;¡osto de 1~4, 1,);: múl'üos úe 10l> '
• inclmr Cil hlS co!i2:!<..::ones oJiciules de eaáCtl.'C'Sllll..u:s ,que se L..:nJrán en C:.Icnta
ésta Bolsa '¡O.tIUU aodones ,oJ-.din<.ll'ías al p,::¡ra cubrlr J:.atia Wla de ,ia¡. &cito i#J,a-
pl.l1'f.aUor. de a 501 PL~las n·}minales. z.as QUe s.e :s.ac.wl a conL:l.:rso ·son:
Jol::lrncnie lilJcradas, (~Injlidas por 1a 3) El mayor üe~lj)o de ser\"il~ios

tomlJuñía Lm~ ). l-'C¡eIza ,t.J,c Lcv;;¡nte pr",~t,~¡jos en proplcd ....ú o interinidad
~Lute), núme:-os .1 :aJ 41W(,;Q. f¡'ch.:tdas .en p:Bzas de Pr.ac:ücUJ~te'> de la B!;ucíi-
en Eurcel¡m3 n 1"3 de "llarz() úe 1B:3D i; ce.ucia mu.n.icip21 de L'I'(::l o ea i:t :\.uxi-
len ;) de Agosto dfl aS3l. se8Úll la l'rn¡- J liaria ue la Fon::ai;ia ~l: ~ste l)arUdo ju~ JUY¡GJ\.D@ DE PltIMEltA ifiS'I'A..~
Illión a que ~!'~s'pol1dun" dicial. ~ IH!: IlA~A

I L u 4aJe ioe hace púh.ico ~.a ~:&J j ~) ~ tle'I"'rid<l t':< <:'as:Is óe Soco- ~' a, , .
: COllQ~tQ. • I UO. ~iiese run.:tas rnédi'C8s. En ,,·¡dud de lo dispuesto ~9r d ~.
. .Bolsa~.de wl1lercio de nar.~clo- '¡ Ei~.A.~ll¡(:nto poU¡·á hacer ñor .J uez de ,pr.i.mera j,J¡¡&b»cia óe1..f.nz.

Ea. 115 de Juni~ ~ H~:H.~.EIES1!::Úico '1 lilin:,meaw. o"'.pdaciiJn ea conjunto ck '1 ~oo ,lJ!Ú:rnero 3 ,úuUes d.islrHD.d:el 1I~
eSll f:;nte,.Aguslln ....avarro.- ~1 Secl"e.', 1""" 1!1~rit....r g.u~ se ale,;"'.'ul'n nllr Jos con. ~"",H..Lo. ~. "L....L ....~ ""'" ,n _:............_

ri(.;, l. l\larls:any R(¡~és. X 980 j' l.:;ry;:¡mtes~~'" J.J~ :, ~~l~~ac:;;;~e:-~-:'-;
, -2 fi.a ~nWj~<:~' ¡¡nejas a los caro tos dE'" proClOO~!IkJ judicials~

gD$ que ...~ son las que d..etCl'- , ·:pr.oJa(n,'i dos por Ao-zia .N.atilde Sá:iac
,.... 'D ID- ~ - ~s~ ...j#l!'n.tesil .de la T4rXe y (',.a.~da, representada
.,......,. R PARlS, S. A. 1'* alt:il::ac.tóa a ... rni"-Ullfi (~e;pe- : por' el .Pn:~Cllr.ada'rD. Luis Bo.u. cClllllb::a

Esta Sociedad pone en ccnocinñt:ll'1o i cialll.elJfe .. qIIIe' se e~.teatJ ";1) la ' dWia B.Q:,;a Pi Se.rra y~ ..l!uana ea..
le los ten~dol"~ (J,e s.us ~hligarion:es 1~ ~ • » 4lc; ~ie-bn: de J&lU'.aaoa P.i,. ¡w-r .el .p.r:e1jlc::IIl ,BtiídIt.
iJre. a partir del 1.G de juno de 1113'1, se l' U29) y lodas alIUellas ograe plIlIiierior- s.aca.n .a ~.o.da~ ..Las .fi.D.cas ...
j)asorá el cupón niull{)¡'o 24, o sea. Llna mente pueda acordar cl Eyc@&. A.JTUn- ~'il".eJI gsr,¡¡,nti.!t ,del.~ ca-
trez deducido! los oorrespondíenttL:> hu- 1 tamiento o que puedan Ser arlie»lIIIIles o ~.a .ef.e.t:.tiIVai.daliee ,periO~ "!7 -eu:dts
~Ulle'tos. pC$f;ta~ ü.42,j por cupón, en las I eSlablecidas por la Sti~iIbwi. JiDeas .ea la esen:Abas:a .. "'t:iRit&rie ..
oficinas Ij¡, Ja ~o<:ieduti AlIonhlla ArnÍls- ,. 7." Se advierte a Ios~oCl!!Ilcur- 4e9cr.w.e...ar;á:
Gar1,. Paseu de Gracia, 1:1, l.hll-cc/ona; c-r. san tes que durante elr~~- Primera. C~ situada en esta cin-
el Banco ~ñoJ ue Crédilo. Alca,á, 14, I eo actual. una de las plazas de la St:De- dad. barriada de Gracia. calle de Mon-
., en ei Baneo Lazanl BroUIl~"S & (..... fi~encia que han,.de Jlrov.(:Cr~,en pro- many, señalada con el número ola.
""venida dd ~nue- :.le P<U4l.l¡,-«. 1I".Ka- l P~ l~a~ los, .'ler~-jGJlll)iI -tLe I.a c.ompu.e~1a -de h3Jos S ...~ <MlIl
1k'íd. 1 :\u~ITI~r1a de la Forensla de este parti- un pequeño patio a su espalda. OCll-

Mad!"id. 19 de JlWio de 1934.-L~den 1ao .~J, «'?l~ ,!"~.~~ ,1 pando"tItl ~8T' lh: stlpel"Yicie tvta1 cu:a-
~altll, Cor.sejej·o Delegado... 1 JM.ID• .set'8?- s;UiS!fI:lIltos J?S 'hatM:res del ' tro JDlÜ ocboc)eJl1Gl; ftmaueabl 7 side

X-2990 I funclOuarlO. ~ qUIen pudiera adJuwcar-l palmos diez céntimos cua drados. equl-

1

'Se est'C: ~i06. ' valenles a cienl0 oc:hpnla y cuatro me--
.' 8.1 Los aspirantes deberán presenLar 4 Iros cinc.w&RitB ,. .uu .aedmetr.as. y J.i11-

:A.'YU1n'A1IUENTO DE IJ:iJlC..t. sus insblllci3'S y doaull'cu'tllJ;;; ~- ) da: por el 'fren'le. 'Es'le. COll la c1tada .
• ' meD't$.rios, en la Seerdam l:ertCmll (le ~ calle de l\IODJWW,Y. pol" Ja Uqoierda•

•tlDa !.ros Sf.rJl::D,a D:~T.. p!'i:uwT Te- .es1r ExeiDo. A)'tmtamielJ1o~ en bcra tIe l'l entrando. Sar. y espa1t!a, Oest'C. COIJ
nmt~ ~ A.JrnMe Cll l'unnm:J'es de Ah'" Ji JItS 'lti~ a bis trece & cada~7 tteatrD la.casa y ,patio ,pr.$jiJoiBS de dofu W
de accidental del Ex<O!Jo. Aymzf.Bmierl1o de!~ de nii.nte dias kábiles"a p.v'fir sera Pi Senr.a.; ..-1a.' Aa-«:ha. E:~.
&e Larca. .a.a~te .,~ de la fedra de mrbfica- 1»D. finca de dDfia &n1mtia ~ni!ids~
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Jt.7.GADO DE PP3~~"~ T~STANCIA
DEL DISTR!TO Df;L ~ALYA.DOR.

n:::: GRAN_>\D.\

(k doüa Rosarln }f.-.:.!:~nde'.l y Gonzá
le!:. I8-ayer de edad, Cll5:::d2, dedi~da
a 3US 11lcorL$ y de c:;ta H~dndad. asís
tidé:: de su esposo D. l\brütno LuIDa
Fi'1'nánde-:. re.p~otada por el Pro
curador D. Elim:rd~ Castro Sobres.,
en solicitud de que se Jeclare ú;¡]ca J'
univers:u hn'ede'2 de d.icho ~te
e su h.etm.a.na la dor.a R;A~ri() ~!p..noén

dC7. Gonzilez. eo.n. r~y.eri;a a la viuda
d~ Ann....ia C~t:r.aiu Huhiera del usu·
fr\lcl.Q qo¡e por la ~i¡ad <.id haber he·
reiliL'lrio loe ccrrespo-n.-k; hahiénd<lSe
aoordado- ~ pro\'idt::3cia de 11 d<'l ac
tllal fijar edicto!; en }os sil:QS públi
.ü.s de esÚ:! Juzgado. pi.t~b:o de la !!ti.
bralezd j' \-ecind:td ,¡el eausal~ie.

;lIn:wc;nndJ) su muert..e "in t~t:ll-· y el
r.omOl<ldQ y g:-ado Ce pare[üescn de
l:l 'lf,:e reclama SJI l:lereTl!:ii.!. lbm::ndú
El !Qtl¡ que se cre;:ll1 \."un ~l"í '.} me~r
der,'chn para C;-!lC (".)T!J.p<:'''C'2.~<:n tD cS

a", :ltll':ga~c a. rcel3m~lrlo (.l.~ll.~ra de
trC::ita (has. lll ..crt:lRil.) un eG!':.to en
el Bo!etín O¡icfal (le C~:t<l 1JfOi',ne]a y
en ~a ('Ar.rrt'".'\ PE M.WR1n.

En Co')nsl.-cuen",Ia., se anunc:a !a
mu,':-te sin tc:.t,lY· dei D. J,)!>~' A::lb!''iio
Men-éndez G.or.;¡Ítlez, y el no;nbl'e y
~r;l:Iio ce ~!"Intef(,o "'e hr que ~darr.:'l

la herl:"Uc1a., y se l!r.!:ma ::l. Jos C<l1e *
Ci~an-con ig<!al Q rnejo¡- Jf'n~~!lO l:r9r:>.
que comp:lrez,.~n ame este Ji.lz!!~cl() a
rerl:Jm~rlo oentro ae fn>intn días.

y para Sl.1 in1'ie-rÓ(·n eH ta G.\CE1'\ m':
~bi.lJl.rn. se c-xl)ir!e el 1)res~nte "n C:i
.lo;. a U de Junio de l!):'3-t. -í:.l S'.:cr~
t;.r=<; ;wiitial. M:J~íl1 Ft"r-n~ll::elOé~.-r::1

Jue'l:, Rn!;no AveHo y A'-elio.
:X-~1!7

hoy D. JaiiTle CasteUs. las:tIÍ&I ¡mr las
parte'!. ~ Io~ f'fems de la ~lr.i:rt:'!. en
la cantidad de cinC1!~llt:l. nm ~iU. y

Se !!nod:a. C~ simada ~n ~t3 ciu·
(hd. Dh:lrIiada d~ Gra("ja. ~'ile 'de fu
"I·ra~·~er-.a, seilaJadll de nu...nero ~45,
cOInjJllCs1a. de !;l;ljos. con CUbn.'M3 de
krrado~ en el qre existe nn p¡ne- y tm.
l~l\·adero. cuyo sol:¡r tiene una exten
sión de- treinta psJmcs de :l."lcho o
frente por cit:.>,to se~nt!\ y se~ p:li.
}}a!ClO~ de Ia.go o fü:.lrlc, co.nttnic:",k>
;cn~¡ su,erfide rle ~DafTQ mil ocll()f.Jan
tos noventa palinns. aprox¡mad..';l!n~.tl

le. tt'qur.·aJtonte '1 e i ~:1 t n oeh~l:'.: :r
('\d~() metrlJs ~tJ::d:'a(ks. Irece dCf"''!lc
-:r()'~, 'tamhil'n ("~lacl!':H!('I", de ~C'<; ('!l:,:es
C(TP3. d edificio &nil;; ~~~nta y o-cho
JUeiros v los n'<>l:antes cJ.ento T(:jilt~
"("In J!''C(;e ('cnlín'e!l")>; ",1 ¡:·:¡t:n. :.. Jin
<1:1: por !.1 Estr.-. J;>~eh:l. ("ptnnlio.
("on pr(1)ied::¡,I de .rr>"'~ C'::lh;,: P"''' el
SUr", frpnte, ~Oll Ii:d!~ caBe <k la '1':"'..!
~_'~ra: por el Ot"':e. jznt:¡,: r'd~. ('(",~

An~"'nM B:-I~mhl~ n Sll'l hf' ......~l?TI)S
h:]~J1tes, Y par el N;~ ..it~. e..p~!d::a. C!1:l

('i i:~mH neo la Cfi~!I & D. Jn::lI'l Yiñ3!
(>mp.lerl"Ós. bSllm,o: por las ~",tei. :1
]0<; ~rt'do': de !:': ~1~bq~:1, ~O'j h c-an
tit~"\I' ~~ '1pint? mi! !!~,.d?:o;.

'FI aetf\ ..~ rem?'C' t",-r¡ 'lr:' ¡""ror f''il 17'
S:,la :l!J<'tienria de d:f"Nt Ju:-r-:,(!c de
pr¡!).. ~1"? i"<;rnn~;,> l'"-{lf~e~ ¿; y S(~('~f'ta·

!'!~ f!e D. José f/;}sto:,. <;:t,.., ~'-:l el P:t
htr":") ,Je .rm;tjei~. ('1 (~;:l 1~ de Jeno
p"in:imo, :' la hOIa tIc bs :)nJ:C. y ~c

:lfh·rc!'ft'-; Oue 1-0<> :r!ltM: y !-:! ~rtifi~;"l

d<'m dd R~"IT() de 1:1 P~.r';('rt"d a
1f1~:? se ~fllf?r~ l:! r€' ....l~i C'p.1rt~ !l~J :lr
tieu10 m de la le-. liip.}tf'C'aria. cst:l
t';1'n ~le m:mifiesto -en S;<,('reb ri a ~ qtle
-se \-n.kaue1'3. Que fOllo He ¡~do1' aCf pta
como hasl¡¡¡¡¡te la tlhlI¡;¡.ción; que las
C<1i'~5S y gfav.á..men~ anteri()~'CS y los
prefe-¡·cllf....s,. s1 los hnh' f'r'e. al ('rÍ'drlr¡
de la adorn, COl'itinuarán mÍJsistetit~,

enttmdiffidore qt::e el rer··'atan-te 10';
3ct:;:¡1a y qlJP--da subM~a~'en Ji res.
'Pons:~hilidad rle loo m¡l'rno~ sin de..sli
n'lr-.e a S\l exti!lción e:t TJi"e>cio ~eJ re·
mafe; que el ti\')<) de 'i"b-n<>t:'l ~ fÓ) $"

tenta y ciDet~ por ciento de! vaior fi
jarlo a cnda finca. :r 1Ia ~ ~1mit!rá
pool!ra al~una que sro inferior a di
cho tipo- de sett>llta y cinco pn, ci~n

tI). y Que k.s Ikil.3dOl'es de~!"in con
si;;tna- preTiamer.te en la Cah ~ener!1l

(le DeDósitóJS,. 2 dkTlOSidúiJ dI'! e!tc
Ji.!7~ el diez por e!E'T1to efectivoo
del tipo de- ~!a. ~el'il(ntanio.. a! li.
;citar, cll"eSllil2froo (¡l'e ~rr-dite la (.'00
shmaciiín, sin cuYo reQUi.sito no serán
sdl"!'!itid'os. .

Barretona. :12 rle Junio de 19:H.-~1
Seeretarjo, Jos¿' Pastcr~VistGbnew~:
el Juez de primera instBllCia. Ui.s Re.
biC/'~

X-29~

J
Inscrita :::tI foJi,) 226, libro 58 de !«.
C3pita1~ finca nLimero 15.234 duplica~

¡ do, inscrÍpción sexta; fué "'8.lo!""~da ea.
'1 cl:!nto treinta. rnil p-e!'etas.

Otra -casa i,!;malmeJlte situada en ~

l b e;:pltaJ. cn11e .Ie! CobC"rtizo de Mén
do: y del Salv:J.dor, ma:-cada con el

I número -¡ nlc::!e:-no, con dos cuerpos

Ide alzarla soh4'"{; 1.a p¡~nta superficial
de cient.) nueve mc-:'ros con seis de-

: cimetro~ clL'Hlrados con till...~ia y pilar
de agua corrico~~. que !Íl~da: por la
de-redw. CI.tl':¡nclo. ('on la ..;:':>'\ núme
ro 9. pr~T'¡a (k los h~r('ticrf:~ de don
Hicard.o S¡¡r.:ar::de1'. y por la j"quicrilll
y esp:¡}(h, rop la 0::-.35:'\ nÚI~J('I'() :l de
13 ,1li'iIJ1::t -ca;!e y ia IlÚ¡.lero l ..} <le b.
r,,:¡He del Sa!Yador.. pi'f'1)ied~Hr dl~ íos
S,cs. Vi)b"sp(~ Hcrrr.n:lps. I:¡s('l'ita
al rol!1] 4 de! lihro G:2!} ,le !a ó."3·piLal.
finca núrue;-o 7.1111 cJ:ldnmE~:'I':O. ins
r:Tipc1ón ·~édm~.lovcu~. Fui: \~Jura

da. ~n YcinUci~t:() mi! P(";ct:J.s.
Otra !~:lS:l. tarnhii:n i'~cicanli: en es

ta p()h;a·~i¿n. parroquia de San13 8
COU"tk7:l. en la calle ilel Sah·adtli'. DÓ
mero 1 anH::;'I') y 10 rtlOdel"Ill1, de la
m:mz.a¡l~ 4i:J. <a eaa) tieile un"l ~Juper

fleie rte '..:ienlo setenta rr:eL'os 1;."einta
ceIltl!Hetny,; r-u¡]lh·adc,>. con inc1c¡sión
d6 un palio q.u~ mid.. yeinte r.letTos
CU,-Ü'::llta C~¡1tímetr()s cuadra(Jos; lin·
d~u:do; [1:.••. 1:;: der('chu, t:ntrdr.do. con
la ceas:¿ núrnr.l'(1 8 tic 13 meI'lC;oD3da
c2Ue, y la numel'o :; de la (11'1 Sa.lva
d'Jl" p,ojlü:.o; C~ lfiS SI'es. Villae~pe..'">:l

Hermanos: por la iroui<erda. con la
J 'número 1 d,~ 11 calle SolsrN. de dOB
¡ ~ icohis Bel'(lllHlez df' C~ ...lro, j' por !:l
1 espald,:. e,m la Ca:'>3 antes de:scrit.:l.
I IJilmcro 7 del Coherti1.I' de Mi·ndez o
1 dr>! Sd'io... Cl-~ fu~ de D. José Martí·
! ncz. y f.'tr3 de Jos h"redero:-; de D. Ri ...
. '.:J;rdn StlntaCl""'.ll. Está inscrita t:n el
1llef(tstrc. de l.a P!'opierl:.rd y filé v.:Ilo
¡ TIlda en veiIlte mil pe:>ebs.

Don Mi;;Uel Lh:n:=ts Ro;;,~,l.Ls. ~lng!s... 1 en r.~(;tm· eléctrico Siemeno;; !)ar3
tl'3.cto y Jue-¿ de pru"1er l. j!"¡J;f:lllcia 1,t'1 . comente :ilreraa tr¡fási~a., de quínca
distritG df'J S.uv;Hhr, de esi:J c:Jpital. caballos. '.":l!.or:ido ~n setp.cienl as ~

U:Pgo szbe.. ; ·Qm· e~ este J;1~3do y ~etas.

f>'~r l:l Sccr-e~i"1a del que r:-irenca se Vn Cüad:-o r>;~r¡bui~Clr ncl referi~
tramitan autos de kk':ú ejecntixo a do motor. {':mteniend(~ interr~l>~¡)'l', t'u~
ins':!ncia df'i Procll"a1or D. Fram';s- <;ih}c~. '-oltir,l.~trol ~. amperiflidro, ¡'Q_

Cf' Hel-rel'a, Rorl:riJ.!tlc'l:. eL;, r"pres['nt~- I IOr::!'}C> e.1 r-:e~to vc;"te peSl"t.I~.
cíón <1" D. Jf\S~ L::¡}}eir::¡ G:l.h~é .. ~~r": lha rdlquina \IC'(;n!ls, de ~,l.ril!antar
la Scdetlad A'¡onima ~"'.alia. Car1.i- pil'-1es, en hue;: ~tado; \"a!ol·~lda eft
MS '.Til1aesp-ts.a HUJhall"~. St'llrrr f{'- mil ('~e!l Dt"sptas.
dnmacü"o decantitiad. en !'.Js ql;~ por r . Rae. OE'a llliíJxuiua ma·rcaas pl1ra ce·
provi~ia de este dí:> he acord:J(k; I piH::I' ;rle!es. en h.il~n Uf'O; valüro:ü

i sa"ar a pó.l>Eca sub;-..sta p"r termi:.I4) ; en Do• .:cielllJl.s och~nta pes<,1:Js.
, Oc vei91e r11as y llI'«ill de su ta~a- t C~Ol máauina de igual .o'arca ck es
¡ ción 1~ sigajeates bienes: 1, cm:"Ír Dieles seml.nueva; valor:.da tn1 Una casa de recie.n\t eunstrncción,
! -. tia sta -od9cI n -dcl Se ;. tres mil pcscbs.
¡ ~HU." , elt e _ ei' • ~a e ' '~ ", Otra II1áquina de Ia misma mar\:.«
. nor, 1lUHlero :>. con fadwrl:'l. f)l'>st~,t'>@C I t' .. .'·do· va)n.rada

"

a la cal1e del Sclvador, poI' ,dond-e ti-eDe p::.r.ot sa mar. elJ. uuen es.... , .....
en. mil RO'l"ec'...erot.as pesetas.

el mi~ro 8. con una exte~<;ión su... Un oombo de m.ader3 de tios r.l.elroc
I 'peI1leial de t!"e:<eii'llto!'> treinta y seis Ol!' d50dmelrn paTa te51T I/wks j val&-1metros cttadra~ pd~fic::dos en n131'1ta

1
I hf;ja CO'D '11l aHibe grande o depósito l'afu) en do." mil pesetas.

de . d~" d ' c. 1 Otro !xambo de dos mdres .einkpan¡ :!gt!a pI"l')J»e ~ e.a .inca, ::l 1

1
cual linda: pe" !~ (}.e2'l~eb..., etJtrnndc, cen1!¡:¡eho~ de diámetro como e aft
con cass número 7 tJe la ~le del Se- ter~. jX'ro más robusto, en dos mU

1 ñPr, Q'DC fué dce D. .José Martin.:"Z y ochocientas Pé~,-.r:lS.
, Don Ruftno A..,~tk1 y Av{'Uo, Juez ; hoy per1eneee a la Sociedad Villaps- Um: miUluina ma.-ea &cas PlJl'lll
éle J)I'imern msiau& del di5tritO de j pcsa Kelinanos. y hl número 16 de!a abi-tnd::tr o ~aneI3r, en tres nd1 pe-
OcéicleDte. ~I fKlI'tPdo- de {iijón. 1c311e deo' Salvador de D. Ildcf(l;;s.o Val. setas•

• Hago saber: Que en- ~te lu!:~8d() se I divis, que tamhien perteneee en 19 ac- otrn máquina para abr;ilar.l3'l· pie-
SIgile ~1'edieRte de deeb'Nlción de l' tualidad a la tnlsm~ Secled~d: por l~ les. ~n mil tn~cieT!tas pc....etss.
herel!len.u de D. ,Tesé Antonio Menen- i;e.quierda. con 13 c~sa r:úme~ 3 de Do,; m"liquin('s lllc"Í..s marca B~ca~ pa
d~; .(iemzáler.. llat1tmJ de ~t3 poh~a· I la calle del Sci'~r. de D. Jo~é Arancla, ¡ r~ r~:p.:lr pi~1es> t"n S~¡5 m.il pcsc1as.
;ClOno de tmareE~ Y eiJ1C1' año~ de 1 }" Ja. número 6 de la calle del Sa!v;:doI". 1 S'ete t:!bl~~os rl~ marmol srhre so·
edad y d·.JmiciJiaf1'o en Roee-s, de este 1de D. fufael Valdivi~, y JJf·r 1:\ espalo 1portes de nndera. en ~1i¡nicnl~l.; sc::~:l.·

,... Concejo, donde falleció, a instancia da, con la dicha c:zlIe del S:llvador. ta pesetas., .
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Una bomba aspirente impelen1\;!, en

tiento diez pesetas.
Una caldera metálica para calenlar

Jgua. en doscientas veinte pesetas.
Cinco prensas de hielTo para timo

brar pieles, en mil doscientas cin-cuen
la nese-tas.

Una má-quina para marcar las bada·
nas de los sombreros, en ciento vein
te nesetas.

I Un conjunto rle mesas de trabajo de
l nlaclera, en trescientas pesetas.

Una máquina marea Bacas de des
florar. en mil cuatrocientas cincuenta
pesetas.

Una eizaUa para badanas. en sete-nta
pesetas.

Cinco meS8S con tablero de mármol.
~n ct"atroeientas ('incuenta pesctas.

Se:scientas pieles de ove.la en bada
na. en mil doscient.as pesetas.

Una rr.e-sa pupitre con soporte para
libros para dos plazas, en trescienlas
pesetas.

Un armario librería, en ciento se
tenta pesetas. y

Ulla caj:~ de caudales, en trescien.
tas cincuenta pesetas.

Para el a~to riel remate se ha seña·
lado el día 16 de Jolio próximo y ho
1'a de las once en la Sala audieilcia
de este Juzgado. sita en el Palacio de
Justicia. haciéndose constar:

Primero. Que Jos bienes muebles
están depositados en el domicilio de
la Soc:iedart Villaespesa Hermanos, Co-
berlizo de :\Iéndez, número 5.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas (flle no cubran las dos terceras
partes del valor de los bienes que sir
'Va de tipo para la subasta. y

Tercero. Que para tomar parte en.
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
.Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una e~ntidad :gual,
por lo menos, al diez POT ciento efec
tivo del valor de dichos bienes.

D::ldo en G¡'anada a 13 de JlInio dO'
1934.-El Secreta.rio. lIiguel Cañones
de Quesmla.-El Juez. :Miguel Llamas

. Rosa'es.
X-2992

JUZCADO DE PRIMER.-\. INSTANCIA
NU)fERO 3, DE MADRID

En el Juzgado de primer.l insliUlcla
JlÚmHO 3. de esta capital, se siguen
autos ejecutivos promovidos por el
Procurador D. Aquiles UUrich, en nom
bre del Banco Español de Crédito. ¡:on
tra D. Valcntin Melgar Sánchez, en los
cUale~. por auto de 7 del actual, se ha
~&SI>3chado ejecución contra los bienes
del Sr. Melgar por la cantidad de vein
titrés mil JWvecientas cincuenta pese
tas de prinCIpal. de las cinco letras de
~ambio presentadas, los intereses lega~

les destle la fecha de los respectivos
protestos, los gastos de éstos y las
costas, y mediante a ignorarse el ac
tual domicilio JO paradero del D. Va.
lcntin ::\Idgar, sin hacerle preTiamentt
el requerimiento de pago se han de
darado embargadas a las resultas de
dichos ~ntos y -en cuanto sean suftcien·
tes a cubrir lasl-esponsabiUdsdes 3D
t.:s expresadas la casa nfuneto 33 an
tigl!O. :r 37 mode.-r:o de la" ealJe de, Se
l:"l"?no, de esla capital, las r~ntas de la
r,IJo;ma. y el canon de· arrc"'hrtarnien to
Cjll:; a],c¡)c ::11 SI". :'Ilclgar el :'.íinL>lcl-;o

de Industri:.;. y Comercio, y se hlJ man
dado dtar de remate a mendonado

. deudo!' por medio de edictos. conce
diéndole el término de n u e v e dias,
para que se persone en los autos y
se oponga a la cjecoución. si le conYi
niere.

En su vktud y mediante a ignorarse
el domiciliO y parade:-o de D. Valentín
Mplgar Sánche7;, se la reqlliere de pa
go y l\C l e cita <ie remate, a los fines
y por el término acordados para que
se op()nga a la ejecución, ~i viere con
vcnirie, personándose en Jos autos llor
medio de Procurador; previniendole
que, de no verificarlo, se le dedarará
en rebddi:a y seguira el juicio su cur
so sin vol\'er a citar:o ni hacerle
}}c¡-son¡.¡lmente otras noti.'iC1tdo,.ncs que
las que d..·termlna la ley, por lJlI;dio de
la presente, que firme. en :\ladrid a 15
de Junio de 1934.-EI Secretario, Pe
dro Pérez Alonso.

X-2:lS5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
~UMERO S, DE MADRID

. Por el presente, que se expide cum
plimdu lo dispuesto por el Juzgado de
primeru' instancia númel"o~, de esw
capital•.e.l providencia de este dia en
Jos ~H!tos de juicio dedal'ativo de ma
yor cuantía sobre entrega de acciones
y otros f'xtrel1Kls y SU ra:no separado
sobre intervención judicia'. promovÍ
dos pOr' D. Luis Ma,rt0rell FoJCh. con
tra l3 Sociedad Anónima Aprovecha
mientos del Río Tajo y otros, se cita
al que ost~nte la reprcscnlaci{m legal
de dicha Sociedad, cuyo actual domi
cilio se ignora, p~ra que comparezca
d d¡a 22 del aclual, a las once horas,
ante dicho Juzgado, sito ea la calle dc!
General Castaños, número 1, para la
cclehraclón de la que determina el ar
ticu 10 1.420 de la ley de Enjukiamienlo
civil, parándole. en aIro caso, el per·
juicio a que hubiere Ju.~at en derecho.

Dado en Madrid a 19 de Junio de
1934. - El Secretario. P.edro Alvarez
Castelbnos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia. Ildefonso BeHón.

x-

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.."iC!A
:NUMERO 12, DE l\o1ADRID

El señor Juez de primera instancia
núnlCro 12, ~e- esta capil&I, ,'Q proVl

f dencia dictada en el dia de hoy en los
I autos 'de juicio ordinario decla.rativo
I de mayvr cuantía. promovidos a instan.

1
cia de U.O Maria Martín y Martín contra
la Compañia Arrendataria del MODa-

I
polio de Petróleos. S. A., y las perso
nas deS("(l:locidas en ignorado parade-

Iro, que fueron miembros d.;: la disue1
t:'l entidad Industrial Babel y Nel"·
vión. e A., sobre reivindicación de

I edi1letl(.:;ones y otros extremos, por ha-

r
ber transcurrido el plazo de DUe'l'e
día,s porque se emplazé por medio deI ediclos a esta última 4l!ntidad. ha Rem'-

I dado se haga un seguudo Uamawiento
a los nuembros de la Iliseeita entidad

I Ba~1 y Nm'Yión,para que comparez- .
• c~n .::-~ los expresado.; 3Utos, perso-·

nándo;¡c en forma, denl~ del impro.
. r1"Osable término de cinco días, por
medio·-de!presente {}eI que se mser-.
larán WPlaS en. la "Gacefa de Madrid'"
y en el' «Boleffn OfiCial" de esta pro~
vincia. bajo apercibimiento que, de De.

verificarlO', les parará el perJuicio a
que hubiere lugar en derecbo, hacién
doles s.aher qne a Lal fin Se hallan a
su disposici6n en la Secretaria hs CQoo
pias simples de la denmoda y las de.
sus docwnentc.s.

y para que insertándo~ en la "6a.
cela de Madrid" 3~ én el "Boletin 011.
cial" de esta provincia. sirva de ero...
plazamicnto rn forma a lalJ persO'la$
que fue¡-on micmbros de la disuelta~
ciedad Industrial Dabel y Nervión. ex·
pido el presente que firmo en Madrid
a 14 de Junio de 1931.-El SecretariQ,
Gcrmán G(lDzález.

X-3002

1UZGADO DE PRUlERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADR!D

Rediilcac:ión.

Al insel·tar en la "Gaceta de Madrid"
del día 13 de los corrh>.nles el anun.
cío X-U48 de este Juzgado. se ha
cometido el el'rOr material siguiente:
En el párrafu tercero, dende ñicc que
la subasta tendrá lugar el día 10 do
Junio pró:xim..:.o, debe decir: tendrá lu~

gar el dia 10 d~ Julio pdxiIno.
Lo que se publica para eonoeimien

to ge::nel"aI y efectos oportunos.
X-2M8 (rectifica(lo).

mZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 20, DE HADRll>

Por el presente, y en virtud de pro·
videncia del .señor Juez de primera
instancia número 20, de esla capital, en
prov!dencia dictada ~n el dla de bey'
(;n los autos promOVIdos por el Pro-
curador D. Fede:-ico Abarralegui, en
nombrtt del Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. Joaquin Canella y Josa,¡
sobre secuestro y posesión interina de
una finca hipoteeada en garantia de
un préstamo de setenta y sitte mil
quinicntas pesetas de principal, ¡oie
reses y cO'5tas, se saca a la venta, por.
primera vez en públi.;a su.bast~, 1 a
siguiente finca:

En Barcelona.-Casa número 170 de
la calle de Vallespir. que, consta de
planta ent~sueIo, baja. principal. pri.
mera,. segund::t tercera. cuarta y otra
-en el terreno, o sea en lolal de ocho
plantas; OCupa una. superficie de 248,27
metros e u a d r a d o s, equivalentes a
3.197,71 pies cuadrados, de los cuales
la edificado -en entresuelo o sótano
comprcTJ.de 139.50 metros.cuadrados );
el resto se destina a patio al testero.

Linda: al frente, Oeste. con la calle
de Valkspir, en una extensión linea de

. nueve metros; por la i7.quierda, en~

tra'ndo~ Norte. cu'y0 lado mide 27.10
metros; por la uqulerda, entrando~
con finca de D. Prudencio Coba; por.
la derecha. Sur. que -es una líDea de
27,60 metros, con terreno de las seilo~
ras doñ~ Juana Zll.baleta y doña Luisa
Nanot. y por el tondo. Este, en una
linea., cuya longitud no consta, con fin
ca propia. de D. José Uovet Catlli.

"Dicha subasLa tencirá lMar dOble Yo
simultáneamente· en este Jqzgado, .silo
en la ~sa número 1 de· la caUe del
·General Castaños. y en. ~I de primera
instancia de Barcelona el dia diG de

. ;Julio próximo y hora delss diez y me'oo
dia de su mañana, bajo las siguientes
condiciones;



Gaceta de MaJritl.-N11m. 171 20 Junio 193-1 :fuexo 'único.-Página 569
•

.JU7.GAOO DE PRiMEnA lXST_\~CU
:SUl\IERO 23. DE MADRID

, Pl."inwrá. La refErida flnet· sale a
pública subast~ por primera vez. '.:'n la
cantidad de ciento cín~t1ent3 y cinro
mil pesebis. precio connnido por las
:parh.-s para este cnso.

Sc~unda. No se admitirán posturas
que no cúbran las dos terceras ;':lrtes
de la expresllda cantidad.

,'erc('ra. Para tomar p~\:"te en la
suh~sta. deberán consignar preVhlmCY1~

te lo.. licitadores en la mesf!. del Ju:>:
ga¡Jo o en la Caja general <le rkpó~

sitos ellO por tilO de las expres~das
155.000 peseta!':, sin cuyu requisita no
serán Hdmitirlos.

c.uarta. Si se hicieren dos posturas
i¡:(l!<lles se Rbrir¡\ nuc"a licitaci5n fn
tre Jos dos rematante:!!.

Quinta. La <'onsignación dd predo
se \"crif:c:trá a los OdIO dín ... siguic:l t~8
31 ~e la aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos. suplido:, por
ccrtifkación del .kc~istIü, ~e h311:lrán
de ml.mirlcsto en la Secrela!'ia hr.sta
f"l acto del rerr:ate, dt:biendo confir
mars·~ con c11o!to lo!> Iit"itadorp!,:, sin te
roer derecho a exi¡:tir ningunos otro~" y

Séptim:l. Que las ca::-gns ¿, gravá~
ment's anteriores y los preferntes. si
los huhiere, al ('"rédito del ad!)., con
tinuarim subsistentl's, enten:liéndosc
que El rematante los ace?~J y queda
.subro~ado en la rc-;ponsabuldad de los
mismos, sin destin.lrse a su extinciún d
precio del r.-mate.

Dado en \13ñri(1 a 5 de Jl1n¡('I de
193·L-,.-}-:\ ~ccr.etari,). anle mi, Rlíad
L. d~o Pnnd,t.~Y¡s!') hueno: el Juez de
J'rim<~ra ~n!iotancü~. So1'1no,

X--3001

Por eJ :,r.::¡;ente. y en virtud d.~ pro
videncia d-cl señor Juez de pr)IIler.l.
instancia" núme,o 20 de e!ita ca..T)j~al.
dictada en el día de hoy en los nutos
lPfomovidM por el Procurador D. AI·
/on!':o Bilboo en nombre del nanco Hi
'PotecariO· l1e Espafia. contra D. Jos~
i\l.lf'Ía Reqnena Ortiz, sobre secuestro
~. posesión interina de una finc'l hipo
tl'cadQ en garantia de un crédito lli·
potec{!rio de ochenta y siE'te mil qui·
ni·entas pes<"tas, se saC2 a la venia pe.r
primera vez en pública subasta la si
e;uierite finca:

En AkaL'l de Hen~r('s y Torrejón de
ArdOz. ...:... Una fin:~a rústica, conocida
con el nombre d-<> Soto del Torote. si~
fuad'1 en los té-nninM ffinnicipales d~

A!c;llá de H-enares y Torre;6n d~ Ar~
doz. rnuada por d arroyo de 'Iorote
y los caminos de Ajalvir y ParacneHos
y vía férrea de Modrid a Zar&.goza y
:Alicante, formail!l por ~gl1lpación lie
'\Tarias ft'noCas colinjaIltes. Su E'xtcn<:ión
superficial es di' cie!.t" l'ese;¡ta y trf'S
hectáreas onr.e áre:1s y nOVE'nta y seis
óC~ntiáreas, y linda ~n la actudidad:
Jlor eJ Norte. con el arroyo 'le Torote y
óC:¡.minó de Ajalvir; Este. con terrenos
del Marqués de Uz, de D. Bernardo
:Alave y otros; Sur, cOO' la via férrea
de Madrid a Zar~goza y Alicante y te
rre-nos del Estado. y Oe~te, <'on ten!;
nos de D. Enrique A1Icndesalaza•• don
~osé R-odriguez Serrano, D. R;lmón
Garda, .Sres. del Hoyo v oti'{;s. f~xis~

. ie en h finca 1m caseMo con corral
rojeado de 'Construcciones para el
pTopietario, guarda. obreros. euadras
y Mios servicios, ocunanrl0 el total 'de

las edifiC"lciones una cxtcn~ién apro
xim~da de t!"esci~ntos cincuenhl me
tros cuadrados. Est.."t finca se fonna
por agrupací5il de }¡kS sif("Uientc~::

1." Una tierra en té;'mino lr.l:nici
pal ~e A1('ahí de Hen::trcr. y sitio tItu·
lado 1a Solana de Toro:e. de caber
diez fanega.... equivalente,; a tres lleco
tiJreas. diez ár~as r st:':senta cer.tbreas¡
linda: al SaU~nte el Arl zate; Medio
día. tierra de D. Manuel Ib;.I"i';., que
hoy pcrL?nóce alcomp<'r"c:en~e ~eñor
Requen9. y Q¡'tiz; Poniente y Norte,

o, camino de Senda dd Corbaión.
2.A Una tierra que antes rué ';iña,

I en ténnino municipal de :\.lcali de

I
H..nllres y sitio titulado R~coletI)3. de
caber cir..cuenta y un án:as tre;r;la y
seis centiárea,;;, equi\:"alentc3 a 1l!l:! fa

I ne~a seis celemines; li~d::.: .;<>gún el.!!
I tulo: al Este. Sur ~- ~¡)rlC, con VIna¡ de los "illah'illas , :¡" .;or Oeste, con
I finen dd Est:"'do, hoy linna: al ~)!ien·

I te. Mediodía }- Norte, ,'ii'ia. de n. Ga
. bricl C,ahezlls, y al Poniente. C0n fin-

l
eo de dueño {:uyo nOP1br~ se desco
nnce.

3.' {jn sotl1 en termino de ·\lcalá
·1: de Hena.rse. titulacIo de Tcrote, ('Orl!·

puesto de los antiguos de \":lri(H t.o-

l
·zos y pedazos de tierra e!"ial par:! paso

tos. cru:::ado por el arro}·o denümina·
do T(J!'ote "!>. que en la actuajitI... .] fOl"

I ma una sola posesión rOl' el n ..mbreI ya rli~hO'. siendo su cnbida actua:, de:.-

I
pllés de una segr,:g.ación que ha r('ali
zatlo el prapielario p<)r est'.dtun. 'UtOI'·
gad::. po. ante mí en el día de 1!0Y. la! de ~rescientas cincuenla y ¡Jos fan-ei gas de tierra, equiyalenks á (:iento

· nU("'e hectáreas. ('uarenla y trelo {"eas

1

y ct1::lrenta y nna centiár"'as, con una
casilla o vep-torro edificado deI!\ro de
la filie:.:!. Sus linderos son d referido

• ari'OYO y Sopeiias del mbmo, y ror el
Norte, colada de aguaduchalr'i dt'l
arroyo y camino de Par:lcuelJ,-,s; al
Sur, Este. la misma colada ue /q~ua-

1 d'uc'lales, puen~e y camino I~e hierro
1 qlle 1::: cruza y 'divide, y Oeste. l~.ü{·r¿,s

¡ y visor de las vcrtientt:S. ticri a~:· de
particulares y un barrall'1uill0 y ra
)'a de la Camarena con los c3iuinos
de Ba;¡:mzo y Cerro GmBo y t:l::TUS

1
oc ~Iotezumll.

4.' Una lierra cenfominada ~'1 Za·

1
rr:a, nI sitio titnlado falda de T~)!'ote,
de caber cinco fane;:;as y seis ("(J:~illi-

1
nes, o sea un~ r-eddrea, sesenta órcas
y ochenta centiáreas; linda: 31 Sa-

· liente. arroyo de Torote; Mediodia,
una senda; Poniente. tierra de n. Lo
rEnzo l\Iachi-cado. y al Norte, ac;r:lles.

5.· Parcela <ln los sitios de Jn :I1no
josa y Hondos de TQrote. termino mu
uicip:ll de Alcah\ de Henares. d-e cabi
da cinco her,táreas, cuarenta y dos
áreas y quince centiáTeas.· equhr.len
tes n veintinueve fanegas y dos cuar
tinos, que linda: -al Norte. C3,mino de
Paracut>J)os; Sur, camino rle Corba!6n ¡
Esle y Oeste, tierras de D. Jose Ma
ria Requen::t Ortiz, de D. Gabriel Ca·
lera y otros.

6.A Otro parcela l'n dichos sitios y
t~rmino, de caber quince hect{¡re~s,
treinta y dos p.reas y cincuenta ~en~

ti*-r~as. igual a cuarenta y nueve fa·
negas. cuatro .celem.ines; que lit:(~a: al
NQrte, oamino de Ajalvir; Sur. r:,mino
de Paraeuellos; Este, ticrrm; de D. Sa~
turnino Pércz y varios vecinos de Al~
calú, y Oeste. tierras dc D José ;',Jaria
RClIuena Ortiz.

7.· Otra en término de Torrejón d.
Ardoz. con cabida de diez y ocho ·hec1
táre2.s. veinticinco áreas. equivalente.
a cincut'nta y tres fancgns. tres cele·
mines y un cuartillo. que linda: al
Norte. Sur y Este, tierras de D. Jo,,¡{
Muría R~que.Ha Ortiz, y &1 Oeste. viñ(
de Sedano v lien·... s de "arios ,'ecinoí
de Torrejón ue Ardoi.

8.A Pueda ~l sitio llamado Reco..
letos y Corb3tón, en ténnino de Alca~

la de Henares. de caL!;r una hectárea)
noventa y dos ~reas :Y C:ncuenta cen
tiáreas. Njuivalt:ntes a sei.s faneRas;
dos celemines y un cuartillo, que lin~

ca: al Norte. camino de Paratudlo$.f
Sur, 13 ZarrIa, que al.lquiere D. Jos'
lirada Requcns; Este. re<;to de la fine:'"
de origen propín de D. Saturnino Pé:
rez Alonso. y Oeste. pr;¡do, que llll
r¡uit'rc tambien d Sr. Requcna.

9.~ l:"na ticrra de labor y secano,
destinada al cultivo de C"ereales, en
térmillO munici¡)::tl d(' Alcalá de H~..
nares y sitio Hamado Torole. que to-:
da ella tiene una cabida de echo iaue:
t.(~s y diez celemineso o sean dos hec·

! táreas. setenta y cuatro áreas y "ein·
I tioeho ceniiáre"~, lindante: al Salien.
I te y 1Ietliudí:l, otra tierra ele D. TomásI 1Ierino y Cebrián. hoy sus hcrederos;

Poniente. la loma. )i 31 Norte, la en
Tretera y el caullino del Vicioso.

10. Una finra rústic3. sita en tér
mino municipal dt' Alcalá de Henares.
pago dCLomir.ado l\loseatdar tle Lizaw

JIO, de t~rcera ('alidad, procedente del
Estado. Tiéne de c::;bio.a cuatro hectú
reas, setenta y nucye áreas y lreinta y
seis centiáre:¡:'L equin1lentes a catorce
fanegas del marco de esta provincia;
linda: ~l ~orle :r Estt', ron \-iña de los
"illalvilla:<i; Sur, con scnda del Co;
batón, y Oeste, (~on Acicate,; de la Hi
nojosa.

Dicha suba~ta tendrá lugar doble :\.
simultáneamente en este Juzg~do, si
to en la en!>a número 1. de la calle
dcl Generol Castaños, y en el de pri
mera instancia (le Alcalá de Henares,
el día 10 de Julio próximo y bora de
las di('z de su mañana, bajo la:> si
gui(-ntes cundiciones:

Prilncra. La referida filler.. sale :1
públka ~ubasta por primera .-ez en la
calltidacl de ciento setenta y cinco
mil pesetas. 1Jrc('10 convenido por lal
llnrtes en la escritura otorgada con rc~

cha 24 de M:'Irz') de 1928. ~l1Ite cl ~o·

tario D..\lejandro Santa ~briH y Ro
jas.

Seg'..lnda. :\0 se adlllitir..ü~ postunls
que no cubnm las dos Icrc<-r:t:- partes
del precitado tipo.

Tercera., Para tün1:Jr un rte en la
subasta de;Jel'án ccnsi~!1ar prcviamen
te los licitadore!' ea la r.lCl,U del Juz
gado e €n la Cnja ~eneral de Depósitos
el din por denw tic :.lS c:I.;u-l'sadas
ciento setent;:¡ y cinco mil lJcsdas, sin
cuyo requisito no ScJ'an admitidos.

Cuarta. Po'Irá hacerse el remate a
ealidad de cecier a ua tercero.

Q"linta. Si se hiciesrn dos posturas
iguales se abrirá nue"a lieitacíón en·
tre los dos remtltantcs.

Sexta. La í"on;;,ignaciün del prcdc
Se "crificará a los ocho días siguien·
tes al de la, aprobación del remate.

Séptima. Qne los títulos, suplidos

I
por certificación del Registro de la
Propiedad correspondiente, se halla
rán de manifiesto en la Secrdnria y.
los licitndores (leb~r:'m conformnrse



Un y tres ochavas., equiqJeutes a 15
áxeas~ 37 ~lltiárcas~ 20 -decímetros. Yo
33 ~e!1tímclros;que linda Levante. 1ie~
rra .de Francisco Belda; :Mediodía. la
de." Diego Car:1V1:tca; Poaiente. la de don
~ Belda. y ~orte, la .de los be~
reder~s de RoqL.e Jordi!n~ brazal por:
medio. 'Sale a sub~ta por 441 pesetas.

Oda~·a. na bancal blanco can al·
~oos pallizos de olivO'$ y almendros
. en la JuJerla de F.ortuua. riego de 1Ua
lumlials tituJ.aW¡ la Faentecilla y e.J. ~l

p~ do:.! mismo nombre. MI cabida dos
tahuilas menos una ochava, .eq.u.vale:!1
te ;¡ 21 á?:eas, cuatro centiárt:as. 19 ae~

cimetrOis y 36 centil!1etros; qlre linda
Levante. caJiIlino; lIediOOia. til:rra de
Beatriz Ca~ales; PuDiente. más tit:rra
del caudal del causante. brazal rega-

, dor por medio, y N-orte. la de los he
rederos de Roqnc .Jordán y eamino.
Sale:l subasu. por 54-() peset<'.s.

Novena. Una suerte de tierra blan
ca seoano con dos olivos. !Sita en el
término de Fortuna. p3go de 103 ~i

atlI'eS, de eabidz. siete ce!emines y dos
'CuartilJos., eqnivaleuUs a H áreas y 96
oentiáreas; que linde Levante. ~ñeria
y ~amiD(l de las Peña!'; Yt:diodia y Po
niente, tierra con -olivos de los here
deros de Jl1I3.n Bernal, y No!'te~ tierra.
hlanca .ron dos olivos de D. Fral:cisc~
Belda. Sale a stJba~ta por 815 pesetas..

Dédma. Un trozo de tierra seca,no

I plantado de almendros antes blanca.
sito en el término de Fortuna,¡w.got denmui'élado de las Jt1TI!lilücas, rle ·ca-

1
birla des .fanegas, i1!I!ai a una hectá
rea, 3i áreas, 15 centii-re~s, 59 d-ecí-

I
metros y 30 centímetros cuadrad-os;
linda Saliente y l\t:ediodia. ti{;rrfts de Vi
cente P&lszón Andreu; Poniente, Agus

. fin Góm.ez. y Norte. l';kolás Soro Ru~

I bio, e:dstiendo dcn~ro de e'sta finca
una casa cortijo a primeras cubiertas.
Sale a snhast3. por 1.476 Pesetas.

Undécima. Un trozo de üerr¡¡ ecn
olivos y almendros, antes blanca seca
DO. 'Sito en el término de Fomna. par
tido del Aljibe Y Talo. de cabida cin·
co faneg~s. equh'1llen!:es a tres bec'l:á
reas. 35 areas~ 39 centiáreas, cuyo tro
zo lo atraviesa de Norte a ~ediodkt la
rambb. de Cabccicos Negros; y linda
Levante, Pascual Eelda Rubio; Medio
día, Juan Ca'scales Palazón y herede
ros de Jasé Lozz.no; Poni~n~, lomas.
y Norte, Beatriz Pérez Palazón. S::.le
.a subasta por 1.800 pesetm>.

Duodécima.. 11:1 trozo de tierra se
cano bIaIl.~ sito en. el tén;v.ino de
}<'ortnna.. pago d-el Aj2Ilque~ de cabida
tres [-anegas, eqnltalentes a dos hectá
reas,:un área y 23 centiáTe8.S; que Jiu-.
da Levante, tierras de Julián Lon.nl)
y otros; 1\lediodia, rambla; PO-:li~e_
tierras de Francisco Caseales. y Nor
te. las de Francisco Lozano. Sale a
s~1a por 000 pesetas.

Décimotercera.. Otro trozo de tierra
regable, sito en el término de Fortuna•
pago de Viñas 'Vjej:JS~ sn cabida dos
celemines. i,gu.al a 11 areas, 17 centi
áreas, 97 decimetros Y 95 centímetros;
que linda Saliente, Matlas Pérez Ruíz;
Mediodía, Fian·cisco Cub"llas López;
PonieDle. Gregorio Belc1a Gomáriz de
Juan. y Norte, !lekhora Lozano 'Bel
da. Sale a' subaslapor ~2 pesetas.

DéciItiocuam. Otro trozo -de nena
regabIe 'Sito e!l el mismo término y pa
go q'...:e el an::eriür, de cabida un cele
mín, iguallll, cinco área~ 58 centiáreas,
!lB daclmdros y 97 centimclros~ CJUfO'
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SE'~l'nda. Una ctlsa llabitaclón con
~mcJas cubierta!', sita cn la 'iJia de
Fortuna, calle de ~a CrIn. número ~1,

de 13 metros ses." TJt.'l I("entimetros dt!
{rente~ por !1 meiros de fondo; q1l~

linda por la derecha l"ntrando, la d~

los herederos de .\ntonlo Palazón; por
la i:>::quiet'da. calle de San !:a Teresa, y
por la espalda, t'CN! la ~m;a ~ se des
~tibe en tercer lu::ar :mtt"S del finado
D. Jerónimo Beld2. Sale a subastJ. por
17_100 pesetas.

T-erccra. Un sH:o para ed;fkar ~
sa c::on algtlnas p,~ 7"l"d ~s de obra, silo
en la 'Villa de Fortuna. (":aBe de Santa
Teresa, de un á.rea de 138 t!letros -:su
perficiales; q!1e ]~nda por la derecha.
entrando";"" l.o. C'l<''Sa anle-;-iorm,ente des
erita, antes del fin~o D. Jeronjmo Bet.
da Gomáriz; izqaierdli. c a s 3 de este
se!1()r. y ·por la espalda casa del mis
mo. SolV--e el s:óo terminado de des
lindar' :'le edificó 11'13 bodega 3. segun
das <cubiems que hoy ni) existe, y el'!
su lugar se ediflcaro~ habita,cioncs,
aladra y patio. QUe ectnuni(;~n y for
man partt: de la e.nsa principal que es
la descrita anteri(Willcntc, Y tiene su
pnerta de entrada :,,)1' h "'alle tic &m
ta Ter-t>s3. Sale a s~;h~:<ta por 2.430 pe
seta'$.

Cuarta. Un sitio para edificar sito
en la villa de FOlt:m~ y su .calle de
Santa Teresa:, de nueve v,ar?s y una
euarbl de otru latitud, por '\'eintisiete
vaI<!.S <le longitud; ql'e liud:a por Sa
liente, con casa. dt; Maria Carrillo, lit:
Agustín E'elda y Be:ua, de Juan y otrM;
por Medi()dia, con caoca de FeJiciana
C:ncaJes; Poniente, con la de Antonio

1
Ríos Valero, y P01" el Norte, con calle

. '<le SaJlta Teresa. Soj':-e ellerreno m~n-

I ci'6ilado se oonstrn'\·¡) un ediftcio a .pri
meras eubiertas crin su corrsl anejo;

1
por todQ linda po.r la dt"~ha entran
do o Poniente, con casa de Antonio
Rios Yalero; pOr la izquíer& o Sa

. tiente, con la de Mm'Ía Carrillo, Agus-
tín Belda Beld~ de Juan y otros, :r
por la espalda o ?,h'diodía, con la de
Fclíciana. Ca5cales, teniendo su fren
te, fachada y entrnda por la calle de
Santa Teresa. SaJe :.¡ subasta por 2.346
pesétas.

Quinta. Una C3~a habitación con
se¡;Ulldas cubiel"las, sita en el poblado
ñe la villa de Fortuna y su. calle de
Santa Te~sa, sln llHllarsoe lIlL-nerada;
ocupa lUla extensión superfldal de 122
metros euadrado... ; y linda por la de
techa entrando, con casa de Maria
Cascales Salar. hoy del causante don
Jerónimo Belda; pur la izquierda, con
Ja -ealle de San Julián, y por la espal
da, co~ casa de Pedro Pérez..J¡oy tam
biéa de) cansanle. S:lle a sU&asta por
2.168 pt'sews.

Sena. Un barrcal 0011 polf!zos de
olh-os, riego del manantial titulado de
la Fuelltedlla, en ['1 término de For
tun~, de una tahalJ;¡ y una ochava.
equivelente ;) 12 áreas, 57 <:entiáreas,
71 decímetros y 20 centímetros eua
'liTados; que linifa Levante. Pascnal
BelUa; ~[elliodi~, ia rl~ D. Diego Cal"Q+
vaea; Poniente, brazal regador, y Nor
te, bs <le los he'edl't"es dc Antonio
Saler, brazal re~ador por medio. Sale
a subast3 por 3(;9 pe~('13<;.

~éj)tima. Un b-.ancal en 13. huerta,
tien-a riego del m:mantial, titulado la
Fuenteeilla, E'n el término de FOTtuna
y pago del mismo nombre, eon un po
ffizo de granado, de cabida una tahu-

~~xo unico.--Página 570

Don Rasen<kl Ferr-án Pérez, Jaez
nUllieipal del distrito de San Jwn de
,sta ciudad, en fnndones de primera
JnstaDCia por encontrarse el propie
Jalio de especial en Ye..:la.

A virtud del presente b3gQ saber:
Que en eo;;te Juzgado se sigue pN"tOedi
miento judida! SUlIU1.1"io con ...rreglo
'al artículo 131 de la vigente ley Hipo~

tecaria a il]'St2ocia del Procur...dor don
Gabriel Carda Guillén en DOlI',!>re del
8anco Español de Crédiwy S. A.. ('.on·
'úa D. Jerónimo Belda Gomáriz. yen
.dkho procedimiento pcr providencia
'óe esta fecha se ha acordado sacar a
'la ven'la en pública subasta por segun·
Ida \"~z y por el jJrecio que se fija :tI
jinal de la descripción de cathl una de
~nas, que representa el 75 por 100 del
:tipo de la primerasubast3. la'S :fincas
::fllle despues se des.cribirálJ, para cuy-o
I,cto del rf'mate se señala el día 24 de
'Julio próximo, aJ:a:s ODee de su ma
líana, en la Saja audiencia de este JUl:
~do. sito en la 'Calle de Polo de :Me
jdina, númerro 10; advirtiendo que Tos
leutos y la certifi~ación del Registro
\-eferente a las aludid3S fincas estarán
ide manifiesto ep· la Secretaria, enten
diéndose Que todo licítaoocacepla. co
mo bastanie la titulación. y que las ear
;..~ o ¡:fr:r'-ilmeltes ~DteriQres y prefe
rentes ul ('rérlito del actcr -continua
Tá.n suhsistentes, sin destinarse a su
extin<:i6n el precio del remate; uo se
admitirá postara que sea inferior al
.tipo Diado para cada una de eUas" y
)¡ue para temar parte en el remate de
krán los licirod'lrcs ,consigDar pI"€via~
60fe en la mesa del Juzgado o eIl el
~}ecimjentl) destinado al efeC'.w el
~or 100 en efectiyo del eX!"l:'csado

Inmuebles 'que solen a S 11.1'fL';.Úl.

Primera. Un ec:üficio situado en
,término de Ahanilla y pago del Arra
bal. a la entrada del pueblo )lOI:' la C2

rretera de Orihuela. destinado a fábri.
ca de anacbos capaz par:.t 5{} opera
.rios. de;lósitos p~ra espartos y obra
confeccionada y una vivienda p::.ra el
!encargado y su familia; linda por la
:(Ieree.!la ~ntrando o Sur, par-cela de do
lía Maria ~2.rtlnez Ri)C¡Itl!Ora; jzqujer
da o ~orte, cOrTal de Joon de Dios
llamón :Mareo; espalda o sea al E~te,
tierra de Angel Geirao, y fCE'nte o sea

~
oes.t('. la ótada carretera ée Ori

. leJa. Mide de fachada 2g metros. y
fonoo 12 metros -r;iilC'llenta eentí

eh-es. Snle a subasta ooT U.500 pese-

,1JZGAOO DE PIUlIIEBA L.....ST.,setA
MI.. DISTRITO DE SAN Jl:'A.."\, DE

MCRClA

T~n ellos y sin tener d~recho a e:tiBirl¡nganOS ot~; Y
i Octava. Que las eargas o grs,váme
Bes an~riores y ~ prererentes~ si
~ hubiere. al credito del ador, con
tinuarán subsistente5~ entendiénoose
lIIUe el r~matante los acepta y queda
Fubro~ado en b responsabilidad de
'os misrno,>, sin de'Stin8T'Se a so ex!in
lión el preci~ -del rem-ate..

Dado en Madrid a 4 de Julio de
Jl34.-El Secrf"tario, Rafael López de
tando~El Juez, So~ano.

:1.---3003
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1. Enel\c¡,,'U.i:.. k. Vill'a cueub de sórdUOt
, pIanta. baja (); entresaelb-,. I)rimer piso

y IlD segnn.di¡ pise en parte :mohardi~.
, llado.;. la, ~OJl&tr.ucciones efe estilo vas
¡ ca,. b. cim.enfbción es de piedra. dara

de r~eiáo, ToS' posfes y bases de- ce-
mentO'~ desde la rasan1'e' del
'iUefo. ~steri~ los. cargacfures,

· ball;l)nes- y ten-aza de cemento arma
" do; el armazón de Tos postes frontaies

de l'oble Y s(}livos es de madeT:I de
pino de las Landas, asi como los ca·
bríos y cubierta de armazón que es de

, rolJiB,. eon: agua, luz e}t:ctriea. ven1a.nas
a las aooCJr.lt. ~a~ y una omplia
e~calinata que da acceso a la misma.

, siellllfu su¡ ,iisU¡})Qeión como s i,gue: en
el: sétan& se' ellCueBtra... en. la parle de
recha, la COt;ina amplísima. coa cuarto

· de plaacba,.l:lva<lero y retrete p:lra el
ser.vici~ y en. la i~rQa, habitación

· destiaada. a1J peñ.eroO' tns. c¡rerpos para'

I

el; sarncio' y l!eti:ete_ Ea I.a -planta. baja
Ot en1!lresuelBt,. hal! q saJón:; a la derf.'cha
del haB,.~r y effi4e- ca11. monta4

· pl~s: a 13I~ saJa y dsepacho,
escale¡:a; <te' rGlrle para subir al primer

, pjiso~ ñe lID met!rQl cuarenia eentfine"

It!r:o~ de :m.clto.. 1m3 vidrioBa artística
· ma~"1tal+ En el primer pLqo. ve:;.ti.

bWo,. cuat!r.g; dW'mitirios espaci&.roS(
cuart& de- baña' CIHl, w. €. y un baL..'"Ó(
lleTl":lll':l 3lD'Plio, en une- de los dormí...
torios; es.-""'3i'em de ae!ew :11 segunrld'
pi50. En e:l piso ~ndbo dwJs danmto.o.,
ríos affi'pli~; cuníT'o c:U3'l'to~ dQnnifo·~

ríos :r1go abohardmado~.y retrete.. Ocut
, pando lo editrcad'o deseientos Temti·
, euatro metros Cl1a'drado'S y en ::wran-
~e de la eSC1ITera. y entra-da- de. la ca-

\

. sa UI! gar::tje con dos puerb,;; p~a
, nas de una suh", phmt:l', de ü:te1!Sión

superlíciaT de cirrcnenra- y nue~' me-
· tros. cincuenta decímetros cuadr;.KlQS •
· y cirenndada por- ampl't&s jardines 1·,
· camines que o~alT IJIlit e:"t~n5ióII ele
· dos mil cuatrlJCÍentoS' s-eserrfa y ocho

metros y treinta Y cinco d'ecímetr'IJs
cuadraños, y todtr la ffnc:l. por tanto,

, dOs- mil !letccientos em-cuetrfu. y art me-
',: tr"s. y. och.enta y: cincn oeC'Ímetros
· cundrudos. rorle2rla por van:ldo~ y se
to~ y por su frente, muro de mampos
teda; lindando todo por frente o Sllr,
con carretem particular propiedad de

• la Sociedad Tel1eria y Lerchundi.
cf)mtrnída pan el se~ido de esta Vi
lla y de l.as áem:is ya edificadas o que

· se edifiquen en, lo sucesiYo; f'spalr1f¡ o
Norte. con. la. ViUa Lore9ga d·~ D. ~I:l.

nueI Romero: pOt" dereclla o Est~, con
, la. fi!i1c.a del Sr. Merry del Val, y por
, izquierda: u Oeste. COIl terreno d~ Ca

paidcgui, hoy de D. Ramón UZ~l"ri.
tm-l:y.

1.:11 suha&tl tenrlr:í Iw;a;- en b Sula
aurlieBcia de este Juzgado el día. 20 .de

· 1.~.trlO próx.i..l11n y ho:-;} de 1.1s (loce de
se mañaDa. y se ar1..-icrtc: Que la f'~'lca

V:i.lli:l Pepit.3. con los muebles existen
tes en :11 mbm;t,. CU~r"1 rl.'lación figura,
en al cscrilli.-a de constibJción dehir
pateta I)brante en autos y (¡'.le estará
de manifiesto en la Secretaria, saIe pOi"
precio de cien10 cincuenta mil pese 4

· t.:.s sctre el cua; se m:-:in bs P¡¡j~;;;,
I y ~e previene que no· :;e :ldlJlitid. ~ li 4

1

citación a· quiC;l pre,-,i::lmcntl~ no hay::! .
deposit3do en la mes... de'! .Juz~:1d~ el
diez por ciento [Id prc('io de h: fin"

1

! en; que se entenderá que lodo licit[t·.
dor acepta como basl:mlc la tituh::irír{
que estará de manifiesto en la Se::'rctJ4
ria..... une I:;s cargJs o gru\':írncnes an-

.JlI.ZGAOO: Dil. PRIME&.~ INSTA.:'·':U.
~JIlE&O- lO' DE: SAN Sm&\STL~-¡

Don A;:"'11stiín Lacorl TaiMaDa. J:u.cz
mllJl'iclplll' RÚmeIlo t, de esta ciudud~

; en fulm'R:lnes d'ef de primera- insmn
cia mírn~ro- 1, de la, mism.a y su. :!JQr
tido..

• Hago' Slber: ewe- en autos de juicio
" eieCtltiV90 ¡)rl)C"ed:imieJrto swnamo. de la
• ley Hlilpotec:l:ria! cp:te se tr:lmitaa en es
, re J~a,do a- IIOmbre ae D. Gregario

JJrisO' Zas¡,e, InayOf: de- edad:,. ca.saoo, y
vecmo Q. em. cind1ld, corrtra la So

, ciednd Te.lleria: y Lerchundi, de· e!;ta
.e-eindud,. se saca a. ,púhEca. subasta

· port~ lile -veinte d:ía5 y pOI: la
SUIIlal dE< cielJi9 cinol!uenta, mil ~se

ta.~ el iD:il'lUeble' Villa Pc.~b. eon in
cius!ón ~, los· muebles e'Xisten~e~ en
la misma, dedicarlos a In explotadón
de· ilicb.Q.· inmU2ble, y cura· d~rip
ción es la siguiente:

Finca ur-bana, ilam¡l[b Viih Pc¡·ltn,
situ3d2. en el partido de IlJaeta, juris
dicción de esta ciudad de Snn Scbns
tián, que p.-ocedc de los pertenecitlos
de la casa denominada Bl1cnavisla o

Cltn.ad'oP ~a botes d'c cd~tar. Dos
pJ:ftnsa& taBric1lción. flejes hojalata.
1Jha }lClUJSa. pelra. estampa¡: klpas. Una
l)rensa. ct:a:1:atava&. con diez troqueles:.
Dos; e.uROUlAdora:; con tr~e. bsas_ Una
pestañado:a con. Goce juegos> d'e dis
cos,. Dos, cenaeocas cen veül1e Juegos
de discos. Una terraja de tubo con tres

, dados.. Una. piedra esmeril. Dos \\"enti
: lad"ones docpletos. (70 gasógeno Cer
. "er.a¡ Dos. callieros de vapur <fe 30140

Hl?;., Un. i"nyedOr para' fu misma... Un.
, :DQuquid: p¡u:a la m..iSma con instal'ación.
. de tubCl:ia.. Dos c()cedorcs lÍe madera
; y 5ellPÍll :Jara. éstosr TrC'S jaulas Ptlra

escaldalt fnuta., Dos grúa." con fi'ólocas.
• Cuab:o aaldet:aSl na.ca bailomaría 1" bOr

1
', tes· coa sus.. 5e¡:penlínes. Cinco j.auras

pw:a m.etCl: botes CIl. b:ulos. Cna grúa
corredi.z3. }J: un quinal. Dos installicio-
nes· tt1he¡;igs. de. vapor yagua. con sus
grifO'S y demás accesorios, ~'alorado en
i5..o00. pe"etss.

Condiciones.

Jiu:!; SaÜtente, Soat08 ~"'s SO¡;o' y.
atlto;; Mediedia, bnari ~garloo yo Ma
.. BHirir. &mm.áriz;, l?Bnicn.~ l<e14hn
iI'a, 1I.oaln&. B\d«á;. Y ~*" dicha lfel
dNl'~ 1i.or:an0'. Sale a. subasta par 1126'
pesetas..

Dé8imaquilU,Q¡. Oka trQt:!) '~e mua:
!l".egable.. em e1 térmilJO. de. Fartlm..",.. pa
ga. del~ Sim~ 9R enbida do& celemine!7,
igllal a 1t ar.eat>, 11 clmtiiic.ea~ !J7 de
címetres. y 96 cen1i'.metros,; qJ1e limkl
La'\l8Iltie;. J3&é: GoDIlÍcu LQzaJW;; Medio
~Matia& JiléDe2i. G:a¡;rJilo. de José; Po·
mente yi NOI'te, !uüácl Lozano- Ga:-da.
Sale- a. subasta.. pOI" 252. pesebls.

Elodo' el!, MUlllt.la a< 1,3. de Junl<J de
1934l..,.....El SeeJ!atacitr filegib1t» .• - :el
Iue~, :§ibsenoo Fenán.

.JUZGA.Dft. I.IJil PlUHERA. J.NSTA~CIA:
DEL DJS.'.t'll.n'O DE U CATEDRAL;

DE,MURCIA

Don. :Mariana Sánche.z-QIffiO Yo Es-
:piuosa., Juez de. primeca instaJlr-ia del Pl:imera.. Para tOlDar parte en la su-
distrito de: la (;Atedral de esta ciudad. bosta deb~ ros llcitalfores (,~on.'iig-

Iügo, sahe~: Que' en lOs autos. qne nar previamente en este JuzgaM o en
. se lJ:lamiWn en. este Juzgado -con arre·, el! establfiaWUento de:>tinado al efecto
gtO' ali. praeedimiento, sumariO que es- : el! lClpoc lOO' dt: fu. -canLida.d: q&C ser
~ el ai1'!icuTo· 131 de la. ley Hi- l' '\tió· de' tipo- para la. segnnda 'Subasta~
poienar~ al imtt:Lllllla. del Procuraoor O' sea el 75 par 100 del valor asign'éldo
Jlk. @iabrri.eI Ga~cía Guillén en. nombre l. a la finca. de~r.it.a.. s,in CU~(} requisito
de la Sociedad anónima Ranco, Espa- . no seráru ;:ub'mt.'dos; y
ñol de- CRédita; contl:.a cfofia. MaciG ~1i-' Segunda... Que los. autos y la certi
ÍÍ$lo. €amáot':hG. en' ¡;eciamación, de. pe- I fi.cació11I del Registro de la Prúpiccfad
~taB; 5&059.68. intl!reses. gastos y cos- a I"@e' se refiere fu regla euarta del
1aE,. he-- acordado, PI)(' prQ,.idencia, de I mencionedo artículo est<lr;Ín· de mani
esta feeha S8C~l! a la venta.. en. pública I fiesta en 1:1 SeeJletaria; que se enlenae
y tercera subasta, y sin sujeción a t~- I rá; que to~o·licita~oracepUl. como bas
po,. 10; ficea hipotecada que se desCTl~ . tante fu. titulaciún que ap.:J.Tece en la
he- ~ contr.i:ouación~CU:\ffi remate ten.rlra mismllT y que las cargas, () graváme-
lugaIr' eDl esJle Juzgado.. sita, en la casa Res atUle~~ol"es: y Jos. preferentes~ si los
mínlero, 1-9 ~ lw calle del POl'clte. de hubiere,., 'CIll' crédito del actor continua-
San AmomO; de:estao ciudad, el día 18 r.in, suDsi'..tEntes. entendiéndose q¡ue el
'de Julio· pr&~,. a- la hora de bIS ')!emalaniB-- los acepta; y qpeda. suhrc¡;!u
oneeo b. la& eondidones qu.e se ex- ,do lIe la responsabii1H.ad «k.! los mis-
presarán: l' mos,. sin. destinarse II 'SU extinCión, el

Fiirca_ . preciOl del. renmle;.
· :\l'Urlria.15' de-JuDio de t934.-El Se-

E"n edificio; fl:íbcica de coaser\<36 \'e- . <:retacio~ 'P. :&.,. Lieendad~ T. JuIián
get:De~ áenemiJmdo. El N.iño. Jesús de . ~,-EI.ruez, :Mariano Sá:Llchez-0Imo.
Belén)~ UD! solar (Jo azo lle. terre'" I X-:':99S
no anejo o accesorio, situado en. el
~DOmmricipal de- bI. ciud:ad de )Iu
la, su InJerta y IJ3'8Ol ,tie lOs p¡¡ad9a de
San Sebastiáw; que landa l!Bd(); al Nor
te 18 eacret!et"a lfe. €i2za :1, :MwimTón:.
a 'ra euail Eene smi puErfa90" Este-~ tie
rras- de- d'Giiu CarmeIl' ESJC:unez y otra
de- fult' bellederolf de' D. José MariG Eso.
~ SE...tie-ras-- de lO'! su.CEfflOrcs
de D. P.namdsca llleIo'"8d& Rebles,. y Qes
le:, OA tierra de cfeii9J Mería' Miiiiano
Jl'ama'c~ brazal! dd DmfuIo y se'Dldn.
pmr me1Ü.o;. 'l'iene de :m:perficie ~Jn3
metros cuadr.a(fus. G :Mal]¡ 39' {megs y
13!een~ eq;ohta.bmtes a' !lEes tahu
llas y cuab:1J. o:chaVQs.. cunespond1en~
do a lo ediffeadb 2:.95:> metros y G!)S
tfi.o,cÚIlef.lrO&, y al solar o' ~J:ren{) anejo
rus: restan1les t~77 metros- y U& .wci
metros. Consta la fábrica, de trec¡: na.
Vl!'S, cuatro porchadas, patio y ca'S::! da
calderas de vapor adicionada a la par
te Sur, consfrUicfu todO' de mampostc
riade piedra, cal, yeso y cemento, con
cubierta de teia moruna. Contiene las
siguientes maqtünarias y enseres: Una
pasailora complct3 con ('uatro telas.
Un ·cilindro enrellador. Ena cizalla pa·
ra cortar hojalata. Un eortapuntas.
rna máouina para ra)'ar cuerpos. Una

-"---~
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~res centiárea" o Sl.'an dos fahul!as y
tres octa,'m: de tiel'ra ~btica en f'l
partido de Pellr~gal, h"azal del huer
tecito, ere la huerta )' término de Ju
milla, que linda; por Saliente, tierra
de hereden•.> de D. Frar.cisco Pal<J
zón; Mediodi~, tierra de dt.ñ:. Dol~res
l\hroto; Poniente, tJel'Ta de rtoña Jo
sefu Fernández Rubio, y Norte, de don
Pedro Fernandez C.€rezn; valorada en
quinientas ochenta p('setas..

Séptimo. Un trozo de tierra, rega.
bll", titulada en el partido del Pelirc.
gal, dpl términ) nl1l1licinal de Jumi
lla y tiene un b,czal tns ·el huerleci.
co; su cabida veintis.éis áreas cin('uen
la y cinco centiáre~s, equivalentes a
dos tahlllJas, t.es oct~V:lS; lind:.: por
Le..,ante. CO!l tierra de D. FrancisC\o
Palnzón: Mediodía, via fir! ea: Po
niC;lte, tierra df' doña Clara Cobr,s, y
:Norte, finc:! de D. Jos~ Vicente: '":l'
loradn en sei:.;('i{,nt3s [teseta!:.

Octavo. Tielra ell pro?o:oción rl&
riego, s¡!;u:1da. en la buert:> de Jumilla,
partido do:.. Pedregal, b:-a¡.nl de !& Pi
call.era; su c~bidá ninlidnco úreas.
quince ceDt-i~reas y dncu~r.t-a decíme
tros cuadrndos, equh'alentes n dos ta·
hullas y dos odava!':, que Iiná-a: pcr
Saliente, cns:mel!e de la estación lb
!'Tea o ~minlJ del PCdre;ral:Mediodia.
tierra de doña JSfI·beJ l'r.J-l'11~s; Ponien·
te, 3C<,quia m:ld"e, y Norte, c.cr:lino del
Perlrc·gaJ ; va~orada en cu:ltrocientn3
veinte pesetas.

)iovcno. enatre j:':rl'o!: y ()a~~(' hor
ier:ls dc a;nJl!. de la :t<\lenle l'rincipd
de la ciudad de Jurn::lIa y de las del
Li:bro Padr6n del Ccn~jo d~ la mis
mn; valoradas en dos mil. ochociJ~ltrs
pesetas.

Para la celcL-r3ci6n t1e1.a st:basta se
ha señaktdo el dia 1il dc .Julio próxi
mo y hQl!".J de las diez de su mañ:ma,
en la Sala aurlienda de este JU7.~:ldc,

bajo las condiciones siguientes:
Primer~, Para tOlltlar parte en la

subasta de-berán los licita-dores consig
nar pre\'i:l;ne~te en la mesa del Juz·
gado Q en el establedml~ntodec;tinado
al efecto nna c~ntidad igual, por lo
menos, al diez J)Or ciento efecth"o del
valer de los bienes que se sllbastan,
sin Cl.<yo requisito }ji) sel'án admiti
dos.

Segund~. No se admitir:\n postu!"ns
q:le sean infcrio;,c!' al valor· de los
bienes que se stbastan.

Tercera. Que los a11tos y la certifi
cación del Registro estarán de ru:llli
fiesto en Secretaría, ent,pn<!iéndose que
todo licitador acepta como bashnte la
titulación y que las cal'lg3s o graváme
nes anteriores y les preferentes. si los
hubiere, al crédito del autor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los lI-cepta Y rruee:a
subrogado en la responsabilidad de
los nIismos. :-;in destinarse .,. su extin
ción el precio del remate.

DDdo en Yecla a 14 de Junio de
1934.-EI Secretario, P. !f., J. Antonio
J~Ópez.-El Juez, Francisco S3Jmerén
Albadalejo.
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Don Fic..lel ue Oro Pulido. Juez da
})rimcra instancia de TorreJaguna ).
su partido.

Por el presente, y P.ll "irtud de lo
acordado en el ...'xpt:dient~ de d<."CJara
eión de herederos, promovido 1)0,", don
Evaristo González Sac.ristán, por faHe
(:¡miento de su hermanG D. Antonio
Gonz:Uez Sacristán, solicitando la de
daración de herederos a su favor y
a.l de Jos hermanos del finado de do
ble vincuJo, D. Vicente, doña Adela y
b. Fernando, se anuneia por el prc
sent~ y por primera vez, la muer1{; sin
testar tlel citado D. Antonio González
Sacri-Stán, la que tuvo )ugm' en la ",i
Ha de Buitrago el día 6 de Mayo últi~
mo. en su domidlio, de cincuenta y t¡:es
años de edad, hijo de Ramón Gonzá
lez y de Maria Sacristán, - ya falleci
dos, )" por el mismo se ci la, llama y
emplaza a cuanlas personas se crean
con derecho ~ la herencia, para que
comp3rezean ante esle Juzgado, dentro
del término de treinta dias; previnién- I

doles que. de no compa,ecer, les pa
rará ~l perjuicio :l. que hubiere lugar
en derecho,

Se hace constar que han comparecido
en el citado expediente D. Evaristo,
¡l. Vic(l¡)te, doña Adela y D. Fernando
González Sacristi'rn, todos como henna
nos de doble vinculo del finarlo.

Dad.) en Torrelaguna a 13 de JUDio
de 1934.- El Secretario, José M:¡ria
Méndez.-EI Jllez ck: primera instancia,
Fid('J d.' Oro :Pu!ido.

Don Franéisco Sallll~rón Albaladc
18. JUt:r: de primera instancia de esia
~udad y su partido.

, Por el presente ha.bo <;:.tbcr; Que en
los autos de procedimiento sumario
~e la ley Hipotecari:l seguidos ::1 ins
lancia de D. Rafael Lila Cl1querelle~<\,
tuntra D. Pascu~tl Sánchez :\Iateu, he
)corcJ;¡do sacar a subasta por princra
Nez y por término de ....einte días y

,bajo (~l precio )" c(lndi"ionef> qne des
,1>ués se dirán, 105 bi~nes siguientes:

Primeru. Vn~ c,tsn ~n la ciudad <le
• JllmilIi.l ,; su calle de Cánoyas de! Cas

tillo, mareada con el número 98 de
'PoliCí:l, Cuartel Sud.Estt', que linda:
»{)t )a d<'rccha, entrando y esp::lda,.
'4'on la casa de Ir,s hel'cderos de Juan
."-ng~l V~Iera: iZC[1l il'rda,casa de here
.1'050 J~ Fr~lllcisro Guardiola y :\n-
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!eriores, si los hubiere, al crédito de Idr('S !l.larin. hOJ.' D. Salvador Berna
in part~ actora, continuarán subsIsten- heu;: de D. José Sánchez Tomás. Estú
ies.. entenr.\iéndose que el rematante· orientada al :r-:eorte, s~ ct>mpone de
!as acepta y queda subrogado en la p!anta baja, c~mara~, corral y otros

~ responsabilídad de las mismas. sin varios. departa:ncntos, ocup~ndo una
:;;destinarse ti su utinción el precio del supe.fk~ic de cicnto setcnta y sei!: me·
~: )oemate tros ciento ochenta ). cinco miJimp
~ Dado' en SalJ Sebestj:ín a 16 de Ju- tros cuadrados; va!.Jr:u!a en tres mil
~ nio de 1934.-EI Secretario, José Ma· pesetas.
. .ía de Paterninll. - El Juez, Agustín Se~und(). Casa en dich:¡ ciudad de

l.r.cort Tolosana. Jumi!la y su cune dc Canovas del Cas-
X-29Sg tillo, marcada con el número l:H de

poJkiiJ, CTJ:-!rtel SL,l-Este, ql~e iind~:

¡Jor la derecha, ent.ondo. Cl'lS3. de Jo
sefa GaJ)ar; izqui¡;l"ua. ::.:lsa de Juan
G6mf'z Orti;;, y espalda, ribera de
hUertos. Está orientada al Norte y se

pone de planta.. haja, princi~al :J
c:imnru:i, corral, ('uadra y ofros ~a

rios de-partamentos: ocupa una SU]ler
flde de dosci('nto:; cuarenta y sie:e
metros c.uadraclo.s; Y:Jloraua ~n il"einta
mil pesetas.

Tercero. Una bod~ga p~ra ehbo
ración de vinos. sitl1nd~ en las afue"a~
de la ci:rdad de Jum-!lb, al sitio dc la
Cruz de Piedra, sin núrnerl) (Íepoli
da, compuesta de plarüa baja, tres cu·
bos, tres conos y una prens'a y demás
ens¡,rcs vara aicbe: ohjeto, y corral
descubiertfJ, en unn superflcie de cien- 
to cinco metros c.uaclmdos y le. borlega
y corral doscientoc; cuare~ta y seis
metros cuodráclos; linda: por la ~·~re

cha. entran.rlo~ fin·ca tte hete-ti'fu'o!" ·de
daiía .Toscf'a Aznnr; izqui-erd:l, tin-cf: rle
D. Leandro· Jiiin';uez, y por 'l3 e!'>pal
da, caBe llamada de 11 CasilJa; ·está
crkntada al Xeuiodb; yalorad;} en
diez mil pesetas.

CU:lrto. Un edifk:o destinado a al·
maza'ra para ia elr.hoI"acián de acei
tes, con dos prensas hidráulicas, se
rrería mecánica, con tres nparalos y
U11 p,abelJóri o local destinado a cine
con sus butacas y un motor de gas
pohre. radkante tedo ello en el 1):':1'
tido del l\f¡ngalic') (~ )[ilaniC(), O ralle
del Barón del Solar de la c1udad de
Jumilla, marcado con el número 1 de
polic~,,; e~tá orientada al Norte, por
donde tiene su entrada principal. y

I linda : por la izquie..da, o s~a a Sn·
nellt~, con el pa:>eo de la Asunción,

I con pueri:a p:nador a este hdo; por la
der~cha, o sea a POllicntf", <:on tierra
blanca de los herederos de doña Sr.n
daHa Chumochin, }' por Mediodía, con
tierra blanca de lOS hercdcTos de don
Cristobal PérC:l: de 10<; ':OOos; consta,
además, de plunta baja y cámaras y
solar o patio; mide todo una sup;::rfi.
cie de tres mil veintiún metros cua
drados; valorado en ciento dos mil
clUltrocientas pe~tas.

Quinto.· Cincuenta y tres áre~1.s )'
cuarenta y cin.co cf'lltiáreas, o sean
tre:; tal1uHas de tierra en prOpordótt
de ri"go, ha ncal llamr. do de la :More
ro, en el pl-lrHdo rle l'1S Alijares de la
huerta y término municipgl de Ju
milla; linda: por S:lIiente, tierra de
Ventura :\'I(lrtíncz y de h':l'I"ederos de
lVEgud MInia Herrer0; Mediodía, de
.Juan Abcllán Guardiola; Panicnte, ca
mbo serviflumbre, y Norte, send,::¡ de
1& ribera; v<lI.)rada en mil qWllientas
pesetas.

Sexto. Vl'intiséj~ (lt'e~<; cincue"t; y

~
~~
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te" ]}Ol' ri ñ:1. eseánd.llo, daiíos y 180
s.ir,l'cs, in!ttruid() conlra ·';nri'O~.

2.1>49
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2,650

FEflXAXDEZ ~rEX e lAS. Arscnia;
hij:1 de Emilio y de hahe!, domicilia
da .iltimamente en c~llc de Urri~te.

número 2, bajo; comparecl'rá el dia
14 .ie Junio próximo, a las once de
su i~:3ñan(l. ':lnte ~l Juzgado ffilJnidpal
nú¡¡:erc 7. de :\ladi'id, situado en llQ'
calk' tle la \Iagdalena. número 22, prin
ciJi;¡~. a relt:'brar juicio de hItas por
esl":t:H!a]o, in ..truido cont":\ ia misma
y 'I:ro~.

GARXERO y CORDOR\., domicilia
do í:ltimamente en la calle efe Scr!"'(I.
no, :iúloero 26; ~ornparec('rá ci cth
14 d~ Junio, ::;,nte el Juzgado Munic;~

pai llúmero " de )Il(ldrid, siluado en
la ('clIle de la Magdalena, número 22,
prlll,·jp:ll, 11 ('('Iebrar juicio de faHas, .
PI)!' ,<'Slones.

2,ti5t

D.-\PESCO, Gcorgc; Fe I re Hadat..
St(;um ::\Iarin y Di3Cl: .Ioane; se l:::s
cit,l para qne d di<. 21 te Junio. y'
hOl':, de las diez, COUlp-.IreZCan a:.te el
.ru;:~.'·:ltlo !1a¡ni('ip~,l llu:"i:cro le, de ~la

dl<<I, sito C¡l la calle de Alberto Agui"l
kr~l. número 20, segundo,. a cc!(~br~
jUil<O de f¡IHas n~mero 2.40; h;:J}o aper..
dLi.niento que, de no hacerlo, les pa..
I"ari' el perjnicic a qu~ hubiere lugar-.

FER~A'mF.Z ORTEG:\, f:e!estino.
y ';Ianuel Prid~ Villar; :;e les cita pa.
rtl 'lue el día 26 de Junio, y n.::lra d~
lus dit'z, comparC~C3n ::mte el Juzgndl)
mU'1icipal número 10, de Mndrid, sitB
P,ll 1:'1 call\) de Alberto AguHera, 11"1
ml:'fI) ~J), scgund'Ü a celebrar juicio de
fa!lCls número 194; b;tjo apcl'eihimien
to l:ue, de no hacerio, le parará el
pe~jl:icio a que. huhicre lugar.

2.6:.1

C:\1IEZ LOPEZ, Enri<l11t', y Brain
EpI: .\r:l'3VeS; se les cita nara que el
dic. ~l de Junio, y hora de l:.ls diez.
cO;'~I!arezcan aTItl;l el Juzgado muni
d!X!1 n..unero lO, de Madrid. sito en
la e:lUe de Albl;lrto A~lliier;1, núnJe
ro 20, segundo. a celebrar juicio de
falta:; número 276; bajo IIp(·rciblrui::m.
to -IUe, de no hacerlo, I!·s p:ll"':'rá el
per.:nÍC"io ~ qne blJbiere .Jllgm-.

,967

2.652

GO,ZALLZ .\N1T~E;~. í:~mllt.:n; de
ve.i:-.t:rrliC\·C ailos. t'tngui..;ta, hija de
Jow[l;ín y -de Franci:;ca, I!.atul·nl de
Villaprcia (Pontevc<!m). domiciliada
últi:n:.¡menle en la calle rlc Oarnvuca.
nÚU1(' ro 6, primero ue:-cchn. y cuyo
:1ct¡;;\ ~ domicilio y p:Jradc!'O se i;;;no·
ra; e:m~parecerú, llentro del término
d~ al.!e\'c dios, t!11 ('1 Juz;.\:td'Ü mani.
cíp;d número 1!J, de )ladril!: Caner::¡
de ~;:ln Frnpcisco. 8, piso segundo. a
fin d<:: cUlllplir la Il(;na que le b"1 sidl)
i"mp;I~sta '.ln el juicio de fallas st'gui
do cflntra la misIDa pOI" escán(bio en
espcctúcu]o públi., ]y:ljIJ el llllil\l'I"O

20 Junio Hl3.:1

(úXESO COLLA~TE':, Pedl'<); do
treinta y cuatro nfins de e'l:1d, hijo de
Pedro y d·} Fr:-lncí5Ca, naltlral cte (;á
dil!, de profe<;ii.il mecanice. estndo 5(>1
tero, que dijo habitar en 'ladrido en la
calle de 1Innte1eón. número 20, bajo. y
eUYf) ndnal.r.omici1io y par::tdero se iq
norn; .('ompa:opcerá el dia 14 de Junío
cnuíenle, y 110m de las diez de Sil ma
ñana, ante- el Jnzg:ldo municipal Ilúme
ro 9. de Madrid. sito en la Ülrr~ra i1e
San Frand3r~, .lltmerO 8, a cl"1(lbnu'
juicio rle faltas, por f'sta fa, nÚ~ll(' I'f) 27;
d¡>! año 1934.

2.6.Ji

COHR:\CHA:"i10 RonffiGl:EZ. Ar.¡zcl.
y Luis CalleJo G~lrcia, condenados POI"
malos t!"atos; comparecerán, eH tér
min'O de cinco días. ante el Juzgado
munici¡yal nÜn1ero 10. de Mndritl., si
to ("11 la caUc rle Alberto A,auiJera, nú
mcro 20, se¡.mndo; bajo apercibimi~n

to (le ser dC'CIaradús rcoeRlcs si no lo
verifican, cuyo exp~dient~ está señala.
C!., "(ln el número 1.0:':4 de !!l33.

dicl; se le etta a fin de (Juc (·ompl'l.:,ez
ca en la Sala Alid~cncia .le este jl.:':ga
:Jo el dia 16 de Junio actual, y hOla de
las once de su maii::.r:a, :a~ objeto c.e ce
lebrar el corres¡,ondientc juic~o de fal
las que se sÍ"ue por viajar éste sin oi
llete enhe ManzalIares y esta c:it.:darl de
la Compañh de ferrocnrriies de :\bdrld
:1 Zara~o:':a y a AHcanic d ¡lía 2~ ue
Abril Jl:l.sado, en el tren 401, })or de
nunda del Reviso!' ::l. E.iuardu So!de
·",¡ü. )íancel,ro; a c.!y.. a ... to debe,:'[l
conc'lrrir con las !Jrue!J.,s de que in
trr:te valerse; apt:l'cihicn.lolo ({Uf;", si
dehra de hacerlo, le p~rf!rú el perjd.
cio a que haya lugar l:n (krt·l.·ho.

7941;

2,648

L\STRO T0RRES. j!:mec1; ql:e 1<,\'0
su úUimo domicilio en la C(:¡lle de Lé
rida. número 15, y se ignora (·u:.íl sea
en la actualidad; comparcc~r<Í, en tér
mi~(\ ,le cinco dh.s. ante "ste Jllz~:1do
munidpal de Chamarlin de la R()~a,

sito <:11 la Avenida de la Libertad, nú
rTI('ro 58. princípat, con d fin de r(>s·
pond.'r ~ 'os carges que le re~l'1tan en
el jnicio de faltas númer~ 1 000 del año
19:~:i, por d<Jiios, contra el mis:,I(J.

~.645 bis.

COLLAR CARr:I.LEaO. RICart!o. y
PiI:lr Rl"'drig!.lez Muiño~ Ct.yo :1cLwl do
micilio se isnord; compa"eeC!'á'l el día
12 dei mes de J~mio actual, y hora de
l;ls diez de su m&ii~na, nnte (:stc Tri
bunal municipál d~ Ch3martin de In
Rosa para ce!eb¡'ar jnicio d.e falta!; que
se sigue, por lesiones Lo... jo el númf'ro
1.29~ dI' 1933.

2.640',

Cl~ETO RODRIGUEZ. Leo!;>']ll!.; hi.
jo de Celestino y Je Facn:úla. dl)mi
ciliado últim'mnente en la caBe de la
Dallesta. números 26 y 28 (Pensión Pe
pioo); comparecerá el dia 14 de Ju
nio, a las once horas, 3nte el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito
l'n la calle de la M~gdalena. número
22, !l-l'j/1,ipal, 'a ceiC'1mll" juicio de f~l-

2.1140

CITACIO:\ES

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA I
I- I

80;0 los opercibimi<t:nlos prcceJerlt'::'3
en derecho se cita U e:llplu:=a. por
los Jueces Ó Trib"útales respr:clivos,
a IriS persona.~ que a contilluudOrl
:e e:rpr:zstu!. para que COill!Jurc::.cun
el dia que se señale, a contar desue
la fecha de la publicación del anU1Z- ,

·cio en este periódico oficf(¡l, con I
arreg'o al articulo t 73 de la leiJ de I
Enjuiciamiento criminal, aso del Có-

. dipo (le Justicia llilitaf y 1i3 del de 1
Marin". ;

I
I
!
I

- AG':IRR.E MARTINEZ, Angel; hijo
de Angel y d~ Jo~fina, y ~omicili;)(\0

últimamente eH l\lacrid, en la c••lIe dl:l
Desengaño. númcrn 27, tercero d('rccha;
com¡):;.recerá el ilia 14 de Junio co·
rriente. a las onet· h;)ras, ante el J~z

garlo muni~ipal ll~lmero 7, tie M:-drid,
sito en la c:-,alle d~ la M'12dnlrna, nú~

mero 22~ principal, a celdmlr juicio de
fa1ta~, por ~st~r;l. instruillo r'/)IJ~ra el
mismo.

2,1312

2.6U

2.GI1

.\LO;:-';SO SA~CHFZ, Jual:; de cun·
renta y echo r:iíos de edad, soltero. hijo
de Autonio y de )Iaria, y sin domiti
lic; se le cita para que el dia 2 de
Junio actual. ~. hora de las once d(' su
maíiana, comparezca ant~ este Juzgado
municipal nÚIUero 18, de Madr~d. ~i[Q

en la c:llle de los Estudios, nÚIDCJO :i,
principal. a celebrar juicio verbal de
faltas nümero 197 rlc 1934 ; hujo ¡iJ)("'

<:ibim..iento dI.' Da:-arie-~! perjuicio" '¡'Ie
bara lugar.

AUGt;STO ROSA. :\!urio; hijo de ~.E
guel y de Leopoldina, y domicilü1<lo úl
timamente en Madric..t, Cl! la calle de C~
latrllva. número 37. bajo; comparecer3
el día U de Junio actual. a las once
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 7. de Madrid, situado en la
talle de la l\Iagdal(,Da, númerú 22, prin
.tipal. a celebrar ju.;cio de faltas, por
malos tratos 'Jo. lesiones, instruido C'.ill·
ira el mismo :r Ot1"05.

2,1343

CALDERON ARIAS. José; de h di1l~
Y siete años de edad, hijo de Lorell'l.o
y de Dolores. natural de Jaén, de pro
fesión jornalero. estado soltero, I~UC
dijo habitar en ::\bdrid., en la caBe An
drés Borrego, número 17. segundo, y
euyo actual do:nicilio yo paradero se ig.
llora; compar-ecerá el día 7 del próxi.
mo mes 013 Junio, y hora de ¡as diez
"de su me.ñana, ante el JLazgado munici·
'pal númerO 9, de~ladr.i.d. sito en la Ca
rrera de San .Francisco, número ~, a
c~!ebrar juicio de faHas, pOI' le<;iones,
numero 269 del afio 193t.

CA)lPOS, Eleutcrio; cuyo s¡,;unLL
apellido se ignara. natural de Almuru·...--
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2.667

2.669-·

9&MIil·).Uioft8$ a. E!lgenÚ); l.e9!l y otros;
compM'eecrán el dfu Z de JUnio, J' ho
ra de las di~, aRte- este Tribuu:J..l rou
nicipoal de Chamartin de la .Rosa, pa"
ra celebrar iuicia de fallas que se si
gue por Ies-iones contra l'üs mismos.
bejo el númeTO·m d.el año 1933.

7958

LAY!* PESA. Angel;' de vcin!icfucO"
años de edad,:aiio de .fosé y de E'uIa...

, lia, natur.af de. Mhdí"id, de profesión ac·
: tor. solt{)ro, qp:e dijo habita.. en' la ca

lle de BlasCG. de Garey; numero 32.
tercero derecha, y cuyo acteal domici~

lio y paradero se ignora; comparecer¡~

el día i de Junio actual, y hora de las
diez de Son mañana, ante. el Juzgado mu-

: nicipal níHnera 9, de- Madrid, ~ito en la
Carrera de San FranctSc;). mírnc1"9 &. a

2.668

l St\S SJ:COLAS' LOPEZ, PilaI:;, .de
j tI:c.tnfa. Y seis añ~. hija de MaIU.1el

y de. Francieal., -n.abEal de Zamora/
deo J,w.ar.esiDD. sirvienm,. y. cuyo, nema!
donAcilio· y, paradexo se ignora.; anl'...l"
pareceril el da 14 de Juaio. y hor~

de las diez de su mañana, ante el Juz..;·
~ado municipal mímero 9. de Ma.drid~
Carrera de San Francisco. 8, a cele";
br.ar inicio, de faJtas por hurto. nú·

: mero ~5 del año. 1934,.

2'_1'366

: RAltOS FEFfNA-,~. ~'3nuel: hijo
; de ..4ntmtio Y' de Francisca. natural de
· BenaW~S' (Leün>' de profesión escri-

biente, c¡ne dijo vivir en la Cava. de
, San Jfiguc); n~ero 15, tercero iz
, quierd'8,. lt cnyo. actual domicilio, y pa...
· rad.em. se ignOJ:a: comp~reeerá -el di<'l
I U" de Ji1P.io, y fiora de las diez rie

Su m~ñana, ante el Juzgado munici
pal n6me·ro 9, de Madrid, Carrera de
S~'lD Francisco, &, a celebrer juicio de
fallas por estafa.. n.úme':"o 277 del año
IS34'.

SMiZi y SA..~.. Gregorio;. hij,o de
Ie-J1:6nimo y' de. 'J!el:esa;.. de cuarenta y

· siete. aiWs~. natural lia· Ms.drid.. soite
, ro. donJi:ciüado· últimamente· en· la: ca"

He de Segovia, mímero 27; (posada del
M~..agato); 'para que el día 9 de Ju
nio, y hora. de lIls nuev~ eúmparezea:
ante este Juzgado municipal númerQ

; 1;8. de- Madrid. •. en; la calle de los.
: Estudios,. ~. pri.imipal. a celebrar, jUi...
, cio v.eclJlEl de·faltns número' 75 de· "V-)lU;
baio ape!:'CibimfuDro de pararfe el· perl' juicio :a quB' ñaya lugar,

2~670

2.GG4

2,;'61

2,653

6v"IES y BOTAS, cuyas demii's cir
cunstanciaS' se' ig-:1ornn. así camo su

· nmnhre, dmniciib da últhna'Ttlenfe 'en
el. paseo Imperial, número 29; eompa
recerá. dent:1l del término de cinco
di:::s. :.lnt~· el Juz~~[ldo de instI'nt.:ción
número 2, de .Madrid (Secretaría del
Sr. Yáñez), pat'Q r-ecibirle declaración
y hacerle el ()1'recimiento que deter.
mina el artículo ¡Di! de la lel-, 'en. cau,.
sa por hurtO, i~l!"uida por dicho luz-

'sado eDil el numero 162 <fe 1-9-34.
7889

OHTlZ :\RR\..<\;7, Antonio; bija de
A:ngpI y de Teresa; comparecerá el d'Ía
7 de Junio, a las on~e de su maüana"
ante el Juzgado :;,nunic.ipal número 7.
de M3drid, 8itnad"J en la· caHe de la
Magdalena; número 22~ pr.incipal; a

; c~IclJr.:ll- jtñ.cio de ful1:':l.s po. hurto,
, instTuido cuntm el mismo.

, OJ.:.lVEROS ALVAR:F..Z',· Pablo-, hiJ·o· E'~nl"l ...~n·"" á d d- .•• <#. '.::::..uv ¡Q..u:..Q., Tom s; e teID8Je-
; de Vicente y de ~"!"ancisca, domie~a.- 'te. aa.-os•. -hijo. de Enrf..queta y de Ma~
, 00 últimamente en C2:M"etern de ATa.- : ciaDo~ natural de Uúías (S:mlan4er')i

vacofl, C'I)Ionia de Doñ:t AnfOñita', sin . domicili«do. úD:ím'3m.ente en Caralian
número, frente a b Casa del Gato, : chel Rapó, )Xlra que eI dia 2 de Ju.
comparecerá el dill 14 de Junio~ a las 'oio, y hor~ de las once, comparezca:
once boras de su TI'nñ:llla, anle el Juz- ant~ <:ste Juzgado municipal núme~
gado mllln.ci~!ll n,'~!1Jero 7, de ~drid,. 18. de Madrid. sito en la calle de los
sHuadh en la, cailr. de la ~daien!l, Estudios. 3, principal, a celebrar jui..,

• nll".1mero 22; y.l1incipa1; a· eple!J.rar jili- cio v.erbal de faltas número 71 de 1934;
do de fnlt:ls por imrto. insfruido eon- . bajo apereihimaento de pararle ~ per":
traeJ mismo.. ~ juicio a. qce Iraya lu.,--nr..- _

2.GG2

2.560

::'MVARRe GAJiERO, Rosend'J;. con
dcnaoo por moJes tr1toR; eompm-ece
ti, en término de cinco días, ante el
Juzga r10 municipul nlimero 13. de :l\fa-
drid, sito en 1!t c.. l1(' ce Belén, nú
mero 2, priucipal; bajo <lpercii:bmieru-

· tD de ser dec}aTtldo rehelde- si no lo
I vc.riflC':l, cuyo E'xTJPlliente está sei'..a.la
! du con el r..ñmero i78 d-e 1953.
· 7966

i965
2.658

2.655

Kt!KOZ SAXCHEZ, Julián; de \'dn- PEREZ~ J.Uguei, y UllOS desconocidos
~cuiHro años, hijo de EmilhlllO >' de . aue el día 23 de Febrero úHimo cau~
r- . .

LEúN FA.BE.&..~. Ricardo; hijO. de
;'Antollio' y <fe An1oma... de cnarenta y
~s. años; naÜl~af. de C!ultdalRjaM, ft(l
\1DiCiU:ado últim-ametrte· en la- cafle de
~ia. número- 27 (posada del Ma
'nga\')·; para que el' dia' 91 !fu JUnio,

~
h(Jl"II' de· las· Dne""C. CI7J1Ipat"eZCll' ante

ste-J~dO mmricipal nmn:er-o t'&, de
drfd; sito en- la calle dI:! los· Estu

dios. 3. principal, a celebrar jukío
lerbll de falt:.ls n(lmcro 75 de 19:>4;
\ajo «,percihimiE'.nto de pnr:¡r!e el ptr
Ijicio a que heya lugar.

~.B.ESO GO:~Z._-\..L.EZ.. Alfredo; de ,
ireint3. y tres afios, soltero., llln'pmo
'las. n.atufl{il de Linares (.Taén}. hijo de
:Juan y Faustina, q,ue dijo vivir en la
traBe de Leg3ltilos, núm-ero 4, prin!l:
110. (casa de dOl"l1lir) y cuya actual do
ttnicilio o p.arndero se igno-ra; COI!l
fi)arecerá, dentro del téxmino de nuc-

~
~e <Has. en el Jl1zJI6.do municipal né- l
' ero 19. de ~Iadrid, Ca....r.e.ra de San

r.ancisco, 8~ piso segundo, a fin, de
rCtJmplir la peDil qne le ha sido im'"
'.Puesta en el juicio de faltas. seguido
tc;pntra el mismo por esclnd'alQ, hajo.
,el número 147 de 19U; apercib~do

~.qpe. de no "'Vcri·floo-rlo, le parará ellJer
.!Jllicio a que haya lugar.

I l .
301 de m3t; a~ida·qn~. de no ve.- t Jéaqufua. natural de Po 1a de r:.en.a

!rificario. la parará el' perjuicí~ a ~e .~h de pNJr~ión iornalere.. 90~
I haya lugar. j temo que dijo vivir en la- l".aIle de lBS

i965 ¡ Artistas,. ulÍma-o 1'5, y cuyo ectuaiJ da-
1miciUo y. paradero Se ignora; c.ompa
ree~ el dia 14' de J"mrio; y. hora de

¡ las diez de su mañcna. ante· el' Jb»
; g~dO m~-eip&1' ll11rnem 9-. <fe.'Madrid.
i C:rrrera de &tu' Francisce, 8; ::l- cele
: hrar juieio de fal!>J:" por estafa, nú
: mero 27't del año 1933.

2;650

l.C>PEZ )L-\.R.1'Th-'EZ, ..\ntonia; hija
de Antonio y. de Marta, de veintidós

E
-os. soltera, sus I-ab6resr-, 1l'ah1ral de
, ,earolilr.l, domil':iliada ú'tÍltimamen~

en Camine Vi('ojo de Vicá!v,¡¡ro. nú:
eros 8 Ó 9-; para que- el día 9 de Jl1"
io, ~. hora de los nli~ve, comIJarzz

loa ante este Juzgado 'mmúcipa! nú.
fuero IR, dp. }L1.drid, sito en la c31le
de los Estudios.. 3, ·principal. a cele.-

Jbrar juicio verbal de faltas nÚlLCl"U
\-289' de 1954 b a jo aperci]jünientt> dé
ijarorIa, d perjuldo a que haya lUs"~lr.

2!.6Ii6 biS'.

U;·(A.S FRHS~ L.uc~s, y Julia FeT
.nár.de~ Serrana; se les. ella para que
;el dia..:n de Junio. y bora de Ia.s diez,
compar.ezc:¡n ante eL luzgado. munici.
~pal número lU, <fe Madrid, sito en loa
'calle de Alberto•.o\guilero, nl1mero ~O.

~segun'lo, a celehrar juicio de fallas
:}J'úmero 17.2;. bajg apercibimiento que,
1le no hacl'rlo, les- parará el perjuióv
'¡. que hubiere lugn-r;.

2.G:i7

PEREZ GONZALEZ, Juan; Ft:a.ucis;.
l'iU:RALD...\ C.'\SAreA.'\'A. JIiguel; tIo- C\J Sánchez Hcllcn y Alfredo·' Pérez

i
~·n;¡iCiliarlO últimam~nle en Barcelona: Fcrnández; se res cila para que el día
.Ronóa ·de San Pe.dro, 44; para q'Utl. el 21 de Junio, y nora de las diez. com·

é. di'a 2 de Junio, y hora de l..s. once, pgrezcun snte el lm:gado municipal
c'Omparezca ,fl...i1te este Juz,gado mnni· l. número 10. de lYu,uid, sito en la ca

': cipnl número tIl. ue :\1ad....'".id. ~iw en I lIe de Alberto A!.\ullcra.,. número 20.
.Ia calle dc l-os Estudios. 3, prindpal, l' se!+Un<lo, 'a c~JelJr:H" ':uicio de faltas nú

I'.a celc:hrar iai<::io verbal de faltas :J.ú- mc.r'o~:;n ;,bajo apercihüúiento -que•. de
l'm{'l''l 3~5 de 1!l33; h{:jo 3¡::'¡.H'('.iLiJll¡<:a~ no hRc-e!'lo, le parará el pe.:rju!cic a. que

lo de p::mlJ"le el perjuicio d qnc Di;:.-a bubier~ !ug¡¡r.
rugar.

2.(i~9
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~lebrnr juirie de faltas, por lesiones,
nmnero '291 del año 1934.

2.671

auto de prisión y llevarla a. electo;
bajo .apercibimiento de ser declarado
rebelde.

7897

tual, sobre hurto; apercibiéndole que..
$le no co'IJIparecer. le parará el ~r-.
juiciG a que imbiere lngar en dere
cho.

789-1

7871

3.792

3.713

3.7.t1

S.190

A:NTO~A.NA :ABAD!1\., Mariano; de
vantitrés años de edad, hijo de Deme
lrio y de Benita, soltero, natural de
Viana (Navarra), soltero yeuyo aclD.a1
paradero se ignora, y Angel Cabado
Guerra. cuyas demás circunslancia9
también se ignoran; comparecerán,
dentro del término de diez días. ant~
el Juzgado de instrucción de Calata~lld.
con el fin de ser OÍdos en causa núm~.

co 172 de 1933, instruida por este Juz
gadocontra el primero, por tenencia
de electos procedentes de robo; previo
nidldoles que, de De. comparecer den..
tro de dicDo término, les parará el pero
juicio a que hubiere lugar en ~o.

ATERIDO MENE.."'IDEZ. l\I-armel; na
tural de París (Francia). soltero, sin
profesión, de cuarenta y tres años de
edad, hijo de Vicente y de Isa.bel, dQ
miciJiado últimamente en Madnd. en la
-calle de Mediodía GrllIlde, número 12.
y procesado por hurto y tenencia de
útiles par.a el. robo, C!l causa I!ÚIIlerO
1.176 de 1931; c:ompllTecerá. en término
de diez dias, ante el JilZgado de ins
trucción wimero 9. de Madrid, Sec.re
taría de D. Francisco de Pauia Rives
y Marti, para ser reducido a prisión de
cretada endiclla ·causa, en la C:.rce1 de
-esta capital .como preso comunic::do;
bajo apercibimiento de ser declar:::ldo
:rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

ARIAS FER.~ANDEZ,Manuel; cu~
demás circunstancias se desconocen. dot
mieili<l,do últimamente en la calle de
Granada, número 8, principal, interior,
izquierda; proC'esado en causa por fa·
bricación de u.plosivos (ley de Orden
p.úblico), instruida con el n.ÚInero ~?6

Ide 1934, po. el Juzgado de mstrncCloIl I

número 17, de ·Madrid, Secretaria de don
.Juan Conte-Laco-ste y Atagó; compare- :
cerá, dentro del ténnL-lO de diez días.
anle dicho Juzgado y Secretaria, al oh
íClo de notificarle el auto de l)!'ocesa- '
~lo, recibirle declaración indugBto- ¡
ria y ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser dcclara-do rebelde.

9063

7001

3.788

3.787

_u.oNSO BL:.\NCO, Canuto; de die
cinueve ll. veintiún años de edad. hi
~o de Cirilo F Concepción, oal:l!'alde
Madrid, soltero. fundidor Y' que tuvo
Su domicilio .en esta capital, cal.:.e de!
Acuerdo (Tetuán de las Victcrias).
Cha..martin de la Rosa; proces¡lílo en
';:::J.USa que contra el mismo se instru
ye con el número 442 de 1931, por
1enkltivade hur:lo; comparecerá. den
tro del término ~e diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 21. de

, Mad..dd, con el fin de notificn;'le el
ante dictado por la Sl.lperioridac. por
el .que se decreta su prisión y ser re
ducido a la misma; apen:ibido que.
de no verificarlo" será declarado re
belde y le pclrará, adi."mfu¡. el perjuicio
a que hubiere lugar.

3.786

.AJ-MEIDA GALACHE, José; natural
de VeniaIho (Zamora). de csL.'u1.o ca
sado, profesión comisi'Onistoa. de treinI la y siete anos de edad. hijo C:e Ra-

Imón y Sofia. domiciliado úllim...lmen
te en Gijón. procesado por del! to de
estafa' comparecerá, en térmiliO de

¡_diez cÍias, anl!! ~ste Juzga~~ ,de !?ijón,
a Jin de C'Onstitulrse en prlSlon. úecre·

I taEk 'J'H"Uo la Superioridad. .
p~ 7886

. 3.785

I .ALBEaR GONZALEZ, Fr~ncisco; do
miciliado itltimamente en la calle Pa
ners..jlTIÚIDero 48, procesado por esta

I fa., número 20 de 1934; comp... recerá,
en término de diez d1a.o;, ante este Juz-
gado de instrucción nlÍmero 6, de Bar
celona. por tener decretada su prisión.

7857

79iO

2.b73

SEGARRA FERCADELL, ToriMo; .de
treinta y cuatro años de ·edad.. ~asado,
inv<ilido militar, u¡¡1J¡ral de lDldecona
(Twragona). hijo de Pedro yde Ma
:riana, y domiciliado últimamente en la
calle de Arriaz.a, numero 3, sMano de
rech.?; se le cüa Illil'a que el dia 9 de
:Jumoactua1. y hora orle las diez de su
mañana, comparezca .ante .este Juzgado
lJ:nmicipal ·número 18. de Madrid, sito
en la ;ea11e .áe los Estudios, número 3,
principal, a celebrar Juicio verbal d-e
faltrrs número 111 de 1933; bajo aper·
cibimiento de pararle el perjuicio a q"ue
haya lugar.

SERRAXO FRANeES, Di()nisio~ de
l~uart'ntay un años de eriad, hijo de Je
f;\JS8 'JI de Manuel, ua1t:!ral deZ~a.
de profesi&D. .albañil,QIH" .dijo babitar
en la.calle 4el Gen~p&...Qiñas; ttiuBe-
r.o 44.. bajo, IIIÍ1Iiero 2, YoCU)"(l adual Q~
mi~ y ,paradero se ignora; cumpa
rel"'crá el día 14 de ¡uniD~ y hÓi~a

de las .diez de Sil mañana., a~le el Jnz..
~ad6 mtmicipal número 9, de M~ld,
sito en la Carrera deSau Frane.tsco,
nfunero 8, a ce!ehrar iuido ~.. f~lta.<;,
'pAr estafa, número 3~ del año 111:U.

2.672

SUAREZ FERNA..'\illEZ, Magdaleml.
v Juan Suaha Alrarez; ClWKlenados por
iesiones; comparecerá&, -en ~rmiDo lle
cinco -días, ante el .Juzgada municipal
numero 10. de Madrid. sito en la calle
lieA.lbcrto Aguilcra, número 20, segun
uo; bajo npercibimieuto de ser decla
rados rebeldes., si no vt:!rifiC'an, cuyo
expediente {:s~á señalado con -e! número
J.H9 de 1933.

.Jo apenilblmlt:Jdu 'Ck ser declarados
J'e$pellSQ~legales. de no p:oe. . ALüXSO. Olilio; cuyas denI.ís cir.
H'R'tal"8'e los pro«Stldos que ti c6nü-, cu.nshmcias se ignaran. domi:.íliado
flflDC:l..-ÓR se ~pl'esar.. -en elpltno qJJe Iúltimamente en la calle de l'orija, nü
lfIe iu frJa. -Q conla,. destk el día de mero·6 (carneceríaJ. procesado por
la prMicuci~n da. 'fUUtncio 'Im este· hurto. en -sumario nQmel'O 154 de 1934;
rpmódice6'ficia1 JI ante el Jaez. o ccr.nparecerá, en término de diez días.
Tribunal que se -seiioln, B! le:s ci1a. ",nie el Juzgado de instrucción nlÍlme
llmaaa y emplaza. encargándose a to- I:i) 10. de Madrid '{Secr.etma del Lioen
das los Autoridades y Agentes de· ciado D. Cálldído Caaml3..ño), con el fin

, la Policia iudteial. procedan a la de notificarle cl auto de procesmnien.
,busca. captu~a U condll~ció~ .de .lo, l'Cc~~.inda.gat{)r:iay llevar a efee-
agué~lo~. pOlllindoJO$ 41' dLSpO$lclón to ~t! prlSlon; !lpe.rcihidD .que, de no
ile dicño J.ll~Z 'O TríbIHW.4 con arre- '1 verificarla, sera declrerado rebelde y
JilLJ a los arelemos 51211 388 de!a lP.u le parará el perjuicio a que basa lu· AUSI:\fA ALIAGA, Antollio: penado
-d~ ED¡jo.ici~n1o crimi.ll.al.. 664 de 1gar. . 4- 9 4(j( ¡ 19"3la 1.e'g d~ 'Enjuir:ic.l1lfmto miIitar de ","90 1.

1
's en expedi~ntC's nums, J y J 1 (~~ .). ,

lIlari~ (). ~ . por contr<l~:lDdo de cnc;:;ndedl),cs y ac-
3.7&4 cesorios., por la Delegación de HaciC'll-

3.789 da de esta provincia. qne dijo habitar
en la calle.de Laforjn mímero 19C, ba·

A'ÜEVEOO SORIA.'llqO• .A.L1tonio; de ANTO~AJ.'l'A ABADIA, :\fari:m1"; de jos; comparecerá, en término tl{, acta-
lreñila y ocho años, .hijo de José y I veintiocllO años de edad, naturn' ñc '0 di::J. ::ntc este Jm:gado d~' i¡l.~tru1;-
l?nlge-¡lc1a. natnral de Los PozuclDs I Viana (Navarre), soltero. )..;;.0 de De- '" 11' R I
U": dad 10 al) :14_ 1 _, d . I ....." ClCm nmIl(!rD , he - ~!"c(' ona, P:lr.! SCI!"
.'.......n D.e. so~~rn, r uüe, oro!- mclrio.3" Benita, cnyo actml parade- redu.6tlo a pri~:i("n, al oLjeto del cnm-
e~iado en la cR1le de MI,me! Sen-p.t, ro se Jg1lor~; cOnIp!1.rccerá ante este plimicilto de la penn impu('st n en el
~ro2. procesado por hurto; com- Juz~do de :nst~lIlccw.n de CnlahlJ"Ud. expedientc nÍ¡me!"o 3 da 19:~4: !J3jO
p:n-ecera. ea 'tér.mIino de diez días. an-¡' de~tro del termmo de diez dSa<;, con 3pel'~jhimicnlo.si no compf.n.'C'~. dI' ]'1:'
le el Jnzga& de in5tnIcción t:ÚIDero el 1m de .lllmpliarJe la. indagalouria en I rarJe el lJcriuicio l'Ocetlcnle en (["I'e-
11., :de Medrid (Secret:rrÍa de D. Luis· el sumarlO que contra el mismo se 1cbo-
tlolmerr, con el fin de notific~rle t:~ si~e C'on el número 151 del :lila ac- . ;:lí.iJ .
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788cl

7919

78i~

3.7í1i

BARBARA. ASCASO. J(}sé; de veinti
~ineo :l.:ios de edad, hijo de Salvador
y de Tel"E;'sa. de estado soltero. natural
fte T~_l'r~lgona. ve~o de- Barcelona, ig.

'noráL' .Jose dónde reside. c1e profesión
,mc6dlico. y procesado en Clolusa núme~

ro 1(1) de 1932, sobre robo fmslrl'ldo;
comI?llrecerá. en térolhm de seis días.

¡ante ..tl Jllzgado de jnstrucción núme~

ro ~; de I1arCí:'lona, Secretaría de don
•Tomb Ri~ra y S'fflS; bajo apercibí.
mienf n de <¡el' d~rado rebelde.

785-1

3.795

BBRNAL ~\ln;:oz. Cristóbal; hijo de
,:Anto~io y ·de Ana. natural de JumilIa
:,(MUlX'i~), de estado easado, proft:sió~

'e~ctricista de treinta y si~e años de
,edad, domicili~do últimamente en la
'eaUe Cadena, número 41. quinto, y pro
ees:ldo por burto, en 8uUJ.ar-io mime

;ro 319 de 1933; cDmparecerá, en térmi
no de diez días, ante este Juzgado de
instru<:ción número 6, de Barcdona, por
tener decretada., su prisión.

78~9

3.79G

BE R R U E S O NOGUERA, Antonia:

f
tural de Mazar.rón (Murcia). de es~
do casada, p"ofesión sus labores, de
cinta años de edad. bija do Antonio

:y de GiDesa, domiciliada ilHimamcnte
.cn la caUe de Salamanca. ni:mero 30,
:bajos. y proocsada en causa número
:po6 de 1933. por el delito de hurto. se
'gulda en el Juzgado de instrucción nú
.fuero 15, de Barcelona; comparecerá.
;nnte el mismo, "dentro del término de
:diez días. para constituirse en prisióa.
!como comprendida en el número pri·

tmero del -artículo 835 de la ley de En
fjuiciamiento eliminal; ñnjo apercibi
\.mento. si nQ lú vcrica, de ser declara·
;da rehehle.

7363
3.797

: lW&~O RODRIGUEZ. 'Al:anso (a)
:.'''Iumas Menor"; de veintidós años de
~t'dad. hi~o de Miguel )' de Manuela, na
í ral de Jaén y vecino de la misma. sin
.• omicilio fijo, sin profesión, con ins-
tru~ión, cuyo adual paradero se ig
nora, y procesado en Cilusa número 19:>
de 1934. por el delito de robo de alh9 4

jas¡ compa%\eCf:rA. dentro del t~rmino

.j1e diez días. Bnte :el Juzgado de ins·
h'u('.ción de Jal·n. SecrHaria del señor
Or~iz López, para 'SCT constituido en
prisión; bajo :l])crcibimienlo que. de no

i~mp:lrecer.será dcclai'ado rebelde l' le
, parar:l 3demús el' pf.>rjuicio a q¡:;e hnya
t lug:lr.
~

3.798

C.UIPOS TORRES:\..'\¡'O, Angel, y Ge·
!ardo Ríos Bullón, naturales de ~Ia
trid "Y la Argentina. respectivame~te,
de esÍ"..oo casado y soltero. profeSión
fornal<::ros. de \'einfisáls y dieciocho
años de eda.(\, hijos de Alejandro y
Angelc;;, y rte Rafael e IsaD.-l, respec
tivamente; domiciliados últimamente
:en ~[lJdrid, proces~dol' por delito de
tenencío!! de úHles par:::. el robo; com
D~recerán, en término .~~c!iez día".
~qtc;_ esie Jtlzg~H~O de GIJon. a fin de

con~tituirse en prisi(,ll. de('re~:::da por 1
la Supel"Í()rid~d.

7881
3,799

CA~IZ.-\RES LOPEZ. E<luardo; tie
veinte añ'()s de eo.lld~ soltero, de pro
fesión cal'pintero, hijo de Manuel y de
Teresa, natural de :Madrid. con domi
cilio últim:mtentc en 1:\ calle de Jas
Peñuclas, númerO 41, procesa'tto en
c~Hsa. por hurto, nÚlT'ero 180 del co
rriente año; C'ODlpan:..:erá, dentro del
término de diez dia,. ante el JU:i':gado
de instrucción número 3, de !bdrid,
Secretaría de D. Pedro Pérez Alonso.
con el fin de not;ficarle el auto de
proC'esamiento. recibirle decl-araC'ión
indagatoria y ser reducirlo a prisión
que le ha sido decretad", por auto
dietado ~n el dia de ho~'; apercibid.o
que. de no com;¡ar...cer-, S.lrá decJa:-a
cJorebel de y le pUI'ara el perjuicio -a
que hubiere lugar.

7890
3.800

CORO VEGA, Jo~é; ma:yor de edad.
soltero. encargado que fué del b~r KM
iieska. de esta ci::dud d~ Saha;,:itn.
ausente en ignoral1o p21".1dern; com
parecerá el dia 2R de l\fQYO y !lor~

df' les diez de S3 :t~-añana, ante la
Audiencia provinc;al de León a !llsis
tir como testigo a J;¡ 'Vista del juicio
oral de la causa segt. ¡·-::la en este Juz
gado con el número !id de 1::133. sobre
tenencia, baJo el pC'rj::icio a que hayll.1
lU:'':H. .

3.801

C.O\'ELO PEREIRA. Jus!o; vütÍan
t~, estlltura ref,;lllar. más biell grueso,
moreno, de unos vdntioc,lto añc.s, ca
·sado. natural de Ft:~nteáre~s,procesa~

do e;¡ el sumario poll/H'ro 44 de 1¡:'34.
sobre estllfa; com¡:~!':lcrá, en el tér
mino de diez di~s, 'unte el Juzgado de
In$trucción· de San:üqc. a ser redüci
du a prisión; bajo ap,:r-:~jbimientoque..
de no hacerlo. ser:¡ declarado rc
beld~.

7920

3.802

CRIADO GONZALEZ, Luis; nalur,ll
de Madrid, hijo de L·lhin y de .Tuana,
r!e ciiecisií'te años, ¡.úHerD. "t:!1dedor,
con doJtlieilio úHir:.l:JIl.ICnte en la c~Ue
del Mesón de Paredes, número 29;
comparecerá. en el Urmino· de d:1ez
díAS, ante el Juzgado de instrucción
ntlmero 9, de l\faorid, Stlcretar:ia del
Sr. Ri ..cs. con el fin 'le llevar a efe~to
su pris;()n en el sunwrio que se ins
truye en dicho Juzgado con el nú
mero 187 del corricp te afio, po-r hur
to; 3percibido que, si tm C().'lUiparece. le
parará el perjuicic f1 que haya luga.
y será :leclarc.do rcbe:1de.

7893

3.803

CHDI&.~O MONFORT. Migu~l; viu
do, mayor de edad, domiciliado últi.

.mamente '2n Alcau3r, ignorán:iose las
demás circunstanci:l:- y cuyo actual pa·
radero se ign()r~'procesado. por fal.
sed'l1d. en causa número 88 de 1932:
cO:rll'J}!nrecerá, de rejas a dentro, en la
Cárcel de Tortos" a Jos efectos de

-'-

la prisii'n cecret~da y p~áct1ca de di4
ligencias; bajo apercibimiento de sel'
dedarndQ rebelde si 110 lo verifica.

7929

3.$04

DOlIENECH S A N e HEZ••,btonio.
natural de Va]~J1eia, de estado soltcl"o.
profesión mt:<:jnico, de \"cintid¿s añ.'lS
de edad, hijo de Tomás y de Matilde.
domiciliado últimamenle en Va)ctlcia•
desconociéndose su úaimú domJcili.:>. y
procesado en causa núruer-o .449 tie
1932. por el delito d.-: hurto, seguida
en el Juzgarle de instrnccit)n numero l.
de Yalcitc.la, CO:no comprendido t=Il el
articul" 3:15 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; cOID¡Jarcccr3, en término
de veir:te uíis, ante el cxprcs;vlo Juz
gado p:t.ra consl1luirsc en pr-isión .¡:n
las Cál'cel.-s de e'>la ciGd~HI y responder
de los ('ar~os qne le resulten; b9j(l
apercibimiento d.: ser deelarado rcl)ct
de y P*ll':lrlc el pcrjuicio ,¡,¡ que h:lya
lugar.

3.80.;

E~TEYE MIRETE, Ant:::mio; nalunll
de Beas de.] Segllra. pnrtido judicial de
Villac:lrrillo. provincia de Jalon. Cé::S·~

dO-, chófer. de trelil~a y ~tro ai!os de
edad, que tuvo su iJltimo clomicilio en
esta dudad ~t" GranülJE.'rs, ca!le Palrlu
m:.rias, número 69, ). procesado en mé
ritos del sumar-io número :31 oe 19aO.
regu'do ante este Juzg:ildo de insln.c·
ción del pnrtido de- Granollers. por le·
siones y daños; COTIIlJare!:erá; dentro
del térm:no de diez días. antc cl rnh¡no con el fin de cons:ilnirse en pri
sión. la que hn sido doceretada por la
Audiencia prO\'ineiai de Barcelona. ..

. 7883

3.806

ESTEYBZ. Va]erio; hijo de Caspio.
,'ecino del lugar de :Percira. Gel Ayun
tamiento de Entrimo (B:mde), y un tal
Casimiro. Je nacionalidad portuguesa.
que tiene su residenda en lo. Pene(la
(Portugal), cuyas d~mii.s circun;;tancia..
personales y ach!al paradero se desc04
nocc; compa"fX:criln, deutro del téT"lIlino
fle diez dias, ante el Jurado doe instruc·
ción de Cel~nova, con objeto de pra¡;ti.
car vari:::.s -diligencias en surns.r-io qu",)
c{lntra los mismos instruyo sobre ex.
pcndidón oe baJetes fal~os.

3.807

FER1\¡A~DEZ FEllNANDEZ. !lafael;
natural d-e Toledo, de estado soltero..
profesión tipógi"afo. de velntitrés añoSa
hijo de Cristina y de Víciar, domlcilia:"
<lo ú1timamente en la calle del Labra
dor, 14. piS9 ter-cero A, procesado par
burto en ~ausa número 866 de 1931;.
comparecerá, en término de diez dias.
anle el Juzgado <le instrucción nÚnle·
ro 20, de Madrid, Secretaria del Licen..
ciado D Rafael López de Pando. para:
.ser reducido a prisión. decretada en di•
cba causa. en la Cárcel de esta capital.
.como preso comunicado; bajo apc....cib!·
miento de ser ñecJarado rebelde, parán"
dale el perjuicio a qu~ Ila}'a lugar.

7899
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3.808

FLeCHA ALE~L\NY, )Jatt'"O; de cua
~eat3. y cinco años, híjo de Antonio y
Mari:¡, c"lsado. nalur~) de i'anta :Mlir
~:uita, vecino de dichopuc1Jlo y cama
Tl'rO; comparecerá, en térnLiao <le diez
días, en l:l Prisión pravincipi de C~diz,

1':11'a ser constituido en pi'üi6n provi
sional sin fl.,:¡oza d,,~retada ei,\ ~l Suma
rio número 209 de H);H, que Í.a""1struyo
contra el rr.ism,) por dl:Ht") de po!i?:u
ulije.

7867
3.80~

FORT COM,-\.S, Gum~rmo; hijo de
Ja¡m~ y tie :\larí8, de trt:inla y tres
~~ños. natural oe Liivia (Gewn~!, ~ol

tero, del comen:io, dOlJ.li::i1ia~o ÚItlill..l
menio: en cst~ ciudad. nrocl·';..ldo par
hUl·tO. C~I,S:\ nün1ero 45 de U~:}; ....OilljJa·
'l'cerá en el t~,mino de diu: dhs :m~~

este Juzgado núm",r~ 2. ~e B:;¡rceloCJa,
SecretarJa de D. José ~rarü: Gum'(Eob;
bajo ailerci~iIlüelilo de ser (léc'Hiai.!o
rebelde.

¡SS1
~.810

FRlCHER, Hor.. ; domidiado úllimu
Juente, en e<:ta ciudad, C3Jle (Jau Ai:-irm.
::l:imero 12;), procesado p0r coacc!ones
y amenazas, número 520 de 1933; >:O.TI
parecerá, en t~rm:no de- diez cHas. al}~e
el Jl:zgado de imtrucció;¡ numero 10,
de Bar..:clona; Lale aper,:UJimieIlto de
s(>r declarado I."I:beJJc si no :\cuJe.

í851

3.811

I:rCHS, Otto; dOl!lidlia~¡) últilll~rr:cn
te en Barcelon3, proc:~~ad:) por coacci::;.
nes y a¡nenaZ3s, númerO 5<!t) de 1933;
co!n;>arecerá, en término de dic2 tIías,
ante el Juzgado de inslru<:ción ilúm. 10,
de Barcelona; bajo apercitimil."nto de
ser declaraco rebeld~ si uo acucIl:.

íS/)2

3.812

GARCES OLMOS, José; de cunrent:l
y cinco años, hijo de Antonio Ji de
Dolores, soltero n:ltural ,de Masana~a
jornalero, qUe vive en Unión, 19. se:
MUnda. primera, cCn instrucción :r
antecedentes, pro~e;:ado en sumario
námero 237-14.589 d~ 1932, de estfl
Juzgado de instrucci-5n número 11, de
Barcelona; compa.er'c:á. tontc el mis
mo, en el término de ocho dia~. para
ser reducido a p::-isión: b:Jjo ane!"ci
bimiento, si no !o verif¡""::l, ·de sér de
clarado rebelde.

3.813

GABelA nUE:-.lO, Antonio; natura.l
dc P:me.s (Ovledo), de estado sollero,
4e protesióil labrador, de dieciocho
años de ed:.uI. hijo de :Manuel y de
Filomena. 'domicilhulo últimamente t)n
Panes; 1>rocesado por delito de huI'.
to; compare::erá en ténnino de ~Ii~z

dia~ ~nte este Juzgado de Gijón, n
fin de constituirse en prisión dl:cr~
tada por la Superiorirlau.

7Sil)
3.814

. GARCIA CARRION, Jmm José' hijo
de Dolores Garcia, úe 'diez y {lueve

20 Junio 1934

Iaños de edad, natural. de Vélcz-Ru
bio, y Enrique Pahis~a Juanmigu\!l
(a) "el Largo", hijo uc Pelayo y de

Clotilrle, de veinte años de edad, na
tural de Bureelnna, s(lltero, ja~dincro.

<iomi ciliados am~os últiman:;ente en
esta ciudad; procesarlos por hurto,
cal'~a número 40 de 1933; compa,re-

I cer-án. en ténuino de di<:z días, ~nle
este Jm:gado número 2, tie Barcelor.a.
SecJ'eh1da de D. José :Maria Guardio
la; bajo 2percihimicnIrJ de scr ticclar-
rados l'cbddes.

78;:¡O
3.815

I
GA.RCIA CRESPO, )Iarruel; ~e trein

ta y duco .,'Idos. :-oltero, jorn;\lcro.
l.ijo de S;lntiago y de Conc:lpció!l,

I n{ltura~ de Ordia~e!;. (Por.fcI".!"ada), y
"eci!lo últimarr.l.:nte en !'<(\ccúa. hoy

I en ig:lorado paradero; comparecerá,

I
ante el .Juzgado de instrucción de
León. en término -de diez dia,;, a fia

I d~ coustiltlir:ic e;1 p.F"Ísión a di,posi
ción de l~ Audi~ncia. p¡-ovinci31 de

I esta ciudad, que 1(1 ü('lIe acordado f>n
I st:rnario seguido contra el mismo COIl

el número 55 óe 19a3, por tentativa
de robo; -bajo a[lercibü~!ento, si DG
compare~e, de ser deelnra'oo rebeiue
y parn.r!e el perjuicio que hay" lugar
en derecho.

7888
3.816

GARC'A GARCIA, ~l:;.nud; de ,"ein
titr¡'s años, sl)it~ro, natural de Peñas
de San PedIo, hijo de :MigUe) y dc
l31anl."~, eleclricista. úo:micilia,du últi
m~mente en Alhacelc, calle d~ la Fe
ria, 55; comparecerá, en término ,de
diez Jías, ante el Jnzgado cie instruc
ciün de Albacete, con el fin de ser
constitl'irlo en prbión en el suma-

I rle lI:!e bajo tI número ~21 de ¡933
I se i ..struy~ sOÍlr~ estli,l':I, ('únlra otros
I V dkhü lJrocesado.
l' 784:0

I 3.917

I G,\RCIA GO~l..\LEZ, ~filI1llel; hijo
de José, n~tural de Buciiios, en el

. Ayuntamiento elc CarbaUedQ, donde
I estuyo hace 'Gos o tres años y des
I pues se marceó a Asturias, y que tie-
n~ cO'¡úO hermano a Jesús y Gtros;

, comV~i·ccer;i, en té'nnino de diéz dias,

I a:lte el Juzgado de instrucción de
Chant..u.la, 11 pre:>ta,r declaración en

1
el süm...rio número 63 de 1934, sobre
incguJaridafles en expeñientes de

I
quintas. tr:ullitado en el Ayuntamiento
ue CarbaHedo. COI} apercibimiento de

1

que, si no lo veri.Ltca. le p(},rará el per
juicio u rlue hubiere lugar en dere..:ho.

7876I 3.818

1
JnlE~EZ ORGA, Angel; ("Boldín

Oficial"' de esta p:-ovincia de !ccl\a:! del
i corriente, con el llúmuo de requisito
I ria 2.312). natural de )Iadrid, solte·
I 1'0, cerra.iero, de diez y siete años.
I hijo de S<JIvador y de Felipa dumi-

1

, ci:iado últimam"ntc en Zarago~a; por
medio ·de b ¡.rcsente ~ deja sin efec
to dicha requisitoria llamando al refe
rido procesado. por haber sido cap-
turado e ingr~sado en la Cárcel de
Zaragoza, a efectos del sumario que
instruyo con el núrDl-r .... 38 de 1934,
sobre robo.

7942
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3.819

GC~ZALES SAJ.AZAR, Mari~; natu.- /
ra.l (le Almogia, provincia de Mál2gá,
de e~l:\..~o casada, profesión su ticxo-."
de treinta y s"'¡s años, hija de José Y.
de Antonia. domiciliada últimament8~

en Parr:'s, 27, p:rocesada por cor....Ip. '
ción de menores ~n C'ausa 339 de 1933; .'
comparecerá, en térnlino de diez d~asl

antc este Jm:gado de .instruccion de ;
dislrito de };1 Merced, cie Mal<:g¡¡, Sea;
crelaría dl"l Sr. Carrascoso a COIlSti.·

tuirse, c~ ~risión por dicha ~a'usa; bajo:
apE'rCJbl mleo to d~ ser declararla re-,
belde.

7902
3.820

GUARIXO CORE:\.J~A~, \'icente; na
tural de Valencia, de estado soltero, de
!>rofe~ión jornalero. de trl"fnta ,. cua.
tro años de edad, hijo de SimUJ1! y de
l\laría, domiciliado últimam~nt~(a Va.
lencia, calle de José BenHiurc. 233.
procesado en causa núm. 136 nc 193ft
por el delito de robo, se~ida en e1
Juzgado de instrucc16n, del dhstrito
número 2, de Valencia) cumo com
prendido en el o.líutero primero del
articolo 835 de -la ley de Enjuiciamien·
·to criminal; compaNcerá, en término.

I de diez día~, ante el expr~sado Juzga
" do ¡mra constituirSe en prisión en las
r.aFcele~ de esta dudad. y re~pGnder

I de los cargos que Je FeSU'J1en; bajo
~perc:ibimientúde ser declarado rcb~l

, de :r pararle el perjuicio a que haya
lugar.

7938
3.821

GUIRAO, Juan; vecino de ?\.Iaurid.
domiciliado últimamente en M:)drid~
caBe ele Ramón y Caja). núm. f;3, pro
cesado en causa por M delito de esta
fa; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distritQ .dl.'1 Salvador,.
de Granada, Palacio de Justicia. en el\
término de diez dlas, a re'ipol!der de·
los cargos que -le resultan en dicha'
causa; bajo apercibimiento de ser Je- ~

elarado rehelde sj no lo verifica. Al
propio tiempo se encarga a todas hls
Autoridaü.es, procedan a la busca tIel
mendonado procesado, .poniéndolo.
e:lso de ser habido, en la Cárcel co~
rrecciOllal de esta dudad, a disposi;¡
dón tic t'<.ite Juzgado.

i882
3.822

KRA~n·:R, Wilhelm; de ~sludo sol
tero, pl'ofesión artista, de treinta eñQSf
domiciliado últimamente en Barcelo~
na. Holel Xacional, de la calhl del
Hospital, 63. procl'~do por liSUI:M'
ción de patente, sumario 4l.9 d~. 1933;
comparecerá, en término de oit'/: días, ,
ante este Juzgado; b:'l.io 31>etl'ih i mieo- J.

to de ser de_arado rehelde; po. tener t
decretada la prisión como pro<'"<:sac;lo.;

1860

3.823

LIBA~c RO:'tIFRO, Ail}{'rtn; l:e C.b.l·
cuenta años, carpintero, (':u:::'O(), hYo
de Juan y de JU3D3, nalur:¡1 de Malllh- :
zas (Cuba), y vecino de Toxl) de Tei(,:
partido de Vigo; <'ompan.'l'(·rá, cud'
término de diez rli:Jc';, ante la .'\-udie!},
cia provincial de Ore-nse para t'onsti/
lu.U:'.se en ¡¡r¡,,¡(~r,. 'lcüruada lJOJ' 'coa



7892

3.835

3.834

3..8a7

BODRlGUEZ L L ÓS A ... ~táxi¡¡¡Q; ~
treinta y siete años de eda.d. h~ eJe.
Narciso y Carmen.. sol12r&. llauu·aI da
Castro-Urdialés y vecino de Sal,;líander,¡
Cuesta \1el Hospital. luimero ]6. &j~ndo
ésta su· ultima· residencia y cuyo actual
para.dero se ignora;. compance~ea .1
témUnD de diez .dúls _te, esLe ~de.

3.836-

roBES SALAS.. 3li"guel;. eu·ya deJD:;'d
frTiaciáu se- ignora, aatnral da Léri.Ja.,
habi:..ante. úIlihuUlle1lte 1"\'1. :San:eior.a,~

lle Ores, número 1"- h:.ics; eompBre
cel"~ ea tónaino. de seis dia:l. ante ~
Juzgado de ínst.-uecióu nlimuc á. 4ie
BarceIGna.,. Secretaría de D. TonWs Rie
ra y Sans, p&l'2 OllllPlu la pena de
treinta.. Y dos odias. d.e })risióll qM le
cl,)lTesponde como suhsitl.i~u'U:1 PO)- D8
haber heC'ho efectiva en el pJaao regia.
meutario la multa d~ 160 pesetas que
le rué impuesta por la .llJnb admin:s.
trath·a de Contrabando y Ddraudacióll
de la Delegación de Radenda,. e~ mé
ritos de e:ll1pedieote frt2 ¡¡te 1933 por C'f)I)Io

traOmtd'o de encendedores.
785$ .

R,niOS SA.Nr.HEZ~I ..idcru;, de t.C'ilI~

M Y siete aues, rujo die José y Espe~n,n.-.

za, soltero, r:aturnl de Riv'~"a del F'"es
no, ]l"rtrtido de OliVCIll',::i. Pl'l' .-incia d{)
Ha dajw:. Ibl c:.uU!;Ü, 'n-d.no de S~dlla.
c:i.or.de I"stU'·o dc.nl;('uinJQ úll¡il>~n~'ntC'

en la Venta Taurina, s.J.ta en la Wr-r-'<l
da ~e Mir:Iftores. prucesaoo p{);; la E:al.l
sa número 4mi de 1933. por esL'lí.a, se
presentat'"á ante el Iw:gado i,ie ÚlS~
ción número 3.. de Sevilla.,. (), se cor..st1
tuini en la hisión pA"oviDciaI de ja
misma caplta!. eL el :.érr:úno de di'C%
dias; apercibido <lile. de no \criflc,II-¡o,
será declarado rebelde.

i!]23

.pUffi PERleR, Juan; :!Latnral de llGt'~

dils (GL-rOI!a), cuyas demás cicC\mstan~
c:as y paru.ro se ignoran, procC'S,)<['}>
en smnario mimere¡ 3tt de 19S4 por qu..::.
brnntawiea"...a de condo:na, acumulad.. d"
número 31 por atentado. y COI:lO Ci,\!?1

prenuillo el! el :cÚIDel·O' 2.~ del a.ti:..u
lo- 835 de l3 ley .de Euju.;.ciamicniu cri~

mitr'a"l; comp:rreccrá. dentro riei. !i:rr.t;r.J.r
de dic::c 6ia", antl' este Juztiado de ,iI2S
truceiún del p31·1ido (.!t.~ Pu;g':cl"IIti, para
su rerngrc,-so en la careel fiel mismu ~Il

virtud d-c :iic:ho sumario; aD~rtihi<io dI'!
ser ciocJur;;d.o rebeld.e y p:lrarJe el ¡;t.er
juicio procedente en derecbo.

3.833

POR LA PRES&~TE, qu~ se ~.xpide
en 1fírtud: de .10 acordMo por el .rmga
gadG de in.stnlc:ción a-..ú.-r.e:ro s.. de :sr.,,":"
drid,. antes. clel distrilodelOm~ se
c:mcefa la requisitoria d¡;: techA tz de
Septiembre de 1932,. lXK" la que se lla
mah3: a Celestino PUente Rui~ de \·CÜ1~
ti1..r'es años de' eebó. natural de M:Hh·uI.
hijo de Ce]estmo e Isatw.l. procesadO en.
sumario mím.eró- 1.564 de :1.931, po.r es~

tafa y expendición de particip~cüHlC'i

falsas de la Loteria.
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3.832

POR LA PRESE~""TE~e C'llncefa J' de.
jan sin efecto las requisitorhs r~1ica:
das en la ~cetll de Madrid"" y "B'o1e
tí:r OfkiaI" de esta provinci:r. de fedra
1.· de Jtmio- Y 14 lle May.o del año úifi
n:ro-s resiKoctivamente, en las que se- lJa·
maba al procesado Te!esroro· Raspeña
Cortés. proces::tdo en el sumario ~
0.'6. po, hnito con d número 1.081 de
1931.. el! este Juzgado número 11, efe' Ma
drid, llnres del distrito <tel CongrC'50.

. 1895

3.829

PETEnS WOLFGAXG, Guswvo; de
treinta años. hijo de Ifan'Z y de Hilda..
de est~d\} soltero natural de OvoTto
(Portugal). vecino~de Barcelona, donc.
cillado últimamente en la caIJ<c de Asal
to, ,n,'.!mero 12. tercero, de prof~iúlJ in
dustrhl, p~ocesado en causa número 180
de 19?3" sobf.c tentHiva de estafa;. C~
parecerá. en térmiD() de seis días, ante
el Jllzgado de iustrucr;ión nWnero 5. de
Barcert'oa, Secretaria de D. Tomas Rie
ra y :iaos; bajo apercibimiento de ser
decla¡·ado reb~ld<c.

POR LA PP.ESE.';TI~ que se llbnl en..
virtU'G de lo acortbdu' en el SUJU;lrÍG
que iru>truye este ..Ju:¿gado con el DÚme-
l"{) 10 del eorrieate uno, sobre esotafa,.
con motil{O de denu-lc,¡::ia formulada por
D. J~n Pérez Soamuil!án y Miqvcj, c~tr·

tra el que fué su· administrador Vicec-te
SOhOH3 Fcb~er, Yl.'cin,¡ de Lenicar:D y
actua!:r.ente en igo(I:-::l('O parudero; se
cila a i:ste a fin d.e que.,. <lentro del tér
mino :tc diez dias, C'{)lltados del siguien
te al el'- que la ~rcsente cí:dula sea in
serta ~n la "G--..ceta de Madri<\" y '·Bo~

letin Uncia}''' de es taO provincia. compa
rezca ante este .hug:H!O de in.stru{Ccián·
de Vi¡;¡aroz a contestar a 10:-; cargos. que
contr:.;, el mismlJ res:útaD en dicho S3
mario; hajo apercibimiento- de para~le

el perjuicio a que hulJiere lugar.
7941

rpara ser oido (' instruirle de lo dispnesa
tu en. el artieulo 189 de la le]' de- Eftjoi
ci:anlí'eDto erimiDal, romo se hace por el
presente, en. causa mstruida con' el nli
mero 63;"'1S4~ por muerte casual. de Jwm
Pérer Sevilla.

7937

3.825

3.826

. 3-.827

3.828

PEREZ J1MENEZ. José; cuyas deMás
<:ivCU11stancias se ignoran. domiciliOOD
..;u.limame-nte el] Car:.th:mchel Bajo O.f-a
'Cirid) ; comparet.-er;Í. en ténniBo tre diez.
d~ ante el Juzga<k! de ~ción de
La Carolin~, Secretaria 4IeI Br:. Cámara.

/!ecuencia de sumario que se le siguióen el Juzgado de iustrucción de Or<;:n·
:te con el r.úm. U3 de 1933, sobre bur·
tI>; apercfuioo que, de no hacerkt en
dicho plazo. 'Se le declarará rebelde y
le pat'al"'l el perjuicio a qqe haya ¡a
gar.

3.824

lfARTI GARCIA, Pilar; domieiliada
últimamente en la calle Tallen.. nú
.mero 48, procesada por e:."1:afa núme
ro 20 de 13M; comparecerá, en ter
¡IIlmo de diez días, ante este hxgado
de instruecIón. núm. 6, de Barcelona.
''''07 tener d~cre~ada su prisión.
.. 7858

PEREIRA AllAUJO, Rosa; de treinta
y tres añüs, hija de José y de Rosa,
natural de Lisi>oa, s-ol!cra, sus labores
¡y domiciliada últimamente en la eaBe

y¿. Pedro t'.ampes, númer0 5, písa- bajp.
. abanche.l Bajo); compance!"á, en el

¡llQ de diez días, ante el Jtngado
.de instrucción número 90- de Madrid,. Se

r'cretaría del Sr_ .1'-ves.. coa el tin de re-
.ducirla a prisiéD en el Slllllario qpe se
.instruye en dicho Juzgado con elnú¡¡¡e..
"re 633 de 1933. pe.. estafa.)~jo aperci
bimiento de que-. si De comparece, la
parara el perjuicio a que haya lugar y
.Ilerá declarada rebelde.

789;)

MDNTEAGLóDú AftGANDOi:A. José;
,de estado Cáj.H10, sin proCesión, de
treinta aiios ¿t" t-dad. domiciliado ú!

;'tinlamt'n:e eal1<: e"diz, 62. P'Tocesa<io
~ en causa ;>ú:n. 91 ~e 1934, por el ..leli

to de c;;tllfa lit gui<1a en el Juzgaño- de
insfrIJcción dei distrito número 2, de
V:lIeuf:Ut. ('Ni. o comprendido en el mí
mero primero de! ..!'l. 835 de la ley de
Enjuiclam¡elIl-o crimínal; compa-reee
,rá, en térrniolO de Olez días, ante el
expresado Juzgado para constituirse
el] prisión en las Cárceles de esta ciu
dad, y respOl1der de los carge:,; que le

: resulten; bajo a-percibilBienro de ser
declarado rebelde y pararle el perju¡""

Jeio a que haya- lugar.

lr :.\ñexo unico.-Página 578
"

PEDRAZA FE.HNANDEZ, FranciS<.".o;
le estadf) casado, profesión empleado,
¡le rreint:t y cinco años, demiciliad()
tlllimamente en la caHie de- Canillas,

" Dúmero 5, procesado por estafa, ~Il
I cansa nú::n. 211 de 1~34-; t:ompare&e1"á,

len término de di~z días, aRte el Ju;¡¡- POB LA PRESEl"TE.,:r en razón a ig
gado de iDst~cció!'l' núm.ero ., de. Ma- norarse su actual dCTllicilio y paradero,
drid, Secretarra de D. Rlca..do- Gómez se cita a Manuel M3rtin~z Durán, qnien
Garcia. paca ser reducioo a prisión úWmamcntc era ugcnte de publicidad

! decretada en dicha causa. en- la Cár- de la r-tvista "España a la Vista", CU!iO
'..cel de esta capmd, como preso comu- domicilio social de ésu lo -es plaza de
'"nicad:o; bajo apercibilJllh.:n-to de ser la C~litucilÍin.numero 1, MadriÚ. a. tia
i declan.<fo rebel~·parándole el per- de que.. denb'o del: término de diez: was,
~uic!().a que ba~'a}ugar._ ceutados del sigaieote al en qtJe la pre--

1891 sen.te aparezca inserm en la "Gaceta
de Madrid". eamparezca ante este Juz
gado ue instru<:cifur de VWar07, al abje-.
to de 5e1" oído come inenlpado el1' el SlI
maria que- se instruye bajo el nlÍmero
23- del cGrrient-e año, sobre estafa, a vir
tud d~ dmmtcia fonnulada oout-ra el
mismo y (;aspar AlvareZ" Alvare%, dí-.
rector propidarb de: la etpresada re
vista. por ~arios c.omercíantes de esta
cinrtad; baje a-percibimieu:te de pararle
el perjUicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

•
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3.848

BMUmJO PA_WIERO. JOtiC; tlomi-j
ciliado ·W1imamcnte en ~rdoba JT c~J
yo actual paraí.l.rro se l¡;nora, se 'lo
ciJa .por mediu de .1a presente" para
que dentro del t~rmino del qui~o dÍCli
COII\p"'rezca ante este J:agado de iu.".
t1'ucuóa de lznalloz, para su oidQ
6Uel ~umÁtrlo .que se .instruye en ~
mís.IOO, baju ~ número ;r¡ de 193~i
M.1Jrc .intervcn¡;ión de uno caballeria¡
bujo apcn:.ihilIliento que de nu com:;;
parecC'.I', le pa1llllrit el perju.ü·io .a qu~

haret lusar en derecho,

BMrnfJ.RO LOPEZ, Ant()nio; híjQ
de Amonio y de P~lra,DatUl'al do
Ovi('do, de estallo casado, profes,ión
oh.)fer, de \"c:ntiocuo años de edad,.
CvlllO comprl'lll':ido en el número 1 del
arliculúHJ5 d~ la ley d-eEojuicia
ID ienlo criminal. domicili~Hlo Ultima·
mente en la calle de Agustín Rodfi..
guez .BoDal, número 2, 'procesadü por
!l:siunes; c:tirup~reDerá en térmico de
diez IDas. ante el Juez de ü¡~tru::ción

número 19, de :\1adrid,Sec!'{;tar¡a de
D. llami'l'O"L~pn,j)ajo el sumario nú·
rnt:ro ootI del 9~¡; vajo ~.p~cibimieD·

to de ser decla~d"O rebeldE' sino ro
veI'i'iica, !" de iRcmrir en las dernált'
responsahilidades legales.

18G6

3.8-14

3.&3

TRUf..,LE!\;j,'BF');DlCUO,l\ligttel· hi· .
jo ,de Manuel y de a:~csn,nl;lluraJ de
Tl:J"'..l~I. ,de ertado -sohero,lJrlJfClóitin
chiller, ·de,'eintiocho años, -domicilia
do u!timaw.en te .en esta <'iudurl, talle (Se
Consejo ..oe Ciento, nlÍmel'<) :¿ug, prime
ro !lT'imera, prol'esado iT- Cr.U!>t1 núme
ro 7f/lde 1928 sobre !e-;i:>r.es r caños; I
com~mr~'lÍ. -en 1ermifl'J .de Iliez 4ias. I
act~ -el 5nzgado de ir.strncciór; lrUme-- 1

ro 4, del distrito de la AuJít."f)ón, de
B:.n;elon<l, Secr~~aria de n, Luis de :\H
lituel, pa¡'a responder de lus cargos que
I'e~Qlhm contra el mism '. ha;c aperci
bimiento de ser fled8redo rehe-lde.

7~2

29l1mio 193( ",,-.- f..-Ll::.!!tQ13a 161~

.3.842 1:marinero. cuyo último domicilio ci
. . .nacido·ha sido esta ~1tal, calleª

SE alWCELA y ~e deJan.1>in efecto: co..etel Tea1ro. 'niuvero ~, eulresu
.las .:r8Qlli6itor.ia5 .publk&.das.en la "(ia.. cuuwaJtecerá ante este Juzgado de 
cela <de l:IaJcid" .,carrespondieute al.9 trnccí8D ..wímc:ro 1.3. de Barcelo
de Mayo actual. para la busca ~ .Q\P'". dulJ1ro dcl.1CJ::mino de ocho días.; ap
tura del procesado AurclioGoltZwcz :cibitloque. de noveritioorlQ. será deo;
Rendim,. dimanante del sumario núme- cJ~ ,débclue. plli:S tiene c1~retadtail
ro 1.072 de 1933, par e~fa, pt)r haber In pris!{m.
sido :ra c&pturado y Lab~rsi: decretado
su libertad gn'ovisianal.

786&
3."838

3.339

(lcin~ntt:cio.."l de .ewaw¡-uf" llIl;IJII$ (llU1B- :

jirendidil ea el :nÚIDfmO ~.. l4iel :8l'lIimI- .
lo ~ de la 'le~ -de :EnjriiciamifMtD .cm- ;
mimll. al objeto ele tiel'lt:~ 8l
au lo detel'lllinación deIl fIlmUIliD .., d1l- ,
Plaznrle an'.e ola Snpecil9ci4ad:en .lfl:cml- I

:;n. mimerc SS de lI2Sque JJe le .~e 1

SUDre 'hurto -de .ml gramó,f<mQ~~pe¡oci- ¡

Liént16lc .(file. ce no ,cowplmBCOl,r-dlmmo
de dichotdrmmo, sed \~arado.n8bfd..
de y le parará el per~maio1i.que luilJi.e..
r~ lugar.

3.UEDA JAIME, Jmm; .mrmralile·
Alhaurín el Grande (Coittl. de estado
viudo, de pro"fesión hminador, de -ctla·
rtn la y ocho años de edad. hito de
.1 nll.Il y de Laura, domicil¡¡~do úllima
m~nte en Mislala (\alenciaJ, procesado
e!: .C21lS2 llÚJll<:ro ~6 rle1932 ,P'ír el
deliív de insuUos, s.eguüla 1.."Il el Jw,.
gad.o d') instrw:.ción del distrito de, 'la
:,.:¡,tcdral, deMtH'~ como -comprendido
en el núme.riJ 1.'" del articulo 1m:¡ <le 1a
J':!y ..lc Enjuiciamien 1.(1 cri.mit::lD.;· ~nropa
reccrá en el Lérn:ino 11,-" diez días ante
el ~);,prcsado Juzgad!> ..para c::m~titujne

tn ;prisión en la C2r.celde!. J>:u1.iti.o y
responder de los carsO& ·que .le rt.'Sul- :
kll; bajo aperci!ii.micni:G de ser ~clara
rlo J"ebclde yparnr!:: clpcrjuiciD a que :
haya lagar,

l 'Gacela ae .MadtiL~.... lil-

. M"ERJUGRTEGA, AJheIio; nah.- 1
ral de ~ansa1em, de es~l!~ sultem, de I

T' ¡'mCSlOO Chl:Jfer, de dlecmueve ~os 1

I <r~ ~~ad,hijo .de 'lhcto;-io y 1I1al'Ía, do- ¡
, m¡¡:ih;:do tiltrmame'lrte en E:~rngo~. '

RUJZ VILLDRA. l!onor~o; hijo de 1 prr:!:csaltQ por lncendio por iY'<.<pru- I
José fhxía y oe .iu.<:Hlllt, Jll1"Junil <k 1 dcncia, en cau:a Dt:.mem 14 de 1~31;1
l\1otilla del Pal:ancar, de ~.a.:fG'(."liliadú,· co~~re"crá. en 1~r:nün(J rl:; .d!e~ dill~, I
profesión r('~o~'<ei'l), rl e 'lr.ei.rrtaysci:; 1 an!~ el !Juzgado dí< lT.'S!o.1C:::lf.JH ,)e Bei- 1

1

:li1Q.~, <tnmiCliillHfO í!!'timammle 'en llia- 1 O!llt~, para ~on:,t:hlJrse t:Tl ¡rrisuJny
dr'::4, pto:;csad, pór t-siIe h1~adtJ;;.oom- l s;.;frir k! :pen~t jmp.u~t9 dp. 12~ pe
~recei"á en1é.rreino ·se '!ÜeZ ,clítlti .8!Ge '1

1
setas.dc multa. 'por h~3Jersc de¡a.de ;<;in

Qste ókho Juzgado • Car~BaI., lJ}lt1"u cofeela la 'cond~na eúniiit'ion::11 .::t¡jH- I
rccllJrrm indagstoria IY :prootialf CJE¿U: , cad:'!; 'bajo llpercihimieJ:to !le s~r tle-l'
dilig~llciaS en el sumario ,qtlClle :.ins- cbn'_llo .rebelde. :
trn.ye e.on el nmuero f!J .de l!!f3D, ;pm' ';(;:97
esblb.; ape:-cililao qne, de.;JW ~c· . 3.84;>
cet.1e'])araci el pcrjo.i.,=i..:q~ qJII:Jmhíe..' EUST8M..l\NTE JIlfIEi'1El. Manud;:
re lusar y será d-~la~a;ht ~l1kie. AFROY'9S 'GRASS1\, Gre~'lriQ; dO-1 EuJo~io LÓPC7 Lamorena, Juan Anto-.'

:iH72 miciliai:ioi!J:tiIm¡men.te en ;.la ca:Jte de ni o B~..nma!:te BermúLi.cz, Félix Huse
~l la "Mo--rte:ra, nU~llero 111. pis(lcIUtI"tq.: -tamantc Bermúdez, han namón Bus•
., pi'ocesailo 1J{n" e~::jll. (ffi C1U.'S"": nüme-I tamante Sanliag:" '];,\ie.go Bermúde~
: ;'0 17'J.dl: 1'9'3~; com,paT.ct;er~, entér- j Diaz: Jurm Antonio Bu~tJamante Estra·

SALAZAB G{lb.~E1...,s..~!),;,üll-:1 '!l.1:nc, de..~ez .díal\, ante. el :fuz~av tle:1 tb, iodos gita~<r.s, ~raouJa~tes y Pl"o1
lura.l ,deAlcantaI:~lla, de~~s~.uer~. HL"Ir.I~ClO?- I:ULl.et:O 4, _de ~Fth'I(I .. 'Se- ,1 cesados.. ~~eu~DScilan'(;, ;J,?séRo~
proietúón coéhcJtO.de !r.t;.¡nla .r :seIS. '~et'U'J~ üe D. !lic::rroo Gomer. {jar-', guez, 'fllpolito Duque Gom:1I.1ez, EDlJoI
Mas. hijo.u~.San.tlillgoy.Jose"fa, doT',lici- .'1 e;¡:.i., para fier ':"elut::itlo a p:-isión d('~'j haGom:áJ~ ~O'reno, 'l\'iagdalens tlerJ
llnt!~ últimmu.E:¡rI.e .ClJ .M;'If(~ ~r9!ll:J>aCo. ereta~ .en .?i.::ha causa en :1<l Cál"~l 1 P:' ndez Ji_ménez, F~ci;>co f"ust.."l Sá9
por ,1(1urtQ.; C('UlJlarc!~er.a, ~l .:téI':I:Wno,~ I dc e~t1l ~o\>I~bl, .~O:'llO. Jireso C(J'lliUDl- " cl}C?; Y 'BFgo 'úarC:l8 Lól)C'I:, ambll~Dl
diez mas. ante ..1 Juzgat!/} dein~trucw l' cndo.; bRju ,:¡;en:l!HIDlt'lltO. de !ter de-¡ ·tes ·tod05; comparecerán ante la, lmsc
mslrucM.ón núme¡'o 2J...(J,e :.\iadl'id para cJ,urad{l n-heldl~,par.indUle e1 perjtüciú·1 trh:ima A:.ttliencin prorinduJ de e~
responder a jos cargos -(It.ie le re~ulIan a r:t;e ha}'a lugar. ! .cilldadeJ-tlia :2ft de Junio actual 'S
en el s'Jlnario ~ ·de 1933;~ioo 8007 horade 1as nae~ de ola maii.:nla, con
que. de llfl cmn¡;.er.e.ce.t:, :sed ·declarado objeto ,de que c.oncurran .~l juicio onQ
rebelde. 3.&46 que :tentlrti lugar ,dh:iliodia y 'hQra ~

1illlO . la cnusa seguida en este JtrZgado di(
; RARO,!);' 'YA1l:F.J:. :'danl1C~; que 'babi· '. Cuenca. cun el número H de '1'938.

1:l:Bn 1 ·taba en 'la callf! Talpurda, 95, .h~os, I
1 contra dicho~ proce!>ndo!>: hajo lall

, de H.(JSp~et; comlY.lt'eceril, &mro 1h:1 prevenciones 'Contenidas en los ~rlic1J,;'

~Ar-."CIfEZ ~~s. Tom!~ ·de " octa:\'o di&" znte este .Jlt7,gatlO de ins- '1 lo~ 42.0 y 504 de la ley de Enjuici'31
tJ:emta y tr~ ,anos. 'bU.e lit: .S:os~ -y ~- I 'trucción :nÚr..let"D :11, de :Ba.""Celon1l, pa-' micnt.... criminal, si dejasen de ccm
"~ra, de estacro m'ltero, 1JZtc.1"«1 'de XUT- ra ser T.Ca."1CH10 .a prisión. ,i;;.:1 .méritos' .pareeer.
el,a, vecino de .1htrc~lonn, sil'! dum:ciHo j .de sunmrjo níunero 24'5 de 1934, ,por . 7999
fiJO, de .prClfeSiln .pmtoI;,. :JlI'l'Ce.wdo .en '1 'hurto.; najo 1\P.ercibimiellto, si .no .cam-
causa utunero 1M) .de í193l. ..sDbre J"dbo .parec~, de ser .declarad:o r~l1le.' 3.851
fr~str~ao; comparec.er.a,:en~ de I '7993 l'
S~1,; días, ante el Juzgarle. tic1n~trueeión 3.8f1 'CM.JLEIA SANCHEZ, Silyiano; d&
numero -S. de B::m..-elu-"H\, :Secrelario don t::-einta años, carp.in.tt:ro~Jlijo de Jesús
Tomás Riera Sans; bajo apercibimiento BAS:\lffi ESPARA, Ignacio; pmcc.. y Agueda. ¡¡¡,¡Q,ural de 'ValeI'él de Aba-
t.e ser declarado reb~lde. sado en C"ausa número 2 de 1934, POi' \ joK:ueDca).• ,domiciHado últiroamcntg

',ss¡¡ 'lesioD.e~ de veintisi<lte Aii~, soltem>.. l. eneLPue-u.t.e de Yallecns, CUYo ~lctll"

l
L
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Tal de Madrid, de estado soltcro. 'de
profesión hoj31ulero. de diecinueve
años de edad. hijo dc Maneel y deMa~

Duela, domiciliado últimamente en Va~

lencía, calle de la Higuera, núm; 4..
segundo. proce!>ado en et.usa núme·
ro 168 de 1933. por el delito ce hurto"
seguida en el Juz~ado de instrucción
nurnel"O 4, de Yakncia. como com
prendido en e! número prime1'O del
art i~uJo 835 de Ja ley de Enjuiciamien
to crimin21; ~ompar('cer:i, en tcrmin(,
de diez días, ant(; el expresado JI,Zg...
uo para con,,;tituirse en prisión en las
C:írceles de esta cind'ld y respolldel'
de los cargus que le resulten; bajo'
a;__ ercibimiento de ser dadarado. re..:
belde y p::narle el perjuiciQ :l que ha..
yO) lugal'.

3.86~

RUIZ ORTIZ. Antonio;. -uomiclliadu
'.iltimamente en )[adr;{i.i p'rocesad~....,.

3.8&3

RODRIGUEZ PERGANTINOS, J';u
cencio. hijo de Ramón y de Fra.n( !s
ea, d6' veinti,,;iete MOS de edad. so: k
ro, jornalero, natural y vecino de C:IS

tro de Rey, en esta provincia, de '.'
tatnra alta, ojos ca<;ta.ños, pelo net"v.
nariz recta. boca regular y color DW·'
no~ cuyo actual para.dero se ¡gno:-~~;,

eomp¡¡recerá. dentro del término d~

diez días, ante el Jwgado de il~';".
trucci6n de Lugo, a resPIIIlder de lo,;
cargos que contra el alisnto nsulbu.
IlGr consecuencia ,de sumarlo nú.oor;·o
15 de 1933, sobre robo.

3.362

UEY BLAZQUEl. Fernando; c()noci~"
do por l\la:uue¡ Cordero 'Peña; hijo dll
1'rancisco y Maria; soltero, cc-')'ero, de
cliarentay siete años de edad. natural
de Za.!amea In TIeal {VaJverde del C.a~

I
mino·. y que dijo Ser veduo de rlueI
va, <..on domit'ilio en el harrio VegaI del Molino, sin 1: úmero de golJielno

I por ser Edificio de reciente COI;stroC'
ción, y cuyo actual paradt!ro se ign(l~

.a ¡ compareceri a... te el Ju:.:gado ·,1e
instrueción de Sanlúcar la Mayor.
dE'n~ro del término de diez· dia<;, a
contar desde la inserción de la pre
I>ente en la "GacHa de l\fadrid" y "30
lt:tines oa~iaJc<;" de esta provincia Y;
de la de HJ.lc."va, al objeto de consti~
tuirse en pr¡;,ión provision3'l, que ha
siLlo decretada en sUnlnrio que se le
instrnye nún.:.. 88 de este año, por uso
de Iloml)re supuesto; bajo apercibi~

miento que. de no comparecer. &erá
declurado rebelde. ~l le pnrará el per..
juicio a que hubiere lugar en derecho.

8021

SU1\)

7992

8011

3.8;;6

3.S58

3.859

7995
3.860

PRADOS GAncr-'\t .\f'~!lue!; natu-

ciamiento criminal, 9 fin de serJe no
tificado y llevar ::1 eieeto el auto de
procesamiento y prisiún contra él dic·
fado y recibirle del'iaración ind~'lto.
riz; bujo apercibiruicr.rt() de .ser decla
rado rebelde ~. pararle el perjl1i,do Q

que ha)"a lu:;;ar.

l\IUCIEl'\TES. Fidel_ y Antonio Cas·
tro; cuyas demás círcunstanci~s se
desconocen. domicilinc1os últimamente
en esta vecind'ld; cOll1parecerán. den
tro del término de (;inca días. ante eJ
Juzgado de instrucciún núm. ] 2. de
Madrid, Secretaría d~ D. Germá·n Gon
zález Campo, con el ohjeto de presta ..
declaración en el surilurio que se íns·
truye en este Juzgado con el núme·
ro 456 dc 1933. por ~¡)ños. a D. Joa·
quín Ortuño; bajo af'('rcibimiento que,
de no compareccrp les parará. el per·
juicio & que hubiese lugar.

PATISl'O MARTIN
b

Gonz310; de n~in
tidós años, híjo de emetrio y Maria.
de estado casado. natural de Madrid,
vecino de Barcelona. domiciliado úl..
timamente en calle l\lallorca. núm. 490,
primero, de profesión impresor. pro·
cesado en causa. núni. 169 de 1932. so
bre hurto; comparect'rá. e~ término
de seis días, nnte el Juzgado de Ins
trucción número 16. de BarcclOD3, Se
cretaria de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de se!' deda!'ado re·
belde.

:\HR:\.LLES RA\lO\'. Tomás; natural
de llenicarló (Cas~ellóll rle la Plana).
proft!sión conercio. hijo de !o~é y
Gre~oria, cuyo )-hraijes tiene· amputa·
dos dús dedos de la mano del-echa,
dm:licHiado últimml1(;n te en VilJafral1<
C:1 del Panad:~s. pro~l'~ado por f'st:Jfa
en eausaque instruyo número 103 de
19:il;l; comparec~r¿, en término de diez
días. ante este Juzgado de Villafranca
de! Panadés. a tín tle -constituirse en
prision que le ha sido decretada con '1
:lI!to de 22 de Abril llltimo; baj¡) apero R.\~UHEZ DE AREI.LA;'-'O y ESTE..
cibimieuto de ser uec1;¡rado rebelrie y R\""\;, Alfonso; domieiHac1o (¡.Jtim:unen~
pararle el perjuicio :, (,He en del'echo 1 te en Madrid, p~<;eo de la Castellana_
ll<l;ra lugar. número 13; '~oraJlrtrl:ccra, en térfllint)

S030 1 de cinco di:l.s, ante eJ Juzgado d? inl'~
3.85, trucción nl¡IDero 7. d~ Madrid. Sccre"

• tada de D. .roaq~in Arf;Qk: y Sag:;ls~

MOJ.I~A, Frandsm; cuyo segundQ li.1Jne, para prestnr Jeclaradün eomo
;¡pellido se igno.ra. vecino de Buena, de 1 qu~rellado ,~n caus~ por false,iad. nú
pro!esión del c~n!1po, y cuyas d\:más 1111.'10 233 ¿e 19S4, instruida por dich()
circu~lstanci:ts pe!'wl~a]es y actu~d pa-I Jurgado y SecretalÍa. ti virtuu de que..
l'udcro igualmente se igíJora; cúInpa· x'elJa a inStancia de la Sindicatura del
rccct'á ~mte el .Juzgado de inst¡-u~cién C071curso Ile<:esario de acreedores de
de iBaena dentro de Ir), diez dias si· D. J05é Antonio Larios Franco.
tiuientes al en: que 3parezca inserta la 80QS
presente ca la (iACET,\ DE MA.DRJ!). con
el fin de ser reducid(· a prisión como
autor de un eelito de robo a mano
armada en la persofl';: oc José Donaire
Cano en la r..oche OC! 29 de Abril úIti.
rol'; ap~rcibit.n-do!e ,!Iie, rie no verill
carIo, le parará e! pl'rj!licio que hu·
hiere lugar en de·recho y será declara-

"do rebelde el! el sumario que se ins
truye bajo tI númerrl 76 del año en
curso.

jlomicilio o paradero se ignora; <'o:n
lParecera, en t':rmino de ocho dias, :m
l1e el Juzgado de instrucción de Alcwit
tde Henares a ser reducido a prisión en
~usa que se le !'iguil por robo nún1e
~o 394 de 1931; apercibién:dolc 'que, de
no compólrecer. será declarado rebel
,de, p:Jfúnclo!e el perjuicio que hubiere
·hl~¡lr.

C.UIPS ESPA...~A,José; natural ¡j~ c\l·
cira, (h; estudo casado, de profcl'i'Jn
Maestrfl, di! cuarent::l y un años rlc
edatl, hijo de José y de Rosa. domid
liado últimamente en Barcelona, c~; 11,:,
.Jle Sócrates, número 50. bajo, proce
~rlo en eausa número 133 de 1933 p;~r

el delito de estafa seguirla en el .Tm:·
p.(do de instrueción, número 4, de Ya
tencia. como comprendido en el nún:('
11"0 primero del artíCulo 835 de la ],'y
de El1juiciami'lmto ~rj¡¡¡jnaJ; COmP:lJ'C
4cera, en término de diez día!':, ante el
~prcsado Juzgado para constituirse '~Il

'prisión enl las C:'trceles de esta ciud"d
y ·rcsponder de los cnrgos que l~ re~;¡l

.len; bajoapercibímiento de ser d~c!:1.·

l'ado rebelde y pararle 1.'1 p('rjuicio a
'lfue 'ha~'a lugar.

8009

3.853

ftL'TIERRBZ SANCHEZ. Endql.e;
natur<ll de '}Joyon (Portug:ll), dE' tm: n
'ta 'y cuatro aiios de edad, hijo t.le L,:)·
renzo y de Josda, domiciliado últíll;a
-mente en la u\'cnida dd Doc"to. Ferl~·
rko Hubio. número .f0. proeesado en,
c;"Iusa por estafa o::on el número 1.150
de 19:::1; ccn:parecerá. dentro·del tér
mino de diez días. ante ej Juz~ado de
)nstrncción número 2, de Madrid, Se·
(',retaria de! Sr. Yáñez, ,para notificadc
'el autú dictado por la Sala decret::m ~lo

su prisión y lIevur a efecto la misma
t'n la C:'trcel CeJul::t.r; apercibido que.
de .rO yerificarlo, será declarado re
lbdde y le parará el perjuicio a que hu·
biere )u~ar.

3.855

. JllmXEZ DE LA CRUZ, Antonio;
natural de Ariona, de estado casado,
profesiún: comerciante. de veintiocho
años. domiciliado últimamente en la
pensión 'Pereda, situada en Desenga.
tio. 27, procesado'. por, estafa; com.pa·
recerá. en término de diez días, ante
el Juzgádo de instrucción número 16~

zle Madrid, Secretaria del Sr. Infante.
!<:.omo eomprendidoen el caso prime
'f9 ltCI articuI9.~ de la l~ de Enju)..

3.852

8006

3.854

1 HEHn:mO po~mo. José; de estado
riudo, de unos cuarenta y cinco mios,
descunodénuO!)i;; las demás circunstan
~ ias, domiciliado últimamente en :\1a
drid, calle de la Abada, número 19.
J)rocesado por hurto, sumario núrnc;'o
192, de 1934; comparecerá. en térmbo
de diez días. arte el Juzgado de ins·
,h-u..;:ción número 7. de Madrid. Secre
taria de D. Joaquin Argote, al objeto
de noliíkarJe y llevar a efecto el :¡uto
de procesamiento ,y de prisión dictado

len dicha causa; bajo apercibimiento de
:er declarado rebelde.



--G-a~-·e-t-a:-:d-C-·-M-a·d·r·id·.=-·~·'1'·ú·m·.·l·7·1----2·0·J·l·m·j·o·l·g·3·~····An·e·x·o·-U·· n·i·C~

8115

8103

3.8iü

3.877 J

3.878

3.8:;:

ClOn de La Carolina para ser oído l'll
causa instrnída por hurto de cabaL:;
rías bajo el número 302 de 1933.

8098

FER.~A:."\DEZ CAIUHON, Juan; de
sesenoo. años de edad, hijo de Juan
y Dolores, domiciliado últimamente e!l
:Mal~~ga: comparecerá en el término de
diez dias. ante el Juzgado instrucció..
del distrito de Santo Damdngo, dI:! Má·
laga, Secretaria de D. José López del
Castillo, en causa. por estafe, instruldll
por dicho Juzgado COD el número 1! 1
de 1934; bajo apercibimiento de QUe-o
si no comparece, le parará el perjui.
cio a que haya lugar y será decia·
rado reheltle.

3.8701

FER~A¡"DEZ AM-o\.OOR, Rosalía; gi..
t:1nra, cuyas demás circunstancias se.
ignoran; cumparecerá, en término d.
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de La Ca:,olina para ser ()oída ea
(:lusa instruida por hurto de caballe
rías bajo el número 2 de 1934,

3096

GAR:CIA )IARTL.."l, Asun..:ión; n.~:w

ral de Carpio de Aza-l'll (Salamanca). rlí
estado soltera, profesión sus labores.
de treinta años de edad, domdciUada
últimamente en la calle de Sustaman· '_
te. número 8, pl"ocesa.d'a por esta'~•. eD
causa número 403 de 1933; compare.
cerá, en el térmíno de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 14,
de Madrid. Secretaria de D. José Crut
Garcia, para ser reducida II prisión.,
~cretada en dicha causa. en la ('.4&1

GALU,DO REGUANT,Jaime! hij' _
José y de Teresa. de veintidós <l - •
de estado soltero. natura) de Bar; ~'.

lona, domiciliado úJtim~JE:nte en 1..
calle de Canteras, número 53, bajos.
de profesión chofer, proeesado em
causa número 590 de 1931, sobre da·
ños; comparecerá en término de seis
dias ante el Juzgado de instroc.cióm
número 16. de Barcelona, Secretaria.
·de D. Juan Bl"usés Vives; bajo apero
cibimiento de ser dcc!:lrado rebelde.

80~

8119

3.8;0

3.869 I
B.O~ET ALVEXT, Jo~é; domiciliado

Úliimam.ente en Valencia, procesado en
C;¡Ul"a nfuner() 140 de 1933. por el d('lito
de estafa. seg".Iida en el Jnzgado de ins
tr!lc::iun número 2, de Yalen~ia, C'lmo
comprendido en. el nútllet'o 1." dI-! ai
ti:uh 835 de la ley GC Enjui<.·iam:cnlo
criminal; com¡>arecerá, eTJ término d'e
rticz días, allle el expresfldu Juzgado
para C'Onstitui~se en p¡'isir~o ("n I~s Cúr
cei~s ne esta ciudad y rcs~ondcr de los
ca:-gos <¡lit¡ le rcsuHer.; lJ~jo npercibi
miento de ser declarado rcbdde y pa
rarle el perjuicio a que haya lug<Jr.

8113

3.8i2

CO.HRERO ALONSO, Juan; hijo de
R:tmon y de Fra'lcisca natural de Bel
cai re !Cataluña), prof~sión jornajero.
de t!"elnta y seis años. domiciliado úl.
tim~ente en Barc~lon'a, Travesera de
Les Corts, 30 entresuelo, primera. pro
cesr.do en causa número 748 d~ 1932
sobre estafa; eomp:-.recerá, en término
de diez di..s. ante el Juzga.rlo de ins
trucción número 8, de Barcelona Se
cretnria de D, Juan C. Villuendas; pa
ra respo!l:der de los cargos que resul
tan contra el· mismo; bajo apercibi~
mie::to de ser declarado rebelde

; 8087
3.873

Cc\.:MPO ANTIX, Francbeo; de cu;¡
rent¡¡ y ocho año!>, soltero, iornalcro,
n~ll.i·al y vecinO) dll Ba,'iJl!il:dc~, du:de
t1l\-0 su último dor.licilio. de estatura
:IIJl'OXi¡¡ladll de 1,GUO mel,":>s, delg:¡rio,
moreno, ojo~ ob~curos. cabello pohlado
n.e!4'ú, ...istiendo traje pana u;;aGa (';)Ior
curé, boina y alf)~rflatas nó.:gras, pudien
do f'llll1>ié.l usar aroerit'<llla de Lna 00
lar ,,-~l'Ís JI prcseola:ldo como s~ña::i par.
tLcl:1hr~s la -de t"per 'a mirada baja y
anJ.)r cabizb:ljo, CtiYO selLla! pa.-adcro
seo i!;nor:l, ~!"úces41'ÁO en el slllJ:I2rio nú
méro 34 de 1934, segu:uo en esta Ju:.::ga
do v,r int:endio; comparecua, denlro GALINDO ESCAL,'l., José Mario; do<
del ~érm¡nc de rticz díalt, ante este Juz- l)liciliado últimamente en esta ciudal~~
~ado de instl"UccíÓ:l de Barb;;¡stro, al ob_ calle de Játiva~ número 29. procesado
J'>ln J~ ser !"educitlo a prision., recihir¡e en cau'ia. número 91 de 1934, por el
i~rlahat.~r;a y !lradicar licmás rliligcn- delito de estafa, seguida en el Juzgada
c¡as dCrlvadas; bajo alJc.cibiruiento de de instrucción dcl distrito número 6,
~er ~ieclarado rebelde. pat'ándole el per- de Valencia, como comprendido en
JU/\:hJ a CJ:ue en derecho hubb-c lugar. el número t." del artículo 835 de la l~ v

S08<1 l' de Enjuiciamiento criminai; corn.f tJI!
3.871 reced en el termino de diez dias a~ .1- 1el ex.presado Juzgado, paro constit.( I~

CAHRER.o\.~ MONZO:\ ~ RomuaJdo; se en prisión en las Cárce:es de dÍ',
Jl3tural de '1l1afr~ne.~ de. Ebro. de es- ciudad. y responder de 105 cargos t¡ ,_
t3.do C3S:1rlO, prO=CSlOn Jornalero, de le resulten' bajo apercibimiento de' t
cug,:'nta y cnat~o aftos, hijo de Feileri- declaNldo ~ebelde y p:lrarJe el perj,
N] y de Muría. .:lomidliado ú:timamenle cio a que haya lugar_
~n Vill~~rancl:\ de Ehro, procesado por
mfr:!::cIon de ~a hoy de Caza' compare-
cerá, en términ.o de diez dias' en el Jüz
g~do de inslrucci¿¡¡ númer¿ 2, de Za~
r~goLa, con objeto de constituirse en
p¡-i,,~ón para cump!~r la pena que le
,na SIdo Impuesta en h c:.¡usa núm. 162
de 1933, pOI' infi'acción de la ley de
Caza.

CORTES RüIZ, Valenlin; vecino de
,Lip'¡l·res, con cédula personal número
23.998, dOlukilia10 últimamente en Li

t narc;;; <:ompareccra. en ténnino de
• diez d ¡as. ante el Juzgado de in-"t.rllt!'-

3-866

\'ERDO~ SA.." JOS~, Anu,stasio; J('
veillticinco años de ~datl, hijo de G~i~
Hermo y de Josefa. de ésiaf!o cs.sado,
natural de Yalladolid, .ecino de Bar
celona, domiciliado últimam..ntc en
calle Xifré. númern 96, cuarto pri-·
)ner::o. tic 'prófesión yaquero; proce·
Bado en causa númerc 244 de 1933.
sobre ienencia ilicita de arma de b~
;';0; COlHlJarl'c~rá en t':flIDir:o de seis
'líH..". ante el -Juzg:Hio de iI1s.n-uccir,n
mim('r,) 16, de Barcelona, Secr~!aria

de D. Jn:m Brusés Vives, bajo apcrci
himi~nt() de ser dedarudo rehdd....

7996

11116

3.868

pr'OI" bo en ~mnari?"~~lll.221 ..~e 19}9;
compare¡;era_. en termHlO de ::hi.lz dJa.s,
~¡nte este Juz~ado número 19. de Ma
Llrid', ¡Hlra recibJrle ilid:1;:tatorio: y
"onstituirle en prisi('u. y !oc le ai--'erci~
ve qtie. de no _compar~c['r, le parará
d perjuicio a qne lwyo.lo k~.;ar y scr-.i
G('cla;-;l,lo rebelde.

3.865

VAREL.... · nODRlGl:EZ, Jú~~ ~lada;

rl~ v~in¡¡ocho nños, hijo de Hern;cne
~ildo y (le Manuela. jfJrnalero, casado
{;,;n Mar;a N'avia Vú-zoue:¡:, patur3l y
:vecino de Pedrcrla. tTl este )Jar~ido,
de t.::;ta1~I·a regalur, ojos y Pf"Jo C2'it;¡
ñ~s, n:1riz y boca regulares ~. color
';u-::no. e uyo actual ¡)ar::.dero se i~'IlO
TU; comparecerá, dentro del termino
'1c diez riias. ante el JUZ¡.;3Uf} de in:'"·
trtlcción de Lu~(;, a rest10lldcr ue Iv:>
c<I!"gos que (:ontra el I:lismo rt~suJtnn

en sumario í7 de 1932. sohre hurto.
8005

8013

ALCOYER :\IARTL"EZ, Jcs:-; Da'llrl\}
de Alm~nsa,de estnd') c:lsado, prorcsion
pE.'rsiane!·o de veintisiete años 1e edad,
hijo de J osé y de Belén, d(omidliado tiI~

timarnorte en Valencia, calle de Grac¡a,
número 50, procesado en causa ::lú~nero

ie7 de 1931, por el de1ito de ate¡:¡tado.
Feguida en el Juzgado de ~nstmf.:ciÓn
número 1, de Valencia, COIllO compren
diño en el número 1.° del artículo 835
rle la ley de Enjuiciamiento criminal;
t:omparecerá en término de veh::te
dias ante el expre,;ado Juz~3do p~a
constituirse en prisión en las Cárce
les 'oe esta ciudad y responder de los
~argos Que 1", resulten; bajo r.pcrcibi
lOiento de ser declaraio reb~lde y pa
Tarle el perjuicio a. que haya lugar.

~112

3.867

ALDUFREN. Jonquin; domiciliado
6Jtimamente en elita ciudad, calle J[.tiba,
húmero 29.procesado en causa nÚ¡:lero
91 de 1934. por el delito de estafa. se·
guida en el Juzga-dl) de inslrucción nú·
mero 6. de Valencia, como ("omp¡·cn(li.

-do en el número t." del art, 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecer!. en término de diez días. an le
el -expresado J ozgado para constituirse
en prisión en le.sCárceles de esta ciu
dad '7 responder de los cargos q:Je le
resulten; bajo apercibimiento de ser de~
clarado rebelde y Dararle el perjuicio
a fine ha.ya ,Jugar.
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UBEDA

go. -.El Secretario. GregorioBragad«
Alvtrt'ez.

b8D Aigasfulo. $á'!1dBei: :MaeStre. 'uec
& iustruociém &-: -este J)~

?or ~ pl'egeDte. TIX'l9O '8.~ 1aa
AutorJ.d,ades civiles y "IJiÜh.~Pes -ae J)a;
Nación. pM-CeI1an a la busca y ocup.s.:..
ción de los efectos ,que a cor.finu:ll'ión
se reseñan, propios -& D. Ofelio de
Losada .Gómez. .al .QUe iuemn .subs..
traídos. ·sobre cl 1'2 del .actual. ae 'la:
finca que posee en 'Vinat!ep {Tor~.i1

por Cl\YO heclIo se iDean SillltaI'io .nit-o
mer{l :ttl1 de 't!rn4; JlOOiéndoi~, .CfiS&.
de ser habido~, a UiSJ.lQsiciim ·de <eSte!
.;Ju.zgado, jUU1ameDtec'ltl '-&t1S ~do-o
r~ .ilt-gitimos.

l~ J.erÓDimo Garcia. Getmán..,~de
instm:::ción de eRa ciuQad. de 'Ilortana 'Y.
su ;partido.
~ .el ,presente. .:reqllierD ,a lotias .las

Auto~, bIRlo .miles <lomo lll1Üta
res. prorcedan a la busca y rescate de }os
semovientes que a con.tinuaciÓn se de
·tallan y a la rJetenciáB &1 alltor O au
tores de tal substracción si ne acreditaa.
su~amlcplli;.ición., !h.aBien¡K, tcni4le
lugar -el ~58do .~ !!lB ¡fa :Enea 9i.
tunda ,efl el :tér.miDf¡¡ -de .esta :,pobIaI:iCía.
"Lot; ÜUJHM>~.~ad.& .:D. .ABIIfrtíR
MartiDez ·Oememe el .dia 1~ -de~
corciente.

Sie1le ,gani-nas: lUla ~a.ae.b:lmtas.
en megr&,'" 0II0tlJ'aS eun d..coaile gaa
bdlbm••.otn.~ 4OSCm'.a. ilgn"IóTiGt
dorw 1M &eiias • ;las -otrastnes..

Así !o sense .a~ ;ea -el Sl1sauia
que~ "!IJÍIrllIer-o cd .., !l$te~
sol!ftte Kib&..

Daele AS t:atan:a a •• .de "'0 _
193(.-El ....~ G8I:cia -Ge:r
:mán.-HSec:n4ariIl, .P. a..anteoío
Pri()l". .

JO-7324

les cite el... comparecencia ante este .Juz
gado. y por término .. diez días, al
ebjeto de hacerles.sa1lu .QllC la ilustrí
sima Auffieneia ~cial tle Aticarrt~
con lecha 1'6 'de.1i'f.aT%o de .ffr.l8. 'ffieti;
auto c.rtorg.im¡l!.6ks -el iolilllto 't6tál -de
la ;pzma de -dos lIlioli, 'culltrn 'JLle5eS y 'lID
dia deptes'idio Ulenor ilUpuesta s aMa. .
uno de éllos por :didJa <:aasa."Z' ,q¡:waar.
do.•.en se con~~ncncia, rcr1e..udoo -de "SU
clUDJJllniif,ttto :Y slQelos a Te,glBs a:niilo- :
sas .3 la remiSión .C'ondicivn:.t'J durante '
el,plazo de tres .añOl¡, .y 3 ta'l eferto., re- .
cibirleli la opO'duna o1iligac.i5n "apud- .
acta"; haciimdoles el apercibi.miemo .
que, de Jl9comparecer, ;!.es par:t.rií. e1 •
pcr5u..iciQ que det~rmina el ~rtíeulo '6••
de ':.1 1I.:y de Condena condici')¡}lll•

'. para que sirva de citaci·jn en for
ma ante este Juzgado a los indü:ados
penados, se publica la prc~~nte en el
"Bo-le:tin Ofjcla1". ila.pnn-lncia,. ,fle '5D
domicilitl, y '"lGacdade Madrid" .ea.
Noweldt! a :L2 -de .Nla¡vo de :t984. - El Una f$(:o,pl:1a lle fuego centrel, ca...
.:Juez de .ins:tTuooiún(~legibleJ.--EJSe--, libr-e 11i" de fubr,i.e.ación es;pañolB.. algO!
cre.tnrJ.o :(jl..egitrleJ. ' i>ludadi.

J0--7820 Dos cajas de cartuchos. conteni.mc::!.()
unos veinticinco de ~s.

Un espejo redondo con dos lunas, una
de -ellas cóncaJ,·.a de ,wws l{j .centim.etI'QS
de .Wámetro..con el w.a .rc,o de metal
blanco :y el .&ancho .que le .sElStenla.

Dado .enX&r1Osa 11 14 .de !\Layo de
19a4.-EJ Secr.L'1ario JudicUHüJeg.lhle';).
EIlJuez._~n .Sán.c1J.ez.

.Jo-r1823
TOl':Ati

8092

3.882

UeAZA••'\-O H:EENA.1'\i""DEZ, Alc,jandr.o.; .
de die.c.i.aneve añ()S., ..sulteI:Q.jornale
ro, natur411 de CarJagefla. ~·de .luan
). de .Jooe'Ía. -domiciliado íl'himameme
en Sacla _~ (Cartagen.a).; CC1W.paxe
cerá, en termino de diez ~. anre
este Juzgado de Cartagena para caos
iitukse en prisión en causa p.:>r hurto
instruida por este Jt1Zgado con, el nú
mero 170 de 1933 ; bajo apercibimien
to fIlIe, <Ck :l/O .compat"ecer. será docla
r;H'lv rdJclde.

3.8&

M ..uiTD.""EZ .ALGNS.G.. ~.; T.eciDO
dc Granada., rloJJ.ücllia40 última·mente
en úra."l:.W.a, calle de Cuesta Chap¡i.z.
númer,o 41, Baturalde Be.Da;m~hl
jo de A».gel Y de Mar.ia" proCe&lGO .e.n
causa pw- el .&u-...lüode seaiciful,; .com
parecer.á. a.c.l1e el )m;gadode i!nstnJc
cióndcl .distrl19 del .Sal.v.a.doo',.de G..--.a
nada, Palacio ·de .J.w;;t.icia,. :en .el 1é.r
:ruino·de diez ,días a re~ .de ros
ea'l"gos que ie resu1Jan e.II ,ffiCha cau
S3; ~ajo apercibimiento de ser decla
rado cebelde si no lo verifica.

Don i<cdve 4e Miguel Dic,ªo. -acriden- :
talmen1e.¡Juez. ir.5trucciÚ'n ·Cle Sepiil-
veda "Ji SIl. partido. '

P"or 'la pT"ésente ·requi...itDria Y "'Como ;
comp;rendidc,en el número?;:" del ar· ,
ticaJQ 835 4e ila ley dE: Enjuic1anliento
criminal, seci1a. llama y enWl~za ·a 'la
procesada en el SltlIIaTio niÍll1eTo :n d1l ,
1932 "Y nÚlUern 6 de 1:!r&3. Carmen -San :
30se--:E:q¡osito. de ""eintíodlo años de.
edad, -de padr.t:5 desconocil:lO'l>, ·de esta
do so'hera, mrtw-a'lde Yatladulic'l, y do- .
micUiada últimamente en C<.il'ab&.nchel
Bajo, partido de Getafe, provincia de
Madrid caBAl de AWoiiita IjD)ÁDeZ• .mí
mero -28. etl7as .señas perWJl:des 'SCU:L: .
alta. rubia., ojos azu:1es, nariz rect.a. eo- .
lordel .rostro moreno, vi5tea :nso del .
país; y a Ja ~~'h. en igua.les su
marios Pi'lar "CabeHo :Molina, 4e C\UI.- .
renta y cdJo .aii.&.:s de edad, b~a de An- :
tonio y i:.e ~la,. 4e estado viuda.. ele •
pro1esión ~end.edQ.r3.. natural de v.ma- .
longa, partiéto 'de J\:!eca (Zar:{,gozaa.. ]f,
domiciliada illtiznamtmte en Fw.encan-al,. -
partido jufficia!l de Cu'hnenarYiejo" ·ca- .

QUINTELA ABILl.EmA. &n1auio;! De -ele bda1ecio Prieto.. barrio .:Belmes, .
l1atul"21 ·de Ponte:r.redra,. 4e ·estado ca··; euyas -señas personales son: estatW'.a
aado. profesiÓtU g&Q.adeno.Oe ,euareu1a I nguJar. pelo y ojos negros. nariz rec•.
,. eJ18tro 8iias. hijo· de ,1'4anuel t' ele '1' 13.. color del rostr9 ,fIK.oreno. viste el
Teresa. domiciliado ·ú1timarnen4e ¿ln. traje del país, cuyos actuales parade
Po1dev~dr.a. pr.ocsado por estaflLli"su- ros .:se iguoran.; Jpara.quc en al .ti.,..mjne
maño nú.mer~ 86 de 1:934 ~ J:.OIIl¡par..e- I de 1'liez .tfím¡. '!5,guieztl& .al -en ,qUe .~_ .
~ en lér:lnino de diez días ame él - - , - ~I
Jurpdo .ae instr.ucció.D Damer.o ,2".de rezca esta T'eguj.mnna .I1Wlrla en ""'"
iY.igQ. par.a eoastitu:irse eD prisKlny "Bolétín Oficial'" ae esta PT.Ov:incia :Y

...",o;;~~_l_ -..__ .dili"-"ci85. "Gacela de M.adcid"• .compaI'.J2CaD JWÚl
_....-..- --- - 811"8 la fima. A.udieDcia j.U'oviucial-de Sego- .

via;~cilasque,de lloO .coqla-
recer. :l26 .parad .el JW"Ju.icW .gue bu- ' Dm1 ..laioa1& C<ihoa~• .Jau .
hiere 'lugar. . . in~. oeI!ta .tiiaiail '\Y .. 'Jl1II'-

Asimimnn. ~ge y .encargo .a :todas' fido.
las Aub:ridadel\, tamo <CÍv.ilesoomo lDñ- . Ror el~ oedich. '1IDeP :!' __
litares .e .indiv.i4ues de :la. P.n1icia juái. . carife -a IkI.das rUs Ailllf)ridad~'~
ci.aj, 'QIlIe prncedan ,a :1a bUfica g -cap- civ.Iies .cUIDO miJitar,es ~ .6emli6 A.'BMl
tnra de :reier.idas ¡pnecesadas, !poJliéD. 1 les" <1a ~dIa ~, 'Se ~CJMIft
dolas.. fii fueren habidas, a disposición a la~ 4el niño hwé <Garoia ..
<le <lieha Ibna. Audiencia~ en la Cárcel Qbne, -le .cleee ... llMce~ • Ifltiai.
provincial de Segovia. por haberse de- ~r«~• .alB8 ROitl. ~
C!etadG. -egntraeHa.., 'Su· pri&iáu ,fn'9w. loSiaAe. ~.lJl.fhicr; Chale,ftl~.·Qj06

81o:nat t' g~, tre~ ~~ ijj}apeas
Dad6 ea 'SepiüvelIaa' lJ.4 -4e.ffY.O <de .4le ariía· a1ta.~1 .de ,wna corie..

1931.---E1 Juez,. Pedro "'-e '!Iliglle1 ere- 'Una dlagueta sin mangml, 'trI1 ,ca-paé'e

. JUZGADOS DE PRfiIJII!lItA. INSTANCIA

I Jlel de ·esta capital,cooao ~sa CilIU& 1
oicada.; 'balo 'a:per~ .(le .ser:
declar.ada rebelde. pm'ánadle .-el lJer-
luicio .a que baya lngm'. ¡

811>0

3.819 ,1

OOXZ-'\LE7....Ped:-o Mat~o; hijo c:m
Pei!lTo y de Margarita. "1r.ttnMlll,* 'Lor
ca '(Murcia)" de eStado .sdltero. pr.ofe.
.libn camarero.. de vein1ic::i:neo ños.,
~omll::iliado 1Í1fimamente ·en !breelo

.. "Ila. ca:Ile Arco del ".l:ri:tm:fo...4'9d casa

. de dormir. procesado en causa nÍl
4I.mero 3tlB dt: 1933 sobre tenencia de
útiles para el robo; iCmnparecerá, en
tÍ'.rmino de diez días, ante el Juzgado

.: dc instrucciÓD! ·nÚJneT-t:l s...de Barcelo
na, 'Secretaria :de D~ "!uan 1:. 'V'inuen

~ 1as; bajo ¡;¡percihimiecto ·eze "ser rI~-
" clarado re'bel~...-
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En el expediente de juicio vernal de
faltas seguido eD este Juzgado baJo d
~ro 110 del airo J034, por burlo. ]
contra Bartolomé de Dios López y otro
aparece la sigaíente

OOSentencia.-En la ...·illa de Madrid r
26 de Ah....n de 1!J34.

El Sr. D. Rafael MasieUo y Guerrero.
Jnez ml.l!lidpa\ del Juz~ado número 4.
de Madrid; vistas tas dili~enciasde jui
do verbal de fallas. seguidas entre par·
tt$: de la una, el Ministerio fisc3J. y de
otra como denunciados. cuya edad y
demás ci l'cunshmcias ya constaD. Ant~
nio Benitu Mtrrillo y Bartolomé de Dic.
López; y

Fallo que debo condenar y conden~

a lü$ denUüCiados .~ntoni() Benito Mu·
dUo y Hartolomi: do:: Dios LÓPC2. a ~ad.

uno a la pena de diez dias lk UI"rC'>~")
menor, que cumplirán en la r':;rccl...

ser prm,ista por concurso libre. j
anuncia pa!':l su provisión. dentro
plazo de-quinoe días. a contar desde
publicación del presente edicto en 1 .
"GacL'la de ~fadrid" y "Boletín OflciaI
de la provincia.

Los aspirantes a dicho carfo dirig(<I¡
rán sus instancias. docum~tadu. deDt;
tl'O de dicho plazo, al señor Juez moni,
cipal de este pueblo. acompaiiando I~

documentos qae b ley y ReglameDt(J
determ~nan. debidamente reintegradasJ
advirtiendo a les aspirantes que el
nombf'ado no tendrá files emolumento..
que los scñalalic!o\ en 10$ Aranceks: ha~
ciéndose cúnstar que la población ~
de 280 h:lbitantes.

Esc6. 16 ete !\byo de 193·t-El Ju~
municipal, Domingo Abad. ,._

J0-7333 '

MADRlD-JUZGAUO NUMERO"

En el ex~diente de juicio verbal db
faltas se;;::uido en este Juzgado bajo el
número 240 del año 1934. poI" juegoS
prohibidos., y contra Andrés Martín
Sastre, aparece la siguiente

"SCnteuci.::I.-Rn la villa de :!\-Iadrid a:
3 de Mayo de 1934. ' •

El Sr_ D. Manuel Garcia Patos y Re-
cio, JL1e:t municipal. del J IJzgado nÚJTu>.
ro 4, de Madrid; vistas las di\i~eneias

(~C jukio verbal de faltas. seguidas en
tre pa:-tes: de ia una. el Ministerio fis
cal, y de otr3, como denunciado, An..
drés :\Ia:-tin Sastre, cuya edad y dcmá.(
circunstancias ya constan; y

Fallo que dt'bo condeoa, y ~fJndcnQ

al denunciarlo ¡\ndrés ~1aI't!n Sastre ~
la p~'Il:l de 30 pesetas de- multa. <J 1&
hará efccth-as en pnpel de pagos Al
Estado. sufriendo, en ('35:0 de insoh( lt

ci~. seis días de arres:n en la Cál [
Celula!'. y al pago de las costas
Í".licio; n()tificándose~e c-;ta rcsolu. ~
por medio de emcfos. <fne se pllNlt~
rán en la "Cacela de Madrid".

Asi por esta mi sentenda, lo Drr.n'Jn
cío, mando y ftrmo.-~lanue-J G<,lrcía
P~tos:>

La anterior sentencia !ué publicarla
y )("ida en el mismo día de su fccha.
• y p:lra su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica~

ción al denunciado AndITs Martin Sas
tre, t:uyo acmal domicilio o pararlu'o
del mismo se ignora, expid'J. y firmo la
presente cédula. con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Jllz~ado. ea
Madrid a 3 de Mayo de 193-1.-El .l UCZ.
ManUl.'J Gareia Patos.-~l Sec-rctario.
José 13a~lestE'r_

ESCO

CRECI&'lTE

reZGADOS MUNICIPALES

Don Domingo Abad Bl'onte, Juez mu
nicip~! de Escó. provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que 112tIándO$C vacante
la pl:nm de Secrefnrio propietuio de
"'Jlte l'IZlZadQ municipal. la cual ha de

Por el señol" Juez munid¡":f¡ de c..~:a
",in:! en providencia de esta fecha r<.
C3¡d-4 en dcc..ICÍó!l de sentencia rlil'tada
en jtticio de falt2s número 10 d~ 1934.
segnido en esfe JlIZgado SUbl"C t:stafa
contra Dolores Yc<h'a Sánc.'1cz., de cua
renta y odIo años de ed:td, natlll'81 de
JI{,aaga. ambulante y cuyo actual para
dero se i~IWra. se ha mand.ufo reque
rir a 13 referida Dotores Ycdr:1 S:in
che:l: a fin de que en el t~r-m¡no de quin
to día com.,aFe:LCa a!lU: este Juzgado al
objeto de qtl& en el Dcpósi:o municipal
rle esta población cumpla los diez días
de arresto menor qne le fueron impues
tos en d mentado juicio y haga efecti
v:a !as responsabilidades pecuniari..'ls
que le resultaron; bajo apercibimientos
de ley si no concarricse.

y para que sea inserta of:Il la "Gaceta
de ~radr;'d'" y sirva de requirimiento a
la Dolores Yedra Sánchez, ex-pído la
rresp.nte eft Doña Yencia a 16 de Mayo
de 193!.-El Secreta:-lo, Carlos Vencga..

JO-7833

JO-7328

Don Fr:mcisco Rodrigue?; GoR.7.lÍI~.

Juez municipal <lel ténnino de Cre
cieonte•

t
IJa.g3 saber: Que h:111ántiose va~ante

el (.·al'"go de Secretario propietario de
este Juzg:lllt>, 8(" ~ncia a <:ODCUf'SO de
trasl:ldú. de conformidad al arto 6..
del Decreto de 31 di:: Enero último, de-
biendo los concurs."ultes remitir !iUS so
lkituk>s al Sr. Juez de primera instan
da de La C:tñiza, dentro del ténnino de
t:-einf... días, a cont3r de la publicación
de ~s.te edicto en 1-'1 "Gaceta de Madrid"
v "Boleti:l Oficial" d~ 1:1 provincia.
• Se h:}('e cIJTI::;tor q~(' cst(' t6l"'mino muo

'1 ni(".i\.J:lI tiene 5.317 hnilituntes de he
. ("ho y 0.003 de ~el·echo.

l., Crc~:ent('. 5 de .\~ril de 1934.-El
Ju ..~. Fr3!1dsl:o Hodngucz. '

VIYER JO-71$25 1

I
DO~A :UE...~CIA JO-0083

Don José ~raria Ha:-ú SaI..-a.101'. Jut;%
..le ín:ü¡-.ie<:i.ón de '-'l\'cr ~. sn. partido. Pnr el señor Juez rnU4licip:t1 d;;! csta

PQ!" el pl·esente. 1l:J~Q sabc.~ Qoe ~a l' villa en p;"o'i:id~;¡-:ia de esta fcch:\ re- ,
~I;te JUZ';;3.!O se ius.tr..¡ye su=ario nú- I ~ídg en ciécación ele sentencia dicla~ I
m~'() 19 Ue 1~4, ,o;obr~ robo de IQ que 1 d:l rn ~nici() de fllJt."l~ número 11 de I

.... ind1c. 1934-, se<ti:údo en t:<;te J!lxg3d(l sobre l'

lue¡:¡;o se dirá,. ('t~'¡-ádo m.el. .> • a.o ;mnD ct)lltra pCl"S,ma desconocida y
Agrícola de Fl1!.:"Llte La. Re.n~ el día 31 h
<1", ~·¡c. y eE él he aco.dado librar í"nyo sctua! pa,<Klero se ignora, ~e a I

• rnand:kfo req'lH-rir a la referida pe1"SO-
d rti"e....ente. PGr el ..¡ue ruego y eacar- na a fin de que en el t~hro de qtIin- I
go a tr.da.... Ia$ Allio. idarles,. tanto C"i- J d
'\"í(~ ccm,l.O miIHares. y ¡-.l<tr:,do 3 W5 I re óias cornparez~a ¡lnte este" Uzg3 o I..... . I al ~Ih¡et,) df: que en el Depcsit" muu;d- I
.-\g~ntcs úe la l'''l!:ci.:J. iuu'c:al q~e ~u'ac- pai Uf' e<>ta PO!:»:H..-1Ón cumpla IQS di~
tlq-...icn activas gesUün~p~r:l .I"'~nguar I riias de arresto l':1enOT qu~ le fUt'ron
quiéaes SoCun 'tos :;¡~io:u dtl ~, Y.' I i:nplJestos en el men:ado juidl), y h3ga I
~~n su caSQ. de~nidos. los~n a R11 1 Mectivas las Fe"SDonsaDihd:Ñc5 ~nia- I
(!¡.spGsi-::ion. y rtoC~pet';mdc:" I~~ ooklOoS rias ~ve l~ resUltaron; hajo los 3 Pcr.¡
sw~tJ.'a¡do3 qT.IC son 10& SJgw.c&.te-i~ IcibiUlienlos rle ley si D4": concurriese.

Dos bilIe!es de 56 pesdas.. y TYlra "'ue sea inse.ta en la "Gaceta
:[11);; bHtetes de 2a ns>s.e1as.. ~ 'i ¡

~- (\¡; ~hdrid" Y sirva de r~qucrjmient()enPlata y calderl'l~ p<""- otr:.tS 150 p~- I..-. fonna al c(lodenado, de rromb're y }la'
~eta:-;. ¡'::¡det'o desconocido. expido la presente

Tres 'io:::;."~_de :üpm-garras b:anc:ls, l.Il Doña Menda a 16 de Mayv de 1934.
c(\r, su{-f·:, :..~ ....an:1'Uo. J-°l .• e'..· Ca~l \·"'''e'''~s

DtlS bo!cililli de anís carrÍCA1te. • o'>CCl" ,z::"lU, • 05 ~ ~:'Ó-i831
t:1':I. oc tella de Cilla.
Dnda c¡¡ \"ivc.l" a 14. de ~!ayo de 19~~.

El Juez, Jo~ Ma:-ia ñaro Salvador.-E:
Seci"etario accidenfal. Fraadsc.o Este
ban.

(\e esparto a la esp::okla. ~ algo _Í'artll
mudo. por ~;er~lar~ ligero;
~s hiio de .José Ga!"e1a MartinCI Y de
Ana fiel 0JmQ Re!tr:in. TeciIms de Rus;
que desap:rreció \loel ~ciIio paterno.
4l!1 dieh3 TUJa, hace unos dos meses.
derlicá'lldose a 'pernr !irnosna~ y se StI
:r){>f!~ puede em:nnh'2!"S{' eR M:mrid o
.en }tlme.:rn, rruqu.~ se ignora el !,unto
.fija en <:uc se eo1cn~n!~•. y que t'Il el
;¡nsado ::i.ño f":stnyO r~ogl{fo._efT JI Im('
ría en un i'cforma1nno de nmos; y, de
.ser enC'OfT~. ~~3'do ni'OO. sea dO!·
Tl~JS!!ad('l cOUTenieT1temcnte er. cn:üquier
;sr:;.hleeir':limt{) beIl¿.5co. a disposTc-ión
·le ~te ]'Y'!g:ldo, al que ~e (''')mrrnfc:'lr:'i
-:::1 encuentnJ can tm!~ ul';.:cr.diJ. t:11 Stl
('a'IO: pee-3 as! lo he a.::or-:iatio ('!1 su
'¡':t,lO que instruyo con el :lúmcro 1:12
<ic: 1?21.

llüdo en Fht:d:;& :;1 16 cie Abyrr de
B34. -.El JaCo:>:. Anttimo Ochoa Ot3ya•
El Secreló.rio, P; lf.• Li:::enci.~o 1':.1:>;0
!l"Ue~te.

Don Josi! M:u-ia Haro Salv:tdor, Jue-~
de instruc<:·.."n de ·Vive.- yo $U PlUtido.

1'01" el ~le,. !lta!i.1faEio tibrar en
el sumario~ 23 de 1'34, subre-I
rl)bo,. ruo:gu y e.carga a todas las A~
lo:r'd?3des eiv!Jes y militares. Y~ I
a los Ab"e:B!e.:> de .... PoLicía judicial.
pr~ a la busca: y ~aptura de 1<>5
autores. <fe la. SiUbstTM:CÍÓD ele un ("aha~ t
Uo de~ c:mco. a.Hos,.. begra y píntas
b1aDcas el el espa...ldar. a-h:ada peqneña.
coa. WJ.a ~t'a 4.'D la ceja derecha, I
regular de' ca~ con unas iJ~lqlleñ35
beridas en ambos ~ados de los ·tcstiCll- ,.
los- más viva la del izquierdo; qne fné
snl6traidf> de la easa de J.k.desto Ji- I
méaez. Juae. YW:iJIo de la .Masía de I
Ern.gqdo.. eu 'la noche del 13 del ac
tual; poniendo n mi dis¡Josición a los
autores,. si fueren hüitlos. ,. a los te
I1~Ores ilégitiDilOS.; as.imisao al animal.
si fllere ballado.

Dado en Viver a 16 de MaYl) de 1934.
~ .Juez. J<Jsé Maria H!lro Salvad",:"· -El
Secretario aoeiEIeIilal, Francisco Este-
1Nm.. -'"

1'"
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al pa go de las costas del iuido por mi
tad- y notifiQlIcse esta sentencia al úl
timo por madio de edictos, que ~e pu
blicarán en la "Gaceta de Madrid".

Asi por -esta mi sentencía, Jo pronun
'Cio, mando y firmo.-Rafael Masiello.»

La anterior sentcncia fué publicada y
leida é'D el mismo dia de su f(l(-ba.

y para su inserción en la "Cac~ta

de Madrid" y para <¡'..le sin'a de nolí'!}.
cación ai denunciado Bartolomé da Dio.
López, cuyo actual domidiio o parude
ro del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto ¡me,¡,]
de S. S, y sellada con el dd Juzg<l.~l).
en 3.fadrid a 26 d~ Abril de 1934.-El
Juez, Rafad l\Iasiello.-Bl Secreltu'ív,
J"st> B:Jllc"ter.

En ti expelliollc de J\JJCJO n rIJa1
de faltas Seh'lÚÚO en este .Juzgarlo ba
jo el número 248 del tlño 1934, por
)-¡sioncs. y contl'a Luis úia-: Gallego,
;pa:-ece la siguiente

"St:ntencia.--En la villa de :\Iaddd
J 5 de Abril de 1934; el Sr. D. Ra·
fael Ma~ielJo y Guerrero, Juez muni
clp¿¡l número .4. vistas las diligenci.as
de juicio verbal de falros, seguid.:s en
tre 1)~1 rtf's: de la un~, el Ministerio fi=s
c-nl, y de otra, com'O denunciado, cu
ya edad y demás circumtancias ya
C<lnstun, Luis Díaz Callego,

}<'allo quC debo condt:l1'3r y condeno
al dCl1undado Luis Díaz Gallego, a la
pena de seis días de arresto meno,
por la ia!ta de lesiones, y por la de
amenazas, 'll lu multa de SU peselas.
que hará ef~cli\"as en papel de pagos
411 Estado, surriendo, en caso de in
solvencia, seis días de arresto, y al
pago de las costas del juicio.

Asi por esro mi sentencia, lo pro:"
nundo, roan do y finno,-Rafacl ~Ia
sieUo,"

La :mtel'ior scn!encia fué PUlJliC3
da y leida en el mismo dia ce su fe
~ha.

y JMra su inserción en la GACEl,'\.
DE MAIHlID y p:lra que sirV'a de 00
tifil::,ción nI denunciauo Luís Diaz Ga
He;:o, cuyo' (]elúo.l domicilio o pararle
ro del mismo se i.1nor~, expídl!l y fttl
roo kl presente cédula con el visto
b-~lC!lO de S. S. y sellada con el del
Juzgad(), en "hdrid a 14 de Mayo...de
1934,- El 8ccretar;0, José BnUester.
Vis h hile :10: el J~Jez, ROlad Masiello.

p(" la presente, se cita, llama y em·
Jllaz.. oR José Luis Rodríguez - Pardo,
domiciliado últimamente ea la calle
de la Montera, número 10, para que,
t!entro del térmico de sf'gundo dia,
comparezca ante estc Juzgado -muni
cipal del distrito del Ce:ltro, sito en
la ollllc de Santa 03t:Jlin:l, número 1,
pr-incip:::.l, con el fin de q"oIe haga efec
tiva la multa de 25 pesetas que le ha
sido impuesta en juicio de faltas se
h'Uido hajo el número 140 de orden
del año 1934.; '3percibido que, de no
I"criticarlo, sufr'rá el aprcmiú perso- I
ll'll correspondiente.

y pr.m su inserclón en Ja GAc::n..¡
";: )l.\uRIl) expido la pr(.'~cnte, , ..¡sada I
:lllr S. S" I'll "J~drid :l 111 r1z Mayo
ele 1!1:H.--EI ~cl'ret3ri(). J(l:;é Eanes
t1'I',-- \'¡.,lo bUi'no: el Juez ;U;1J1 :dpal, 1
!I:.f;.¡cl ~fa~¡cl!lJ,

Por la preXCJite, se cita, l)Qm~ ~'

empla¿a a ,Amoalio Sánehez Re\·lleHa.
domiciliado últimamente en l~ c..lle
de G:Jip'Íl%con, número 6, para que,
dentn' del término de segundo dia,
comv:···reZCA (lnte este Juzgado muni
cipal rIel distrito del Centro. sito en
la cJlIe de Santa Catalina, número 1,
princ;j>al, con el fin de que ha~a ~fec

ti,".a h J!l1.llt1! de 2-5 pel;etas que le 1'~

sido impuesta en juicio de fallas se·
guido b~,j{) el número 140 de orden
del ~l;:O 1'93-t; apercibhk. que, de no
VC!'¡fjc-¡.r1(l, sufrirá el apremio perso
nal ('orresPQodiente.

y 1,0"a su ínserc:ón en la ~CETA

DE l::"mm expido la pre..ente, .¡seda
por S. S., ep l\1Iadnd Ji 16 de M2YO
de 1!.I:!4. -El Sel;retario. JY)sé U:.llcsler.
Vistu ¡JLI~no: el Juez, Rafael lHa:,;jello,

JO-7834

~L\Dnl:D--JUZGAJ)O~U~IERO a

En el juicio verln.I de faltas segui
do e;¡ este JI:zgarlo contra Luis Ga!."
da hila, b.ajo el núrnero2¡jl de 19J4,
por h·.iones, se ha dictado sentencia,
cUJo'o enC-f,hczamiento "!I' parte disposi
tiva (1icen asi:
. "Sentencia.-En Madrjd a 8 de Ma

Y'" dc 193.¡; el Sr. D. R3gino Rodrí
guez Viaz, J:¡¡ez d¡>l Juzgado munici
pal Ilúmcro 19, do'! e!>t.1 C<"ipiíai. habien
do ,-i"to el presente juido !le f"lltas,
segu:c.o por I~siones••:úntra Luis Gar
da h~iía, cuyas demáa c'.constancias
¡>erso:~alc:s constan L:e autos.

i:"al¡,) qtl~ debo ahsolver y absucl
"() a Luis Carda Pe,1a, declaJ'3nc1o de
oficio las costas UlUsauas en este jui
cio. Ji notifiqucse nI misffi-o esta sen
tencia por medio de cd¡c~o que se in
sertará en la GACF:!A JIE ?d..\!UUD.

Así por esta mi st:iltencü, lo pro
nuncié', m'alid1),~' íirmo.--Regino Ro
dríguez.

Publicaeióll.-Leitla y publicada rué
la auterior sentencía por el señOr Juez
munidpal que la firma, estkndo cele.
hrando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dí.a. de su fec·na; doy fe.
Anton;o Eyré."

y para q'.le sirva de notificación de
la anterior sentencia ji Luis Garcia
J>ef'ia, bospital¡2adü últimamente en la
Sala novena del Ho~¡>ital provineiaJ
y euy-¿¡s demás circunstancias perso
nales y actual IlomicHio o paradero
se ign,¡ran, expido la pr(;sente, en M~

drid a 9 de Mayo de 1934.-El Se
crdario. Antonio Eyré.-·Visto bueno:
el J UI,;Z, Regino Rodríguez.

- JO-7835

~lINAS DEL HORCAJO

~l()n Manuel &rtoJomé Gastedo, Juez
municipal de esta I\ldea.

Habo saber: Que h~ülándose vacan·
te en Ja actualidad la plaz'3 de Se
cretorio propietario de este Juzgado
municipal, en virtud a lo ordenado
por Ja Superioridad, se saea :J con·
C:::;So previo de traslado entre Secre
tarios de población menor de 30.000
almas la provisión de mellciónada pIe
za. po, término de treinta diasal en
que nj::Jl'ezca inserto el presente en la
GAun D.E MADRID y Boletín Oliciitlde
esta p,'ovincia, en los cuales los as
pirall!:;:" a la m:isma, ~. cun arreglo 11
10pTcceptuado en el Decreto de 31
de Enero últill1O, pueden presentar sus
insf::wcias.. -debidamente docu)uenfadas

con arregJQ a derecho, en el Juz~do>

de primera instancia e inslruccióa de.
este partido de Alm()dJvar del_ Cam·
po, previniéndose tener pr~fcrcnciai

entre los solicitantes: V', por l:l an
tigüedad en ja categorla; 2,", púr h;o..
ber descmpci1(;do el cargo en pobla
ción de mayor número de babiumtes_
y 3,", por la masor edad de Jos so
licihmtes, y q:le el mencionado car
go nu tiene más l·etribuc.ón que los
derechos de Arancel,

Dado en 1Enas del Horcaio a 15 de
2\l:lyo de 193t,-Los hombres buenos::
:.1. Bart.üumé Medirta y Nicolás de
2\I<tnuel.--El Juez, ~laDue}BartoJomé.

JO--7836

Don JIanuc1 lla;-toIomé Cas1edo, Juez
municipal c.!~ esta a~dca.

Hago saber: Que hall:i~dose vacan..
te e,n la actualid'ad la pLcza de Se·
cretado Sli!JJente de e;;ie JU2:gallo mu
nicipal, y en virlud a lo ordenado por:
la- SUJ)el"io:-idad, se saca a concursG
pre\"lo de traslado entre Se~ref.,rios

de 'poblae: ÓIJ. de menos de 30.0ílO al...
roJas. la pro,'is;ón de mendona;]a pla
za, j)or férmino de treinta dia~; al en
que aparezca ¡nserto el presente en
la GACETA DE MADRID y Boletln. Olierol
de e:sta pl'Ovíncia, en los cuales los
asp:rantes a la mioSma, y ccn :-.rreglG
a lo preceptuado en el Decreto de 31:
de Enero IÜtimo, pueden presentar ses
instancias, debidame'lte documentadas
con arreglo 'lI derecho, en el Juzgado
de primera instancia e instrucción de
éste partido de Al1n'Odóvar del Cam
po; prevbí~ndose tener preferencia
entre los solicitantes: 1.0

• por la -I\n
tigiiedad en la calesoria; 2.0

• pür ha..
ber desel1l/pellado el C'b.rgo en pobk..
ción de mayor número de habitan..
tes, y 3.0 , por la rna~'or ed3d de lo~
ooUcitantes, y que el mencionado car..
go no tiene másfeuibución <¡ue loS;
derechos de Arancel.

Dado en Minas de H'orc3jo a 15 de
Me}"O de 1934.-Los hombres hu~D'OS:'
M-. Bartolomé Uc'.1in-a y Nicol~s de
Manud.-El Juez, .:\lanuel Bal'tolomé.

JO-7836

!liEZALOCHA

Don Fraacisco Pérez Val, Juez muni
cip:tl del pueblo de -Mezalocha..

Hago saber: Que halll.ndose vacantQ
la Secretaria de este Juzgado municipa~
se saC'ol a concurso de traslado, según
previene el articulo 6.· del Decreto de
31 de Enerv último, por térmi'lo de
treinta d1as, contados deSde que apa
r~tea el presente en la GACBTA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincill,J
durante los cuaJes podrán dirigir los
interesados la documentación necesa
ria al Srr Juez municipal de'este pue
blo.

Se h.J.ce saber que la retribución del
eargo es la que marcan los Aranceles
vigentes. así como <¡ue este pueblo oons..
ta de an vecindario o censo .de 699 ha..
bitantes de hecho. -

l\lezalocha, 9 de Abril de _1934.-El
Juez municipal, FranciscG Pérez.

10-0091 "


